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E l Monarca, en los primeros siglos de la Edad 
media, celebraba consejos; pero no tenía un Con
sejo permanente para resolver las dificultades de la 
gobernación. Después puso á su lado una junta for
mada de los hombres más poderosos ó de los más 
entendidos, que antes de adquirir estabilidad pasó 
por singulares vicisitudes. Cuando se aproxima la 
Edad moderna, esta junta legisla, administra y fa
lla sin reconocer otro superior que el Jefe del Es
tado, y es el centro á que convergen todas las auto
ridades y jurisdicciones. 

L a diversa importancia que gozan entonces la 
Representación nacional y el Consejo del Rey nace 
de varias causas, y una de ellas nos parece la que 
sigue: L a Representación nacional, por lo común, 
se reúne de tarde en tarde, y al disolverse cae la 
ejecución de sus acuerdos en manos del Monarca, 
que á veces no desea ó no puede cumplirlos. E l 
Consejo funciona diariamente, pesa á todas horas 
sobre la voluntad del Monarca, y dispone de me-
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dios eficaces para ejecutar por sí mismo lo que 
decide. 

Bajo tal aspecto, no suponían menos que las 
Asambleas de la nación los Consejos de la Corona; 
y sin embargo, éstos no han sido tan estudiados 
como aquéllas. Hay en los libros que historian y 
comentan las antiguas instituciones, largos capí
tulos sobre el Consejo; pero á tratar de él exclusi
vamente apenas se han dedicado en nuestros días 
sino breves opúsculos. Falta, además, una obra 
que manifieste cómo caminan á la par, y superan
do iguales resistencias, los Consejos en Europa; y 
para escribirla pueden ser útiles los datos que he
mos hallado en colecciones casi olvidadas de docu
mentos, en manuscritos de las bibliotecas y en 
papeles de Simancas, de la Cnancillería de Valla-
dolid y de otros archivos. 

E l presente estudio comienza en la invasión de 
las regiones occidentales por los bárbaros, recorre 
los siglos medios, abarca el periodo de transición 
que precede á la Edad moderna, y concluye cuando 
principia en cada país la pluralidad de los Conse
jos. Reseñamos los extranjeros para enlazar su 
marcha con la que lleva el de Castilla y poner de 
bulto ciertas analogías y diferencias; mas lo que 
principalmente nos ocupa es el Consejo de nues
tra patria. 

Corresponde ante todo averiguar su origen y pro
greso, relacionando con las mudanzas políticas y 
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sociales los ensayos que se repiten hasta dotarle 
de planta fija, facultades determinadas, perma
nencia y las demás condiciones propias de una 
acabada Institución. Harán menos enfadoso este 
relato noticias biográficas de los consejeros efec
tivos; á los cuales ha solido confundirse con otras 
personas que, disfrutando el título, no desempe
ñaban el empleo. Investigamos también cuándo 
nació la Presidencia de Castilla. Ta l es el asunto 
de la P A R T E PRIMERA de la obra, que llena el p r i 
mer tomo bajo este epígrafe: FORMACIÓN y A U T O 
RIDAD DE LOS CONSEJOS, 

Dedicada al examen sus ACUERDOS, la P A R T E SE
GUNDA despertará algún interés por razón de la 
materia y la novedad de los datos, particular
mente en cuanto se refiere al periodo que separa 
los siglos medios de la Edad moderna. Durante 
aquel último periodo, las Asambleas nacionales no 
bastaban ya para reprimir las invasiones de la Rea
leza; y cada Soberano ejercía w e l poderío absolu
to/ ' ora con audiencia de sus asesores, ora dele
gándole en el Consejo. Los Reyes Católicos man
daron lo más del tiempo sin Cortes; y esa fué 
cabalmente una de las causas del predominio que 
el Consejo tomó al poner por obra lo acordado en 
Madrigal y Toledo y sentar las bases de la unidad 
administrativa. Sobre sus actos hay todavía bas
tante que decir. E l venero de Simancas parece 
inagotable; y de allí hemos sacado multitud de 
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consultas y provisiones no conocidas hasta ahora, 
que presentamos agrupadas, más ó menos rigoro
samente, por el orden en que hoy están distribui
dos los negocios y servicios públicos; método poco 
científico, pero con el cual nos hallamos todos fa
miliarizados en el día. Dan, pues, motivo para 
capítulos especiales los acuerdos concernientes á 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado; á las 
reformas del enjuiciamiento y de la penalidad; á 
la Enseñanza; á la Hacienda pública; á las pe
sas, medidas y moneda; al régimen municipal; al 
fomento económico. Manifestamos, en fin, los re
cursos contenciosos que entonces facilitaban la re
posición del derecho hollado por los actos del pro
pio Consejo ó de sus agentes. S i , al juzgar delibe
raciones tan varias, hemos sabido colocarnos en 
los puntos de vista que exigen las circunstancias 
actuales de la administración española, quizá no 
fuese perdida para nuestros legisladores y gober
nantes la lectura de este ensayo. 

MAYO DE 1884. 



PARTE PRIMERA. 

FORMACIÓN Y AUTORIDAD DE LOS CONSEJOS. 





C A P I T U L O P R E L I M I N A R . 

ORIGEN Y PROGRESO DE LOS CONSEJOS EN EUROPA. 

SS I . 

SIGLO VI A L XII. 

E l espíritu de consulta y la autoridad real.—Caracteres co
munes á las grandes juntas nacionales de los pueblos inva
didos por los bárbaros. Toma en ellas el clero la voz de las 
clases ausentes.—Cómo es regido entonces el Estado, y qué 
personas forman el consejo habitual de su Jefe. 

Una deliberación del Soberano con las personas 
más notables de su corte precede casi siempre al 
ejercicio de la autoridad real durante los prime
ros siglos de la Monarquía. Nada puede haber en
tonces puntualmente definido y estable en mate
ria de cuerpos destinados á tratar sin intermisión 
de los negocios públicos. Pero en una ú otra for
ma, cuando no se halla reunida la asamblea ge
neral de la nación, el Príncipe consulta sobre la 
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guerra y la paz, sobre el gobierno y la justicia; ya 
por su natural deseo de ilustrarse con el dictamen 
de los hombres entendidos y prudentes, ya por la 
necesidad de obtener auxilio de los que poseen á 
la sazón el influjo ó la fuerza. 

L a manera de asesorarse el Rey, más ó menos 
efectivamente, se descubre por indicios análogos 
y presenta caracteres parecidos en los pueblos que 
ocuparon las tribus bárbaras, y que constituyeron 
un estado social y político bajo muchos aspectos 
semejante. 

E l consejo de los caudillos y jueces que entre 
los germanos deliberaba sobre todas las cuestio
nes, y sometía la resolución de las importantes á 
la asamblea de los hombres libres, subsiste duran
te los primeros tiempos de la invasión y en los pe
riodos de incesante guerra. Y el choque de los es
cudos ó la gritería, que acepta ó rechaza la pro
puesta de aquel consejo, equivale á una votación, 
fácil é instantáneamente verificada cuando para 
elegir los jefes, revistar las tropas ó emprender 
campañas, los que tienen derecho de expresar opi
nión porque prestan servicio en la hueste, se ha
llan todos reunidos en un paraje determinado. 

Pero luego que las masas antes compactas y or-
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denadas de los hombres libres, se esparcen por vas
tos territorios, y que á la vida militar y errática, 
sucede la paz con el hogar fijo, la familia segura 
y el apego á la sors cultivada, el derecho de con
currir á las juntas de la nación va cayendo en des
uso, porque se hace impracticable para la genera
lidad de sus poseedores. Sólo es dado á unos pocos 
desamparar intereses mal arraigados todavía, y 
trasladarse al lugar distante en que se verifican las 
juntas; y como la asistencia á ellas tiene que ser 
personal, pues no existe entonces la costumbre de 
que las colectividades y grupos de población elijan 
representantes, las antiguas juntas populares de
generan pronto en aristocráticas. Así brota y cun
de la idea de que la dirección exclusiva del Esta
do toca á los que en mayor escala contribuyen á 
sostenerle. Las leyes, sin embargo, aparecen dic
tadas con anuencia del pueblo, omni populo disen
tiente, y más á menudo en presencia de él, coram 
fideliutn infinita multitudine, circunstante immensa 
multitudine; pero esta ^multitud presente" queda 
ya reducida al séquito ostentoso de los principales 
individuos de la misma asamblea, y á gentes que 
habitan las cercanías del punto en que se celebra
ban las sesiones. 
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De la misma suerte que la generalidad de los 
hombres libres ha ido perdiendo la costumbre de 
concurrir á las asambleas de la nación, la van de
jando también muchos de los que ahora intervie
nen en ellas. Unos, probablemente sucesores de 
los capitanes á quienes se repartieron las tierras 
ocupadas, poseen en pleno dominio extensas co
marcas; y no las abandonan, ó porque temen com
prometer su integridad y sosiego, ó porque sólo 
tratan de darles mayor amplitud á favor de las dis
cordias civiles y á expensas de vecinos débiles, ó 
porque no quieren reconocer dependencia alguna 
del Estado. Otros, á cambio de ciertas ventajas de 
honor, de protección y de riqueza, han contraido 
deberes, en virtud de los cuales la convocatoria de 
una junta nacional es la señal de aprontar tribu
tos, fuerza equipada, la propia persona para la 
guerra, y evitan cuanto pueden responder á tal lla
mamiento. Hay que dirigir orden especial á cada 
uno: tiene que castigarse la no comparecencia co
mo acto de rebelión. Los que entonces acuden pre
surosos son aquellos personajes habilitados por el 
monarca para regir los servicios de la corte, admi
nistrar en último grado la justicia, mover toda la 
máquina del gobierno; y estos funcionarios, prác-
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tica ó teóricamente revocables, formando el núcleo 
de la asamblea, harían preponderar en ella lo que 
hoy llamamos el elemento oficial, si no permane
ciesen allí unos curadores solícitos de las clases 
ausentes, los Prelados, que oponen la fé, el saber 
y la virtud al repetido embate de la fuerza bruta 
y de la iniquidad. 

Populares, aristocráticas ó de carácter oficial, 
las asambleas de la nación nunca pueden ser per
manentes. Sólo ciertos países, y no siempre, tie
nen designada entonces época fija del año para 
celebrarlas: en los demás, la reunión no es perió
dica y se verifica de tarde en tarde, recorriéndose 
á veces el espacio de cerca de dos siglos sin en
contrar vestigio de ninguna. Sus individuos pasan 
congregados breves días; y se disuelven sin dejar 
bastante asegurada la ejecución de los acuerdos, 
porque faltan poderes públicos contrapuestos y ga
rantidos. La autoridad real, de consiguiente, legis
la, gobierna y asume todas las facultades durante 
larguísimos intervalos. 

Ahora bien, tan luego como el Estado adquie
re forma y consistencia, sienten los mismos que 
le dirigen la necesidad de rodearse de guías y su
jeciones. E l espíritu de deliberación se abre al 
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momento paso; y si encuentra cerrada la Repre
sentación nacional, retrocede y sube hasta las gra
das del Trono. Por donde es visto que cuando dis
minuye la eficacia de las asambleas generales del 
país y la frecuencia de sus juntas, aumenta la im
portancia y actividad de los Consejos; y que la 
importancia y actividad de los Consejos alcanza 
su punto culminante cuando cesa en absoluto la 
representación nacional. ¡Ley perpetua á que 
obedece, desde su origen hasta el día, la vida de 
la Institución, materia de nuestro estudio! 

Así sucede que de las clases superiores se desta
ca un pequeño grupo de los más poderosos, influ
yentes ó favorecidos por la confianza personal del 
Monarca, que le rodea y sigue á todas partes. Es
tos proceres desempeñan un papel complejo y va
riable en las primeras vicisitudes, á menudo trági
cas, de la Edad-media. Tan pronto aparecen ellos 
hechura del Príncipe, como el Príncipe hechura de 
ellos. Ora le dan luz y apoyan, ora le coartan y 
supeditan. De una ú otra manera participan del 
mando. Se les llama socii regalii, in regimine socii. 
Al fin el Trono deja la condición ambulatoria y 
ambulante, vinculándose en el pariente ó reco
mendado por el Rey difunto, y fijando su residen-
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cía en una ciudad determinada, in urbe regia. En
tonces, con los Oficiales mayores de la Corona y 
altas Dignidades de la Iglesia, renace el Sacrum 
Palatium de los Emperadores romanos, que es la 
administración central y suprema del país, y sirve 
de Consejo perenne al Jefe del Estado. 

Tales aparecen las modificaciones que van reci
biendo los medios de intervención y de consulta 
á los ojos del que sigue en sus primeros pasos la 
marcha general de la nueva Europa. Inútil es ad
vertir que estas modificaciones no siempre se su
ceden en los varios pueblos con sujeción extricta 
al carácter y al orden que, desde un punto de vista 
común á todos ellos, acabamos de señalar. Aun
que las razas invasoras trajeran análogas costum
bres, y asentaran y viviesen por el pronto de la 
misma suerte, después, cada una emprendió su 
camino con separación de las otras, á través de 
acontecimientos extraños á las demás, llegando á 
un estado social y político algo diferente las dis
tintas regiones ocupadas. Por eso hemos de ob
servar cómo preponderan en los consejos de la 
Corona, aquí los grandes poseedores de la tierra 
alodial, allá los capitanes que secundaron á un 
conquistador en su expedición, más lejos los jefes 
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ricos é influyentes de la Iglesia, en otro lugar po
derosos señores feudales; y en momentos dados 
veremos erguirse monarcas de firmeza, hábiles ó 
despóticos, que prácticamente á todo sobreponen 
su propia autoridad y su personal soberanía, pero 
que, aun obrando de esta manera, todavía apa
rentan rendir tributo á las tradiciones nacionales 
de consulta y deliberación. 
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§ II. 

SIGLO XII A L XVI. 

Cambio que ocasiona en la calidad de los consejeros el creci
miento del estado llano: proceden ya muchos de esta nueva 
clase: son letrados algunos.—Vasta competencia de lo que 
se denomina «la Justicia:» sirve para vigorizar el poder de 
la Corona.—Nacen Consejos de personal fijo: su autoridad: 
su método de despacho.—Creación de otros altos cuerpos y 
Tribunales. E l Consejo retiene las cuestiones gubernativas 
y contenciosas de interés público: las causas de Estado, los 
casos de Conimittimus ó de Corte, las competencias, las avo
caciones.—Obstáculos al progreso de la Institución.—De
clinan las asambleas nacionales al apuntar la Edad moder
na: el Consejo llega entonces á su apogeo. 

La importancia adquirida por el estado llano y 
su entrada en las asambleas nacionales cambia 
la manera de asesorarse el Rey. No pueden ser ya 
sus únicos consejeros aquellos á quienes sólo re
comienda la calidad de magnates. Las nuevas 
asambleas solicitan y obtienen que ciertas funcio
nes se confíen á hombres conocedores de las ver
daderas necesidades públicas y del derecho, asi
duamente ocupados en desempeñar su oficio. De 
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tal clase de personas comienzan á salir los auxilia
res más activos del Poder Real; preparándose la 
institución de un Consejo con planta fija de letra
dos, que resuelva las dificultades de la goberna
ción. 

A l principiar este segundo período aparece por 
todo el continente europeo fraccionada la Autori
dad suprema. La ejercen con absoluta independen
cia en grandes territorios señores poderosos, y se 
rigen por sí mismos grupos de población privilegia
dos. Subsiste, sin embargo, el vínculo de la Monar
quía hereditaria con las asambleas de la nación. A 
poco de tomar en ellas asiento los mandaderos de 
las villas y lugares, se agregan á los primitivos con
sejeros del Rey, que eran todos personas de gran 
condición, otros nuevos pertenecientes en general 
al estado llano, y adornados muchos con un título 
que denota pericia en el derecho. Imbuidos éstos 
en el espíritu de los códigos romanos, favorable al 
poder absoluto de los Emperadores, sugieren sin 
cesar al Monarca medios para ir recuperando el ple
no ejercicio de sus prerrogativas menoscabadas, y 
singularmente la de administrar justicia en todo el 
país. 

La Justicia no se reduce entonces á decidir l i t i -
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gios de mero interés privado: tiene mayor exten
sión la esfera de lo judicial, y la ensancha cada 
día el influjo de los doctores in utroque jure del Con
sejo. Jhering prueba que en Roma una gran parte 
de la Administración cayó bajo el dominio de la 
Justicia í1). Reminiscencia de aquellas institucio
nes, y también de los procedimientos canónicos, 
nos parece la idea, desde los últimos siglos de la 
Edad-media casi siempre planteada, de que todo 
orden de autoridades funcione con la potestad, 
las formas, y muchas veces el ministerio pú
blico de una jurisdicción. Hasta ciertas medi
das de puro gobierno suelen llamarse actos de ju
risdicción voluntaria, tuitiva ó económica. Abra
za, pues, aquella Justicia mucho más de lo que 
hoy se expresa con este vocablo; y cuando procla
ma el Soberano que le corresponde dispensarla, 
no reivindica solamente la prerrogativa de fallar los 
litigios entre particulares, sino que busca también 
un instrumento para dirigir los intereses públicos 
en los territorios sustraídos á la acción del Poder 
central. 

Como nadie ignora, y más adelante recordare-

(i) Uesprit du Droit romain, traducido por Meulenaere, 
1880. Lib. II, parte I, tít. II, cap. I, sec. 4, § 32. 
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mos, la independencia de tales territorios tenía ori
gen, carácter y grado muy distinto en Inglaterra, 
Francia y Castilla; pero en el continente se gober
naban por oficiales de señorío ó foreros, hechura de 
los grandes ó de los municipios, que con frecuen
cia obstruían los caminos para llegar en queja 
hasta el Jefe de la nación. Este lanza sus sheriffs, 
jueces viajeros, grandes bailíos, capitanes, meri
nos, alcaldes de salario, enmendadores, corregido
res, para que abran paso al oprimido, ansioso de 
una justicia más alta, procuren el bien general y 
enlacen los lugares dispersos al centro común del 
Estado. 

Todo afluye al Trono. Se encomiendan al Con
sejo los acuerdos y la ejecución: grave error, pro
longado casi hasta nuestros días; pues como es
cribió Bartolomé Felippe: w Pocas vezes acaece 
que concurran en una misma persona ingenio para 
discurrir sobre lo que se consulta, y juizio para 
executar lo que en la consulta se determina (*)." 
Falta ya tiempo á los consejeros para desempe
ñar simultáneamente otros cargos. La importan
cia de los negocios exige que su curso y examen 

(i) Tvaciado del Consejo y de los Consejeros de los Príncipes'. 
Coimbra, 1584. Discurso I, §5.° 
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no siga fiado al azar de prácticas discrecionales ó 
caprichosas, ni su resolución al peligro de un nú
mero incierto de votantes. Nace un Consejo de 
planta fija: le forman en razonable proporción per
sonas de diversa clase social ó de variadas aptitu
des: se deslinda con más ó menos claridad su co
metido: tiene un método para el despacho. 

Este se complica: urge distribuir mejor las ta
reas, pues aumenta el número y la gravedad de 
los negocios. Su índole heterogénea pone de ma
nifiesto la necesidad de que ciertas materias espe
ciales sean tratadas por hombres facultativos. 
Créanse otros altos cuerpos para decidir en última 
instancia los litigios civiles entre particulares, apli
car sin posterior recurso su merecido á los delin
cuentes, resolver las dificultades nacidas de la tri
butación y de la contabilidad de la Hacienda. Pero 
el Consejo íntimo del Monarca retiene las grandes 
cuestiones gubernativas ó contenciosas en que está 
directamente empeñado el interés público; y Juez 
privativo de las causas de Estado y de los casos 
de Committimus ó de Corte, por medio de las com
petencias y de la avocación, es siempre el supe
rior gerárquico de todas las autoridades y juris
dicciones. 
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No es otra, observada desde un punto de vista 
general, la marcha que sigue la Institución. Las 
circunstancias y accidentes de esta marcha varían 
en cada país, correspondiendo á las vicisitudes por
que pasa en él la Monarquía. Ora se acerca rápi
damente á un establecimiento propio de su come
tido; ora retrocede. Las guerras con el extranjero, 
las discordias intestinas, el dominio de los señores, 
las vacantes del Trono, la minoridad de los l la
mados á ocuparle, el espíritu absorbente de los 
validos, las escaseces del Tesoro, demoran su pro
greso. También le ponen obstáculos las asambleas 
nacionales cuando, enflaquecido el Poder Real, sus
tituyen al Consejo de la Corona una representa
ción por ellas elegida, ya de los tres brazos ó de 
uno solo, ya de las diversas comarcas. Pero ordi
nariamente sus peticiones denuncian la incapaci
dad, el abandono, la corta dotación, el número 
excesivo de los consejeros; y se dirigen á levantar 
el cuerpo, haciéndole arbitro de las contiendas, 
guía del Monarca y regulador perenne de la má
quina gubernativa. 

Apunta la Edad moderna. Los pueblos cami
nan á la unidad de territorio y de mando. Todo 
cede al empuje de los Monarcas. Para resistirle, 
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no tiene fuerza y cohesión bastantes ninguna clase 
social. Decaen las asambleas nacionales; reunién
dose pocas veces, disminuyendo el número ó re
bajándose la calidad de sus individuos, adulterán
dose la elección. E l Consejo llega entonces á su 
apogeo; y dominado por los jurisconsultos seglares, 
es ya la sola junta que ^platica" desahogadamente 
sobre los intereses del país, y el postrer asilo para 
la justicia y el derecho cuando sucumbe la libertad. 
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C A P I T U L O PRIMERO. 

LOS A N G L O - S A J O N E S Y LOS N O R M A N D O S . 

$ III. 

Los Anglo-sajoríes.—La witmagemote: quiénes la componían, 
y sobre qué deliberaba. A l principio forman la parte activa 
de esta junta los grandes propietarios alodiales.—Mas bien 
que consejeros, hubo entonces partícipes del mando.—Los 
thaini vegis constituyeron después el núcleo de la witenage-
mote: el Príncipe sacó entonces de esta nueva clase conse
jeros deferentes á su voluntad. 

Llevaron los anglos y los sajones á Bretaña las 
costumbres teutónicas, y cada consejo de sus je
fes electivos, los chieftains, mientras no estuvo do
minada la población indígena, continuó sometien
do los asuntos importantes á la junta popular de 
los hombres libres. 

Pero al establecerse la Heptarquía, y sobre to
do al fundirse sus reinos en el de Wessex, for-
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mando un solo imperio que abrazó la mayor parte 
de la isla, los hombres libres, imposibilitados por 
la distancia y los peligros, ó poco cuidadosos de 
concurrir á las asambleas generales de la nación, 
dieron lugar á que éstas degenerasen en asambleas 
aristocráticas. No fué otro desde entonces el carác
ter de la witenagemote, mycel gemot, mycel getheaht 
ó Sapientum concilmm; junta general de los prin
cipales y más entendidos de todo el país (*). 

Acerca de los individuos que la componían, no 
poseen hoy los ingleses datos mucho más exactos 
y decisivos que á principios del siglo actual (2). 
Reconocen ahora, como entonces, que ninguna 
ley definía su constitución, ni hablaba de que la 

(i) N O siendo las grandes juntas nacionales el asunto de 
nuestra obra, sólo indicaremos, acerca de las primitivas de 
Inglaterra, algo de lo que exponen autores extranjeros muy 
conocidos hoy entre nosotros; mas por lo que se refiere á los 
Consejos del Rey, así para este capítulo como para los si
guientes, nos valdremos de las colecciones de monumentos 
antiguos, con el fin de ampliar y añadir las noticias ya dadas 
por aquellos autores. 

(2) The Edinbuvgh Review, marzo de 1821, pág. 4. 
The histovy of the norman conquest of England, por E . A. 

Freeman; 1870, tomo I, pág. 103. 
Esta escasez de datos nuevos aparece en ambos estudios, 

que marcan los dos puntos extremos de la serie de indagacio
nes practicadas durante medio siglo. 
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propiedad de ciertos bienes ú otras circunstancias 
diesen aptitud para tomar asiento en tal asam
blea. Consta sí, que los acuerdos de la witenage-
mote eran suscritos por un centenar de personajes: 
la Reina, miembros de la Real familia, obispos, 
algún abad y aun abadesa, ealdormens ó condes, 
titanes superiores temporales, ó sean los grandes 
propietarios con séquito de gente de armas, y mi
lites requeridos por citación particular. Estos últi
mos, oficiales y thanes ordinarios dependientes de 
los superiores, ofrecerían poca resistencia á la 
adopción de las decisiones propuestas; y en cuan
to á la c í multitud," que siempre mencionan las 
actas, asistía como espectadora y sin entregarse 
á manifestaciones de complacencia ó desagrado, 
á no ser que se tratara de llenar la vacante del 
trono. 

E l dominio en que la witenagemote ejercía su 
autoridad, tampoco se halla deslindado por nin
guna regla permanente; pero de los textos legales 
resulta que deliberaba, no sólo acerca de las levas 
y armamento de las milicias, servicios en dinero, 
guerras y tratados de paz, cesiones del folkland, 
ager publiais, y otras materias peculiarmente le
gislativas, sino también sobre el nombramiento de 
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los obispos, gobernadores y scheriffs. Fallaba, ade
más, las causas graves y las cuestiones entre los 
prelados y los thanes temporales, ó entre estos 
mismos thanes, abriendo un recurso de alzada á los 
que en el tribunal de condado, no habían obteni
do justicia i1). La ejecución de los acuerdos de la 
witenagemote estaba asegurada mientras sus indivi
duos poseían medios positivos de elegir y deponer 
al Rey. 

Solía reunirse aquella junta hacia las Pascuas, 
y siempre que lo exigían circunstancias imprevis
tas (2). En los espacios de una á otra reunión, ¿por 
qué procedimientos se limitaba el poder del So
berano? Sábese únicamente que allí donde éste 

(i) Historia universal por Cantu, l ib. VIII, cap. X I . En 
ella se copia de E . Huntingdon el acta de una witenagemote de 
la Heptarquía. 

(2) The Saxons in England, por J . M . Kemble, 1876: to
mo II, cap. VI , pág. 241. Contiene la lista de los witena ge-
wióts desde 596 á 1065. 

«La Constitución comunal de Inglaterra,)) de Gneist, obra i n 
estimable, según el común sentir, por el método y la abun
dancia de datos, reúne los mejores sobre la witenagemote. 
Mr. Glasson, en su Histoire du Droit et des Institutions de VAn-
gleterre, 1882, § 9, reconoce que la doctrina de Gneist es en 
general cierta; pero la juzga excesivamente sistemática, por
que el profesor alemán ha tratado de precisar los principios 
abstractos sobre que descansaba la formación de aquella 
asamblea. 
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llegaba, unía los principales nobles seglares y 
eclesiásticos de la localidad á las personas de su sé
quito, para dictar, con anuencia de todos, providen
cias de gobierno y de justicia. Puede en tal sentido 
decirse que había consejeros permanentes y conse
jeros accidentales. E n cuanto al grado de libertad 
con que el Rey los designaba, no podríamos deter
minarle, aun siguiendo paso á paso la marcha social 
y política en este primer periodo anglo-sajón. Sin 
embargo, como durante él constituían el núcleo de 
la witenagemote los propietarios alodiales que en 
mayor escala suministraban hombres y recursos 
para mantener el Estado, y los jefes caracteri
zados de la Iglesia, que en todas partes ejercía la 
tutela de las clases preteridas, debe suponerse que 
el Consejo del Rey sería de hecho una especie de 
representación elevada y perenne de los elementos 
más activos de la asamblea nacional. Y basta re
cordar la fuerza de semejantes elementos, para 
conocer cuan sometido á sus inseparables conseje
ros viviría entonces el Monarca, si prendas y poder 
personales, ó un peligro común y la victoria no le 
daban el predominio sobre aquella aristocracia (0. 

(i) Report from the Lords committees appointed to search the 
iournals of the House, volls of Parliament, and other records and 
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Pero el vínculo del germano con su jefe de pe
lea, que originó el uso de ceder tierra á cambio del 
servicio militar, entrañaba una semilla que no fué 
desaprovechada por alguno de los monarcas. Aña
dieron éstos á su augusto título el de Señor, King-
lord; y otorgando honores y empleos á los cuales 
iba aneja la donación de propiedades inmuebles, 
establecieron una clase accesible á todos, y en la 
que procuraron ingresar lo mismo el hijo de no
bles, ethel—bom, que el nacido en menos distingui
da cuna, less-bom (J). De estos nuevos tenentes in 
capiteáe la Corona y servidores del Rey, thaini Re-
gis, ó King's thegns, hubo de salir entonces la gene
ralidad, así de los individuos de la witenagemote, 
como de los consejeros áulicos, sujetos por el doble 
lazo del vasallaje y del empleo. Sin embargo, la 
manera de verificarse el llamamiento de Eduar
do el Confesor y de Haroldo, a totius Anglice pri-

documents, fov all matters touching the dignity of a Peer of the 
Realm. etc., etc., presented 12 july 1819: tomo I, pág. 24. 

(1) The growth of the english Constitution from the carliest 
times\ por E . A . Freeman, 1873, pág. 41, ó su traducción por 
Dehaye, 1877, pág. 45. 

The Saxons in England, por Kemble, tomo I, cap. VII , pá
gina 162: The noble by service. 

Ensayo sobre la historia de la propiedad en España, por Don 
Francisco de Cárdenas, l ib. I, cap. V I . 
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matibus ad regale culmen electus, acreditan que cier
tas familias de propietarios independientos siguie
ron determinando con su actitud las graves resolu
ciones del Gobierno, hasta el momento de reali
zarse la ocupación por los normandos i1). 

(1) The history of the norman conquest of England, por 
Freeman: Apéndice A al tomo II, y C al tomo III. 
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S IV. 

La conquista por los normandos.—Dase nueva forma á la pro
piedad: desaparece la base de las primitivas asambleas inde
pendientes.—La curia de more.—Distinción entre el council, 
el great council y el common council. —La curia regis ad Scacca-
viwm.—Todos estos consejos y tribunales son máquinas de 
arbitrariedad. 

Jefe de dos principados y de dos razas; señor, 
en cuanto al servicio militar, de todos los hombres 
libres, que sin excepción y en persona se le de
bían; habiendo trasformado la tierra común de la 
nación en tierra del Rey, y acudido para ejecuto
riar el despojo de los antiguos poseedores á la for
mación del Gran catastro, v e l Libro del juicio 
final;" con un patrimonio que se extendía diaria
mente en virtud de los casos de reversión por falta 
de descendencia feudal y por felonía, escheat y for-
feiture, y un tesoro de continuo alimentado por 
los rigorosos procedimientos del Exchequer y de la 
Curia regis ad Scaccarium, Guillermo de Norman-
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día gobernó como jefe de un ejército conquista
dor, asumiendo una soberanía personal sobre las 
tropas, la justicia y la administración en todos sus 
ramos. E l y sus compañeros de empresa suplan
taron brevemente á los insulares en todas las fun
ciones del orden social y político; y cambiando la 
propiedad de forma y de manos, desapareció el 
fundamento de la primitiva witenagemote, que fué 
reemplazada, bajo el nombre de curia de more, por 
actos espléndidos de corte y alardes militares. 
Guillermo no se valió jamás de congreso nacional 
para lograr auxilios exorbitantes. Inquieto un día 
por la actitud del clero inglés, y necesitando de los 
insulares, publicó ciertas leyes que hizo jurar á 
doce hombres de cada provincia, y que supuso 
eran las mismas de Eduardo el Confesor; pero 
de estas sólo volvió á observarse la parte opresi
va, que extremó el dominador, y la tocante á las 
relaciones de los subditos entre sí, cosa para aquél 
de poquísimo interés i1). N i aun queriéndolo con 
sinceridad, hubiera sido ya posible restituir al país 

(1) Histoire de la conquéte de l'Angleterre, por Aug. Thie-
rry, 1846: tomo II, págs. 181 y 306. 

Anglia Sacra, 1691: tomo I, pág. 259. 
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los medios de enfrenar la tiranía. Cada gran vasa
llo gozaba de feudos numerosos, pero esparcidos 
casual ó intencionadamente por diversas comarcas, 
distantes unas de otras; y no le era dado oponer 
la resistencia del antiguo propietario alodial, que 
tenía concentrados sus derechos y riqueza á me
nudo en un solo coto, y siempre en una misma re
gión. Más tarde, los procedimientos duros del go
bierno normando dieron al particular algún ampa
ro contra la violencia de sus iguales, ya que no 
siempre contra la de sus señores; y el tribunal de 
cada obispo con una jurisdicción separada de la 
autoridad civil, logró proteger un tanto á la parte 
más desvalida del pueblo. Pero contra los abu
sos de la Corona, todo quedó desarmado, y en el 
espacio de cerca de siglo y medio no se celebraron 
en el suelo inglés asambleas legislativas compues
tas de elementos extraños á la absoluta voluntad 
del Príncipe. 

Ahora bien, ya hemos dicho que el Soberano, 
cuando faltan asambleas nacionales libres, para 
satisfacer la necesidad de consulta y deliberación, 
acude á juntas más restringidas en su personal y 
en sus atribuciones. Tales fueron durante aquella 
época el Concilium, el Magnum Concilium y aun el 
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Commune Concilium Regni. Cada una de estas de
nominaciones, ¿señalaba una clase de juntas d i 
ferente? L a comisión de Lores elegida en 1815 y 
renovada en las siguientes legislaturas para explo
rar los orígenes de la dignidad de Par, cree proba
ble que algunas veces las anteriores y otras deno
minaciones se aplicaran indistintamente. Su opi 
nión es, sin embargo, que Guillermo y los monar
cas posteriores tenían siempre un consejo ordina
rio de personas escogidas por ellos con el carácter 
de consejeros privados, al cual se daba peculiar-
mente el solo nombre de Concilium, sin ningún ca
lificativo; y que otras juntas más numerosas, reu
nidas accidentalmente para fines extraordinarios, 
tomaban el de Magnum Concilium, llamándose 
Commune Concilium Regni estas mismas juntas 
cuando todavía era mayor el número de los convo
cados CO. 

" E l Consejo permanente del Rey, dice el pre
facio que va á la cabeza de los Proceedings and 
ordinances of íhe privy Council, ó lo que ahora pu
diera denominarse Consejo privado, se llamaba 

(1) Repovt}rom the Lovds committees, tomo I, págs. 19, 20 
y 21. 
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en los documentos parlamentarios "su Consejo 
continuo y permanente/' en contraposición á los 
"Grandes Consejos." Estos sólo se reunían en vir
tud de decretos ó convocatorias especiales, mien
tras que el Consejo continuo celebraba sesiones 
diarias para el despacho de los asuntos. Poco se 
sabe acerca de la naturaleza exacta de los Gran
des Consejos: parecen convocados siempre que 
ocurrían asuntos de mayor importancia que los 
resueltos por el Consejo continuo, pero no tales 
que merecieran ser llevados al Parlamento. E l 
Gran Consejo se componía de todos los miembros 
del Consejo continuo, de pares espirituales y tem
porales, y de aquellas personas que por su cono
cimiento de una localidad ó por su inteligencia en 
una profesión, eran más aptas para aconsejar sobre 
determinados asuntos C1)." E l escritor inglés, fami
liarizado con el tecnicismo moderno, emplea para 
señalar el Commune Concilium magnum, la palabra 
Parlamento, á pesar de no tener entonces la mis
ma significación que en el día. Debe admitirse que 
la voz Parliament denotaba también á la sazón el 
consejo selecto del Rey, y un tribunal supremo de 

(i) Proceedings and or dinances of the Pvivy Council of En-
gland, 1834, tomo I, pág. nj. 
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justicia; pero el aserto de que este consejo selecto 
formara siempre por sí solo el supremo tribunal 
de justicia llamado Curia regis, aparece dudoso 
en los apéndices del informe de la comisión de Lo
res, y puede refutarse con muchos documentos (*). 
Standi juditio curia suce, dice el laudo arbitral de 
Enrique II de Inglaterra, dirigido á terminar las di
ferencias entre nuestro Alfonso VIII y D. Sancho 
de Navarra; laudo que pronunció en Westmins-
ter, commune concilio habito cum episcopis, comitibus 
et baronibus (2). E l adverbio curialiter se lee en 
muchos decretos, acordados con objeto de recabar 
auxilios de la propiedad enfeudada (3). Para que 
semejante locución indicara privativamente un 
cuerpo determinado, había de acompañarla algu
na otra palabra. Tal fué, por ejemplo, la Curia 
regis ad Scaccarium; emanación inicua del Exche-
quer y tribunal permanente, al cual dio nombre 
el tapete de ajedrez que cubría su mesa, ó el piso 

(1) Report from the Lords committees, tomo I, pág. 449. 
(2) Crónica de Brompton, columna 1.124, citada por The 

Edinburgh Review, marzo de 1821, pág. 8. La sentencia está 
vertida al castellano en las Memorias de Alonso el noble, por 
el marqués de Mondexar, cap. XXXVII . 

(3) Report from the Lords committees, tomo I, pág. ig. 
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de la habitación en que celebraba las sesiones (i). 
Este tribunal, echando por tierra el principio se
cular de que no podía acudirse al Rey mientras 
en los tribunales de condado y en las centurias no 
hubiera sido denegada la justicia, la puso en venta 
por medio del recurso ut placitet in Curia Regis. No 
es, á nuestro juicio, controvertible que la expre
sión aislada Curia regis, designa en todos los pue
blos de Occidente y durante la Edad media, cual
quier tribunal, asamblea ó consejo reunido dentro 
de la morada Real, estando presente el Monarca, 
y muchas veces aun sin estarlo, en virtud de su 
mera autorización (2). 

Council, Great council, Common council: todos es
tos consejos pendían del Jefe del Estado, que de
signaba sus individuos, y señalaba término á su 
cometido. Se daba el título de barón á quien era 

(i) Glossarium de Ducange, 1736. Scacarium vel Scacca-
rium: tabula in qua scacis luditur, etc. 

Histoire du Droit et des Institutions de l'Angleterre, § 63: 
Mr . Glasson tiene por cierto que hasta el reinado de E n r i 
que II esta curia era la misma del Rey, congregada para de
cidir especialmente lo tocante á las rentas del soberano. 

(2) View of the state of Europe duríng the midle ages, por 
H . Hallam, ó su traducción por Borghers: cap. II, part. II. 
Parécele á este autor que entre curia regis y concilium regium 
sólo había una diferencia de nombre. 
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llamado y asistía, ó bien el título de barón lleva
ba consigo la obligación de asistir en caso de lla
mamiento. Este alcanzó lo mismo á los seglares 
que á los eclesiásticos, mientras vivieron forman
do un solo estado, por la calidad común á los unos 
y á los otros de tenentes in capite de la Corona (*). 
Requeríase, en virtud de órdenes individuales, la 
presencia de los barones majores, grandes vasallos 
que suministraban el mayor número de hombres 
armados, y la de los barones minores, cuyo puesto 
oficial suponía en la persona que lo desempeñaba 
influjo ó aptitud. Parece inverosímil que se exi
giera tal sacrificio de los restantes vasallos inme
diatos de la Corona, la cual hubiera reportado es
caso provecho de su concurso, y preferiría verlos 
dedicados á cuidar de sus respectivas comarcas. 

Acudir á los consejos del Rey era entonces una 

(i) Repovt fvom the Lords committees, tomo I, pág. 44: Cons
tituciones de Clarendon: art. 11. «Archiepiscopi, episcopi et 
universas personas regni qui de Rege tenent in capite, habent 
possessiones suas de Domino Rege sicut baroniam, et inde 
respondent justiciis et ministras Regis, et secuntur, et faciunt 
omnes rectitudines et consuetudines regias, et sicut barones 
caeteri debent interesse judiciis curias domini Regis cum ba-
rombus, usque perveniatur in judicio ad diminutionem mem-
brorum vel mortem.» Se exceptuaba el caso de que poseye
sen en virtud de donación graciosa. 

3 
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carga que ocasionaba cuantiosos gastos, y llevaba 
tras sí no leves peligros para todos, menos para 
ciertos individuos serviles del consejo selecto y 
ordinario, á que pertenecían el Summus justitia-
rius totius AnglicB, Regente cuando el Monarca se 
ausentaba; el Cancellarius, que generalmente era 
un obispo ó seglar versado en las leyes, y que di
rigía los asuntos eclesiásticos, de gracia y de jus
ticia; el Camerarius, el Senescal, el Condestable y 
algunos barones. E l Tesorero, ó jefe del Exche-
quer, no formaba parte ordinariamente de la cá
mara privada del Rey í 1). Hacía ésta también de 
tribunal; y, avocando las cuestiones sobre feudos, 
y muchas veces los demás litigios, despojaba á los 
barones eclesiásticos y seglares caídos en desgra
cia. Que los funcionarios de semejante consejo, 
colocados incesantemente entre el galardón sin ta
sa y el resentimiento implacable, más que emitir 
opiniones independientes, habrían de anticiparse 
á la voluntad soberana y ponerla por obra, harto 
lo dejan ver la suerte precaria de muchos de ellos, 
y el trágico fin de que no libró al mártir de Can-

(i) Histoire du Droit et des Institutioits de l'Angleferre, por 
Glasson, § 61. 
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terbury la memoria de su lealtad y celo como Can
ciller. 

En suma, durante el periodo anglo-sajón los 
grandes propietarios alodiales y algunas personas 
entendidas rodearon siempre al Monarca, ordina
riamente como partícipes del mando, mientras no 
prevalecieron en calidad de consejeros los King's 
thegns, que vivían sujetos á la Corona por el do
ble vínculo del vasallaje y de su cargo oficial. Los 
déspotas normandos emplean los Consejos como 
instrumentos de arbitrariedad; y si dan cabida en el 
texto de sus leyes á las palabras consensu baronum 
y concilio et consensu baronum, es sólo para, llenar 
una formalidad externa, aparentando que rinden 
tributo á las tradiciones del país, y al hecho, gene
ral á la sazón en Europa, de que el Gobierno estu
viera constantemente intervenido por los principa
les de la nación. 



CAPÍTULO S E G U N D O . 

LOS BORGOÑONES, LOS LONGOBARDOS Y LOS FRANCOS. 

§ V . 

Los Borgoñones y los Longobardos.—Qué significa el asen
timiento del exercitus.—Indicaciones de la ley Gombeta res
pecto á los consejeros y mayores de la Casa Real.—La ley 
de Rotario. 

Casi todos los edictos y leyes de los pueblos 
occidentales del continente mencionan la anuen
cia de la multitud; sin que por esto haya de su
ponerse que las masas no perdieran pronto toda 
participación eficaz en el régimen del Estado. 

L a ley Gombeta, dada por Gundebaldo á los 
borgoñones, comienza de la manera siguiente: 
^Amore justicia:, per quam Deus placatur et potestas 
terrence dominationis adqmritur, ex primum habito 
consilio comitum procerumque nostrorum, sttiduimus 
ordinare " Pero si hasta aquí sólo hace mérito 
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de condes y proceres, después habla de una com-
munis omnium voluntas, que bien podría referirse 
al asentimiento popular 0). Vése por esta misma 
ley la presencia continua en la Casa Real de a l 
gunos ^consejeros/' que recibían las cartas de 
mano de los pretendientes, y trasmitían las or
denes del Monarca á las autoridades respecti
vas (2). 

Más explícita que la ley Gombeta es la de los 
longobardos, de la cual resulta haber mediado el 
consentimiento no sólo de los magnates y jueces, 
sino de todo el exercitus, es decir, de todos los 
hombres libres y armados. ExerciUts y populus sig
nifican entonces lo mismo (3). L a monarquía no 
nació verdaderamente en aquel pueblo hasta 
Autaris, colocándose frente á los treinta duques 

(1) Codex legum antiquarum, 1613: págs. 266 y 267. 
(2) Ibiil., pág. 302. Addit. secundum, XIII . «Quicumque 

aliquem locum munificentise peíere voluerit cum litteris co-
mitis sui veniat, et consiliarii aut majores domus qui prsesen-
tes fuerint ipsas litteras comitisipsiusaccipiant, etsuas litte-
ras ex nostra ordinatione ad illos judices faciant, quorum 
territorio res i l la tenetur » 

(3) Historia universal, por Cantu: l ib. VIII, cap. VI I I . 
Séances et travaux de l'Académie des sciences morales et politi-

ques: tomo C V . Institutions politiques au temps de Charle-
magne por Fustel de Coulanges, pág. 617, nota 2. 
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hereditarios, otros duques dependientes de la 
autoridad real, que asumieron el mando militar y 
la administración de la justicia. Parece que de és
tos habría de salir el núcleo de los consejeros habi
tuales del Príncipe. 
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§ V I . 

Carácter principalmente militar de los campos que solían reu
nirse en la primavera.—Los Merovingios mandaron de 
acuerdo con sus grandes y sus leudos.—Pepino y Carlo-
magno: cómo se deliberaba en la asamblea de los proceres: 
educación de los consejeros habituales del Emperador: es
tos eran los oficiales del Palatium y los missi dominici.— 
Vicisitudes porque pasan después la autoridad real y sus 
consejeros. 

Las numerosas asambleas de guerreros y las 
juntas de los mayores celebradas hasta el siglo 
séptimo por los francos al advenimiento de cada 
nuevo rey, le reconocían y aclamaban, pero sin 
elegirle. L a Corona se había vinculado en los Me
rovingios, que la gozaban y que repartían sus do
minios como un patrimonio. Aquellos Monarcas 
conservaron las insignias, el lenguaje, los trata
mientos, la manera de gobernar de los Emperado
res romanos; y los títulos de magistñ y comités se
ñalaban á sus primeros funcionarios, libremente 
nombrados y libremente destituidos por el Rey. 
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A la cabeza de ellos figura el rector, prefecto ó 
mayordomo, que dirige los negocios de la Casa 
Real y del Estado, nombra, separa y juzga á los 
agentes del Gobierno, y recauda los impuestos: 
sigúele en categoría un conde que le secunda ó 
reemplaza, y en quien delega parte de su autoridad 
judicial: vienen después otros condes, encargados 
de distintos ramos; y todos juntos forman el Pala-
tium, que no es solamente la corte, sino también 
lo que los modernos entienden por la administra
ción central í 1). Todos estos funcionarios y algu
nos de las provincias constituían v los grandes del 
Rey." Entre "sus leudos" ingresaban otras perso
nas, renunciando voluntariamente la libertad á 
trueque de obtener ciertas ventajas de honor, de 
protección y de riqueza. No hay huella de que el 
Príncipe deliberase ú obrara de acuerdo con más 
barones que con sus grandes y sus leudos (2). 

(i) Thesatmis aniiquitatum romanarum congestus a J. G. 
Grcevio, 1698: tomo VIL «Notitia Dignitatum,» columnas 
i337> 4 i 6 . 491» 505 Y 569-

Histoire des Institutions politiques de Vancienne France, por Fus-
telde Coulanges, 1.a parte, 1875: pág. 435. Ninguno aventaja 
á este publicista en la copia de datos y en la claridad al expo
nerlos. 

(2) Monumento, Germanice Histórica, 1835: tomo 3. 0 L e -
gum I, pág. 9. «Childebertus, rexFrancorum, virinluster 
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Ambas clases, que en realidad hacían una sola, 
vivieron bajo la dependencia del Rey hasta que 
suplantaron el poder de los últimos Merovingios 
con el del Mayordomo del Palacio. 

A l ocupar el trono la segunda raza, no adqui
rieron prerrogativa alguna las grandes reuniones de 
la primavera, campus martius, maii campus (i). Tu
vieron casi siempre por objeto, no decidir si la 
guerra había de emprenderse, sino hacerla; por lo 
cual tenían lugar á la salida del invierno y en un 
punto inmediato á la región que iba á ser teatro 
de la campaña. L a reunión se verificaba en virtud 
de cartas especiales del Monarca, y todos los lla
mados acudían provistos de armas, equipo y víveres 
para tres meses. A l propio tiempo hacían entrega 
directa de los "dones anuales." E l que no podía 
concurrir, enviaba sus hombres y sus tributos: la 
ausencia voluntaria era un acto de rebelión (2). 

cum nostris optimatibus pertractavimus In sequenti hoc 
convenit una cum leodis nostros » 

(1) Glossarium de Ducange: Campus Martii , et Madii vel 
Magii: «Comitia publica, seu generales conventus A Mar
te, quem pagani Deum belli credebant, dictos ejusmodi con
ventus scripsit Flodoardus loco laudato, et auctor Vita; S. Re-
migii Episcopi. Sed potior videtur eorum sententia, qui a 
Martio mense, quo peragebantur, dictum volunt.» 

(2) Recudí des historiens des Gaules et de la France, par Dom 
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Carlomagno aprovechaba los días de tales reu
niones para saludar á los magnates, interesarse 
por los ancianos y alegrarse con los jóvenes (i). 
Aquella multitud prestaba su adhesión tácita á lo 
resuelto por el Soberano, pero nada tenía tampoco 
de asamblea deliberante. 

Asamblea deliberante podría en cierto sentido 
llamarse la celebrada por los mayores ó séniores 
que habían venido al campo de mayo, en presen
cia de los consejeros del Rey, ó en la del Rey mis
mo. Se reunía en lugar aparte y en edificio sepa
rado; no more francico, ni siempre al aire libre. 

Martín Bouquet, 1738-1740: tomo V, pág. 633, carta XXI de 
Carlomagno al abad Futrado. «Notum sit tibi, quia Placitum 
nostrum genérale anno praesenti conclictum liabemus infra 
Saxoniam in Orientali parte super fluvium Rota, in loco 
qui dicitur Starasfurt. Qua propter prascipimus tibi ut pleni-
ter cum hominibus bene armatis ac praeparatis ad praedictum 
locum venire debeas XII Kal Jul qualiter absentia domini 
locum non det hominibus ejus mala faciendi Videret nu-
llam negligentiam exinde habeas siquidem gratiam nostram 
velis habere.» 

(1) Hincmaris arclúepiscopi Renensis opera, 1645, tomo II. 
Opuscula et epistolse, pág. 214, X X X V . Interina vero quo hsec 
in Regni absentia agebantur ipse Princeps reliquas multitudi-
ni, in suscipiendis muneribus, salutandis proceribus, confabu
lando rarius visis, compatiendo senioribus, congaudendo ju-
nioribus, et cetera his similia tam in spiritalibús quamque et 
in saecularibus, occupatus erat.» 
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Las guerras, la paz, las treguas y tocias las medi
das necesarias, ya para dar satisfacción á los au
sentes, ya para sosegar ó mover el espíritu de los 
pueblos, eran sometidos á este conventus, y exami
nadas con cierta independencia y en tono fami
liar. He aquí un ejemplo de cómo se despachaban 
allí los negocios. Trátase de prescribir ciertas re
glas á los obispos y á los condes. Uno de los prime
ros magistri, Adalhardo, presenta los proyectos de 
capitulares, los razona y elogia, y excita á los asis
tentes á que hablen con entera confianza, seguros 
de que el Emperador ejecutará cuanto sea útil pa
ra obedecer á Dios. E l Arzobispo de León indica 
respetuosamente la falta de un artículo para la res
titución de todas las tierras eclesiásticas, que los 
Carlovingios detentaban y repartían en pago de 
servicios á los seglares; y los magistri contestan 
al prelado benignamente, pie i1). De lo que nadie 
ha descubierto rastro es de acuerdos explícitos, 
tomados por tal asamblea, ya los prohijase, ya los 
desechara el Emperador. Fustel de Coulanges la 
considera como una Cíespecie de Consejo de Esta-

(i) Recueil des histoviens des Gaules et de la Frunce, tomo VI, 
pág. 362. 



44 SIGLO VI AL XII 

do;" mas no podemos reconocer semejante carác
ter en lo que, aparte de otras circunstancias, ca
recía de continuidad y permanencia (*). 

Seguían después como consejeros habituales los 
oficiales del Palatium, que acumulaban el doble 
encargo de ilustrar al Príncipe, y de poner en eje
cución sus resoluciones. Adalhardo é Hincmar, ele 
la corte de Carlomagno y de su hijo, atestiguan 
que siempre se contó entre aquéllos al Apocrisia-
rius, director de los negocios eclesiásticos, y al 
Camerariusy jefe de toda la administración civil. 
Si alguno de los otros oficiales demostraba aptitud 
para ser más adelante un buen consejero, recibía 
orden de asistir también á las reuniones, con el 
fin de aprender lo anteriormente establecido, y de 
guardar en la memoria lo que por primera vez se 
iba acordando y decidiendo. Estos consejeros for
maban, con algunos séniores, ciertas juntas del 
otoño, en las cuales se preparaban los asuntos 
que habían de someterse á las más solemnes y nu
merosas de la primavera; y se hallaban siempre 
dispuestos á indicar el modo de resolver las cues-

(i) Séances et tmvaux de PAcadémie des sciences morales et po-
litiques, tomo CV, pág. 624. 
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tiones que ocurrían diariamente ó de aplazarlas 
hasta la convocación de los placita generalia i.1). 

E l medio más seguro de fiscalización y de infor
me es entonces el de los missi dominici. Provistos 
de instrucciones minuciosas y de todo género de 
facultades, parten del Palatium, caen sobre una le
gación, residencian á los condes y duques, interro
gan á los vicarios 3/ centenarios, los juntan en ma-
lium con los obispos, abades y demás vasallos, re
visan las sentencias, abriendo las puertas de la jus
ticia al pobre, á la viuda y al huérfano, inquieren 
si se observa la disciplina eclesiástica, reparten el 
tributo ó censas regalis, cuidan de que ningún hom
bre libre se sustraiga al servicio militar; y después 
de notificar á cada autoridad las nuevas capitulares 
cuya ejecución le incumbe, y de exigir y facilitar el 
cumplimiento de todas las leyes, regresan á la cor
te, y dicen al Emperador y á sus demás consejeros 
cuáles son las que necesitan enmienda (2). 

(1) Hincmaris opera: tomo II, cap. X X X I I , pág. 213. «Apo-
crisiarius autem, id est, Capellanus, vel Palatii Custos, et C a -
msrarius semper intererant; et idcirco cum summo studio ta
les eligebantur, aut electi instruebantur qui mérito interesse 
potuissent.» 

(2) Monumento, Germanice Histórica: tomo 3. 0 Legum I, 
P%- I37- Aquí comienzan las numerosas capitulares relativas 
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Pretende lord Brougharn que, á ejemplo de es
tos missi dominici, el conquistador y los reyes pos
teriores dieron en Inglaterra á ciertos jueces in Hi
ñere encargo de averiguar las costumbres y los abu
sos locales, de trasmitir las quejas de los agravia
dos y de recaudar subsidios (x). Pero estas justicias 
ambulantes y estos vice-comites que subastaban el 
ejercicio de sus facultades, se recuerdan como los 
ministros más temidos de la rapacidad normanda; 
mientras que los missi dominici han dejado la me
moria de unos legados que no exigían más de lo 
debido, y cuyo paso por la región inspeccionada 
llenaba de inquietud al autor de cualquier desmán 
y era momento de reparación para los débiles y 
despojados. Así Carlomagno, presente en todas 
partes, y enterado de cuanto pasaba en sus vastos 
dominios, disponía continuamente de asesores es
cogidos, amaestrados, provistos de noticias y tra-

á los missi dominici. E l encargo de éstos, según Flodoardo, se 
halla compendiado en las siguientes palabras: «De Missi do
minici sunt directi a rege pro qualicumque ecclesiastica aut 
publica utilitate vel opportunitate, qui corrigerent quae co
rrigenda essent.» 

(i) The British constitution: cap. III, ó De la democratie et 
des gouvemements mixtes, traducción por Regis, cap. VII, 
pág. 50. 
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cliciones, para dar unidad al Imperio sin lastimar 
ningún derecho, y para vivir precavido contra la 
exageración de su propia omnipotencia. 

Aquella máquina administrativa se desquició á 
los golpes de la Dieta de Kiersy, que hizo todo 
beneficio y honor hereditario y trasmisible, aun 
en vida, á los descendientes; consumando su ru i 
na las mercedes de caudales, tierras y fortalezas 
que hubo de otorgar cada monarca para obtener 
el apoyo de los señores. 

Los reyes continuaron diciendo: Communicato 
cum Palatinis nostris consilio, ó ex sententia Palatino-
rum nostrorum adjudicavimus ei. Pero concluye
ron los campos de la primavera, los missi domini-
ci se vieron rechazados, la justicia quedó des
prendida de la Corona, y la apelación al Palatium 
sustituida por el recurso de combatir el fallo de 
la corte del señor feudal como emanado de jueces 
"cfalsos, traidores y perversos;" recurso que po
nía al agraviado en la alternativa de vencer uno 
tras otro á los sentenciadores en el mismo día, ó 
de morir ahorcado. Henrion de Pansey se felicita 
de que en medio de semejantes aberraciones, los 
consejeros, descargados así del conocimiento de 
los litigios entre partes, pudieran dedicar á los 
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asuntos ele interés público toda su actividad (i). 
Pero el círculo en que ésta había de ejercerse 
fué estrechándose á medida que mermaron los do
minios en que obraba la autoridad del Rey, el cual 
se vio reducido pronto á no mandar sino sobre las 
tierras y vasallos de su particular señorío. 

De manera, que el asentimiento popular, men
cionado por los edictos y leyes de estas naciones, 
degeneró pronto en una formalidad externa. Los 
jefes militares ó los magnates borgoñones y lon-
gobardos mandaron con su Rey ó le aconsejaron. 
E n cuanto á los francos, aquello que placía á los 
primeros merovingios, era ley; pues si bien estos 
decretaban de acuerdo con sus grandes y sus leu
dos, grandes y leudos vivían personal y rigorosa
mente colocados bajo la dependencia del Monar
ca. Sucede lo propio en tiempo de Pipino y Car -
lomagno, pero ambos Príncipes, particularmente el 

(1) Histoive ecclesiastique, por Fleury: 1779, lib. XLVII , 
§ 3, pág. 165. Sin embargo, á los diez años de reinar Luis el 
Piadoso, aún estaban consentidos los missi dominici, según re
vela una capitular de la asamblea de Aquisgram que destina á 
cada provincia dos de aquellos enviados, conde el uno, y obis
po el otro. 

De Vautorité judiciaire en Frunce: 1827, tomo I, introduc
ción, cap. III, pág. 28. 
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segundo, tratan de recabar dictámenes ilustrados 
é independientes, y para ello excitan á la asamblea 
semestral de los mayores á que use de entera l i 
bertad, y buscan y amaestran cuidadosamente á 
los oficiales del Palatium, que son sus consejeros 
cotidianos. Fuera de estos periodos, la autoridad 
real pasa por tales alternativas de preponderancia 
y postración, que rara vez es posible fijar el alcan
ce de las fórmulas Kex primum habito consilio comi-
tum procerumque nostrorum," y otras análogas em
pleadas en las leyes borgoñonas, longobardas y 
francas, como en las anglo-sajonas y normandas. 



CAPÍTULO TERCERO. 

LOS VISIGODOS. 

§ VIL 

Monarquía visigoda: no hubo en ella reuniones periódicas del 
pueblo.—Los mayores de la nación debieron celebrar jun
tas exclusivamente consagradas á los asuntos seculares: por 
qué se llevaron estos asuntos á nuestros Concilios. 

No hay motivo para dudar de que el pueblo vi
sigodo fuera consultado por sus caudillos sobre 
todo lo importante, mientras estuvo reunido en 
armas para llevar á cabo la conquista; pero debe 
creerse que esta costumbre germánica se hizo im
practicable mucho antes que en otro cualquier 
país en el nuestro, por su misma topografía, que 
aumentaba la dificultad de salvar las distancias, y 
por haber sustituido, más pronto que en los demás, 
el arado á la lanza nuestros invasores. Así, sólo 
cuando éstos aparecen de nuevo juntos con ocasión 
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de grandes empresas militares, es cuando las ma
nifestaciones de todos los hombres libres y ar
mados pueden aceptarse sin demasiada violencia 
como un voto que emitía la nación. Fuera de ta
les casos, la multitud, movida por el respeto con 
que miraba á sus prelados y jefes, ó por mera 
curiosidad, acudía algunas veces á las iglesias ú 
otros lugares para oir la lectura de disposiciones 
eclesiásticas ó civiles recientemente decretadas, ó 
presenciar la proclamación de Rey y los demás 
actos solemnes y ostentosos. Esta aglomeración 
accidental de gentes, que no puede equipararse 
ni á la hueste ya completa para entrar en cam
paña, ni á las asambleas fijas y ordenadas del 
campo de los francos, bastaba, sin embargo, para 
que las leyes y cánones hicieran ficticiamente cons
tar la asistencia, y dieran por obtenida la adhe
sión de todos los subditos, de todos los fieles ó de 
todo el pueblo. En realidad, pues, el poder pú
blico vino á ser ejercido durante las épocas nor
males por el Príncipe con los magnates. 

E l origen y condición de los magnates parece 
bien averiguado. Teodorico halló en Italia aque
llos altos funcionarios romanos investidos desde 
su creación con atribuciones militares, adminis-



c 2 SIGLO VI AL XII 

trativas, económicas y judiciales, que se llamaban 
comités; y al lado de los comes Romanorum puso, 
según Félix Dahn, los comes Gothorum, dando al 
antiguo Gothengnaf sobre los godos las mismas 
atribuciones que tenía el antiguo comes sobre los 
romanos (i). A fuerza de investigaciones prolijas 
y de sagaces conjeturas, llega á creer D. Aureliano 
Fernández-Guerra que Leovigildo, después de 
constituir el reino visigótico, le repartió en provin
cias, mandadas por duques, á los cuales se halla
ban subordinados los condes, jefes de las circuns
cripciones en que aquellas quedaron subdividi-
das (2). Añade el docto académico que estos du
ques y condes formaron, hacia los últimos años 
de la monarquía, un centenar de nobles que tenían 
condiciones para poder ser reyes (3). 

Sobre el género de juntas que tales nobles ó 
magnates celebraban, se ha disertado mucho por 

(i) Die Konige dev Gevmanen; 1866. Das gothische Recht 
im gothischen Reich, pág. 160. 

(2) Contestación al discurso de recepción en la Academia de la 
Historia del Sr. Rada y Delgado en 1875: pág. 142. Cantabria 
por D. Aureliano Fernández-Guerra, 1878: véase, después 
de la pág. 56, el cuadro cronológico de las provincias civiles 
en que fué dividida España del siglo II al X . 

(3) Caída y ruina del imperio visigótico español: 1883, pági
na 39. 
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los historiadores de más nota. E l P. Flórez sostu
vo que los concilios de Toledo no fueron Cortes; 
y que los grandes se reunían con objeto de elegir 
al Monarca y de hacer las leyes, en otras asam
bleas convocadas exclusivamente para tratar los 
asuntos seculares, llegando aquel escritor hasta 
describir el ceremonial en tales asambleas obser
vado. Mas á pesar de la copia de datos pertinentes 
con que siempre ilustra sus dictámenes, en este 
punto sólo emplea pruebas muy indirectas. Le 
basta que los metropolitanos de Sevilla y Marida, 
al firmar cierto decreto en Toledo, digan hallarse 
en aquella ciudad por haber venido al encuentro 
de Gundemaro, después de su elección, para sentar 
que hubo ejemplares de elección de reyes c tsin 
congreso de obispos í 1)." E l diligente autor de la 
moderna Historia eclesiástica de España, hace no
tar que varios textos aducidos por el P. Fló
rez no se hallan en el libro II del Código visi-

(1) Summa conciliorum Hispanice opera et studio P. M. F. 
Mathicede Villanuño: 1784, tomo I, pág. 402. «SubscribitRex, 
Isidorus Hispalensis et Innocentius Emeritensis qui Toletum 
pro occursu regio advenerant » 

España sagrada, por el Rmo. P. M . Henrique Flórez: 
1773, tomo VI, tratado VI, cap. I, pág. 44: «Si los Conci
lios de España en tiempos de los Godos deben decirse Cortes.» 
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godo, y que acaso los tomara de alguna edición 
extranjera 00." En la de Francfort del Codex Le
gum antiquarum y en notas á la de nuestra Aca
demia, encontramos en la misma ley 1.a, tít. i.° 
del libro II, el más significativo, que, sin embar
go, no lo es mucho, porque el texto en cuestión, 
y otro que reproduce Flórez, únicamente atesti
guan que la promulgación de las leyes era un acto 
solemne que se verificaba ^ocupando el Rey su 
trono, y á presencia de los sacerdotes del Señor, 
de los séniores del Palacio y de los gardingos(2)." 

(i) D. Vicente de la Fuente, § X C V , nota 2. 
(2) Codex legum antiquarum: lib. II, tít. I, que consta en esta 

edición de treinta y cuatro: ley I, pág. 11: «De tempore quo 
debeant leges enm en datas valere ut sicut sublimi in thro-
no serenitatis nostrse celsitudine residente, videntibus cunc-
tis sacerdotibus Dei, senioribusque palatii atque gardingis, 
earum manifestatio claruit, ita earumdem celebritas vel re-
verentia in cunctis regni nostri provinciis debeat observan.» 
Este trozo, parte del cual aduce el P. Flórez, no se lee en 
ciertas ediciones latinas de España; pero está en las notas al 
tít. i.° del lib. II, pág. 5 de la edición de la Academia, se
gún los códices de Cardona y San Juan de los Reyes, y con 
las variantes «audientibus» por «videntibus;» «gardingiis, 
omniquepopulo, harum manifestatio,» por «gardingiis, earum 
manifestatio,» y «provinciis hic legum liber debeat,» por 
«provinciis debeat,» en el Códice de San Isidoro de León; 
siendo adición á la ley que empieza «Pragma suum enmen-
datis.» E l otro texto citado por Flórez, «Iudiciali praesidens 
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De todas suertes, los magnates, cuyo nombre ge
nérico y vago comprendía también á los obis
pos, hubieron necesariamente de congregarse para 
elegir Monarca y acordar sobre otros asuntos en 
que tenían participación, unas veces parcial ó tu
multuariamente y otras con más regularidad; pero 
no hay actas que den idea determinada y precisa 
de cuándo y con qué personas y circunstancias 
se verificaron esas juntas exclusivamente dedica
das á las materias seculares. 

D. Joaquín Francisco Pacheco cree que la falta 
entre los godos de una institución parecida á las 
asambleas de los francos ó al senado de Roma, 
pudo ser la causa de que se llevaran á los conci
lios los negocios del Estado (*). Es cierto que ni 

throno coram universis Dei Sanctis Sacerdotibus, cunctisque 
officiis Palatinis, etc.,» se halla en una ley que comienza 
«Quoniam novitatem legum» y figura, sin número en el có
dice «Emilianense,» tras la primera del tít. i.° del lib. II. 
Ambos textos se ven en el códice de la Biblioteca de la Uni
versidad Central; el primero, como los de Cardona y San 
Juan de los Reyes, pero con la variante «audientibus» y el 
segundo, como en el Emilianense, con la variante «docente 
deo» por «ducante Domino;» estando contenidos respectiva
mente en la ley que ocupa el lugar sexto, y en la que llena 
el cuarto del tít. i.° mencionado. 

(i) LOS Códigos españoles: 1847, tomo I. De la Monar
quía visigoda y de su código, pág. 30. 
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entonces ni después vemos tratadas en los conci
lios de otras naciones materias civiles semejan
tes á las que son asunto de ciertos cánones de los 
de Toledo: cuando más á esos concilios extranje
ros se sometían dificultades de carácter mixto, 
conflictos de orden público cuya solución reclama
ba el acuerdo y la acción simultánea de los pode-
res ó de las altas clases eclesiástica y secular. Tal 
es, por ejemplo, la índole de las ^Capitulares de 
interrogación," acordadas durante el reinado de 
Carlomagno en el Parlamento de Aquisgrán. ¿Por
qué los obispos, abades y condes no quieren ayu
darse mutuamente, ya en su residencia, ya en el 
ejército, cuando lo pide la utilidad del país? ¿De 
dónde nacen sus frecuentes quejas con ocasión de 
los bienes que respectivamente poseen y de los va
sallos que pasan de unos á otros? ¿En qué estor
ban los eclesiásticos el servicio de los seglares, y 
los seglares el de los eclesiásticos? ¿Hasta qué 
punto pueden los Obispos mezclarse en los nego
cios temporales? He ahí las primeras cuestiones 
expuestas en aquel interrogatorio, y que provo
caron la reunión de cinco concilios, entre los cua
les goza de mayor celebridad el de Maguncia por 
sus ajustadas contestaciones, y por los condes y 
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jueces civiles en él presentes (*). Pero estos con
des y jueces formaron en Maguncia un grupo se
parado, que sin los obispos y abades de los mo
nasterios, deliberó sobre las leyes seculares. Fue
ra de España, en suma, los concilios se limitaron 
á tratar de las cuestiones que interesaban directa
mente á la Iglesia y á su disciplina: en cambio, 
obispos y abades asistían de ordinario á las die
tas y parlamentos, interviniendo en los acuerdos 
con el influjo que añadía á su propia dignidad la 
ignorancia de las demás clases. Por consiguiente, 
la irregularidad en España de las otras asambleas 
sería, en efecto, parte á que los sucesores de Re-
caredo empleasen los concilios para resolver los 
negocios de los pueblos y administrar la justicia; 
sin perjuicio de que á esto les moviera principal
mente la ineficacia de las leyes, cuando no las 
acompañaba una sanción religiosa, y la necesi-

(i) Histoive ecclésiastique, por Fleury: 1779, tomo VII, p á 
ginas 67 y 86, cap. X L V , § 41, y cap. X L V I , § 2 y 4. 

Analyse des Corniles généraux et particuliers, por L . Richard: 
1772, tomo I, pág. 760. 

Acta conciliovum et Epístola decretales ac constitutiones summo~ 
vum Pontificum, por J . Hardouim, 1714, tomo 4, pág. 1007. 
«Concilium Magantiacum Caroli Magni Imperatoris,» etc. 
Contiene el texto íntegro de sus cincuenta y seis cánones, sin 
las firmas de los asistentes. 



58 SIGLO VI AL XII 

dad de verse apoyados por el clero al ejecutar
las 00. 

(i) Collectio canonum Ecclesia; Hispanes ex probatissim is ac pev-
vetustis codicibus nunc primum in lucem edita a publica Matritensi 
Bibliotheca: Concilio XVI, col. 561. «Varia quoque populorum 
negotia canonice ac legaliter finiantur;» y Concilio XVII 
col. 589. «His igitur prsemisis causis, populorum negotia 
vestris auribus intimata cum Dei timore prudentiat; vestrse 
committimus dirimenda.» Pueden verse otras autoridades 
aducidas por D. Manuel Colmeiro en su Constitución de los rei
nos de León y de Castilla, 1855, cap. V, págs. 62 y 63. 



VISIGODOS 59 

§ VIII. 

Cómo se acudía en aquella época á la necesidad perenne de 
consulta: el Soberano hacía la elección de consejeros: el he-

. cho de mandar con anuencia de varias personas, aunque 
prescrito por las leyes para pocos casos, parece habitual.— 
Quiénes serían de ordinario los consejeros: elPalatium: en
traban en él siervos y libertos: la designación, ascendiente 
y seguridad personal de sus oficiales, variaba con las c i r 
cunstancias. 

Ni las asambleas civiles, que sólo debieron jun
tarse en circunstancias extraordinarias; ni los diez 
y ocho concilios nacionales, que á pesar del deseo 
por los mismos calurosamente expresado de verse 
reunidos con mayor frecuencia, parecen los únicos 
celebrados en el espacio de tres siglos, podían sa
tisfacer la necesidad perenne de intervención y de 
consulta C1). ¿Cómo se acudía á esta necesidad? Las 

(i) De los concilios nacionales celebrados desde el año 400 
al 702, únicamente tuvieron lugar en dos años seguidos los 
IX y X de Toledo, en 655 y 656; el XIII y X I V , en 683 
y 684, y el X V I y X V I I en 693 y 694. Habían trascurrido 
veinte años desde el concilio X ; y en el X I , que fué provincial 
y sólo firmaron eclesiásticos, prorumpen éstos en palabras de 
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actas de los concilios y el Fuero Juzgo, suma y 
reflejo de las leyes y costumbres de la Monarquía 
visigoda en su periodo más adelantado,, son los 
monumentos que dan alguna luz para entrever el 
carácter de esa intervención y consulta permanen
te, y las personas que en ella tomaban parte. Em
prendemos este examen con el firme deseo de in
terpretar recta y naturalmente los textos; no como 
Martínez Marina, que en su Teoría de las Cortes 
quiso á toda costa deducir de ellos que ciertas 
instituciones planteadas en Cádiz eran el renaci
miento de las mismas visigodas. 

Este sistemático proceder, que tiene acarreadas 
al estudioso cuanto apasionado publicista censuras 
de españoles y extranjeros (*), le hizo sustentar en 

gratitud á Wamba «Cujus férvida solicitudinis voto et 
lux conciliorum renovata resplenduit.» Collectio canonum 
Ecelesia Hispana;, columnas 469 y 70. 

(1) Historia del Derecho español, por Sempere: lib. I, capí
tulo XIII. «El lobo y el perro apenas se parecen más que ta
les concilios ó tales cortes , y sin embargo, el Sr. Marina 
se ha empeñado en fundar sobre su identidad, su Teoría de 
las Cortes.)) 

Origines du gouvemement representan/, por Guizot: 1851, to
mo I, lección X X V I , pág. 390. «L'abbé Marina, dans sa Teo
ría de las Cortes, veut absolument retrouver dans les conciles 
de Toledo, non seulement les cortes espagnoles du treiziéme 
et du quatorziéme siécle, mais encoré tous les principes, tou-
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absoluto que Mla ley imponía á los Príncipes visi
godos estrecha obligación de proceder en todos los 
asuntos de administración pública con acuerdo y 
consentimiento de un consejo, concilio ó curia (*)." 
Fundóse principalmente en la ley V, tít. I, lib. I 
del Fuero Juzgo, que á semejanza de las otras del 
mismo título, más bien encierra avisos y máximas 
para la conciencia, que reglas de derecho consti
tucional positivo y distribución ordenada de fa
cultades. Erit in adinventione Deo sibique tantum-
modo conscius, consilio probis et paucis admixtus (2). 
Lo que del texto anterior se desprende es que el 
Monarca obraba unas veces inspirándose sólo en 
su propio juicio, mientras que otras había de aso
ciarse con algunos varones, cuya elección parece 
corresponderle, puesto que el legislador le reco
tes les garanties de liberté, tout ce qui constitue une assem-
blée nationale et le gouvernement representatif.» 

Historia del reinado de los Reyes católicos, por Prescott, tra
ducción de D. Pedro Sabau: Introducción, sección primera, 
nota final: «Su fábrica de libertad descansa en una base 
ideal.» Parte I, cap. VI, nota 10: «El afán de Marina por ha
llar precedentes de la intervención del estamento popular en 
todos los negocios importantes del gobierno, comunmente ha 
aguzado su vista, pero algunas veces la ha oscurecido.» 

(i) Teoría de las Cortes: 1813, tomo II, págs. 319 y 20. 
(2) «Parvis admixtus,» dicen el códice que existe en la 

Universidad Central y algunas ediciones. 
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mienda que sean "buenos y pocos/' Explícita
mente y como regla general, las leyes y cánones 
no exigían el acuerdo de varias personas sino en 
un corto número de casos: entre ellos figura el de 
sentenciar ^causas capitales ó de cosas/' y el de 
remitir las penas por ciertos delitos contra el Rey 
ó contra la patria (i). Pero aunque las leyes y cá
nones que hoy llamaríamos fundamentales, no lo 
prescribieran sino en contados asuntos, el hecho 
de mandar con la anuencia de otras personas pa
rece habitual, probándolo el empleo frecuente de 
las cláusulas cum optimatum illustriumque virorum 
consensu; cum rectoribus aulce regia; omni cum pala
tino officto (2). 

(i) Collectio canonum Ecclesies Hispanice', concilio IV de T o 
ledo, canon L X X V , columna 390. «Nec quisquam vestrum 
solus in causis capitum aut rerum sententiam ferat » 

Fori judicum; ley V I , tít. I, l ib. V I . «Quod si divina mise-
ratio tam sceleratis personis cor Principis misereri compule-
rit, cum adsensu sacerdotum, majorumque palatii licentiam 
miserandi libenter habebit.» Esta ley es la VII en la edición 
castellana de la Academia española. 

(2) Fori judicum: ley X I V , tít. II, l ib. XI I . E n las dos 
ediciones de 1822 y 1846 de la Historia del Derecho Español, por 
D . Juan Sempere, se cita únicamente como dada por todo el 
Oficio palatino una ley IV, tít. IV, libro I X , que no existe, 
pues este libro concluye en el tít. III, en la edición de la Aca 
demia española. 
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Las anteriores cláusulas ponen en evidencia que 
de ordinario el Rey buscaba el consejo de los mag
nates, ora fuesen de los que sólo tenían el título, 
dignidad ú otras circunstancias de tales, ora de 
los que desempeñaban cargos y ejercían, de con
siguiente, autoridad ó jurisdicción. Estos últimos 
serían los más á menudo consultados; porque los 
principales de entre ellos estaban siempre al lado 
del Rey y le seguían á todas partes. Augusto ha
bía hecho de los cargos domésticos de su casa, al
tas dignidades permanentes. Convirtió Adriano 
estas dignidades en direcciones de los diversos ra
mos de la administración imperial, y sus titulares 
formaron el Consilium, que se llamó después Con-
sistorium. Algunos de estos funcionarios, que eran 
jurisconsultos, formaron el Auditorium, supremo 
tribunal cuyas sentencias, cuando eran acordadas 
unánimemente, tenían la propia autoridad de la 
ley. Los Monarcas visigodos, que como los fran
cos y otros, habían imitado á los Césares de Ro
ma empuñando el cetro de oro, denominándose 
Flavio, Celsitud y Sublimidad, y estableciendo á 
su inmediación el Palatium, no limitarían la ocu
pación de sus oficiales á los quehaceres internos de 
la Casa real que recuerdan sus nombres; los em-
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olearían como directores del escaso gobierno y 
administración que cabía en tan agitados tiempos. 

A la par de los proceres seglares hallamos como 
consejeros á los obispos. Rara vez dejaría de oír
se en asunto grave de Estado, durante el último 
siglo de aquella monarquía, al Metropolitano de 
la provincia carperítana, ya por su calidad de 
primado, ya por tener su silla pontifical en la 
misma población en que los Reyes habían fijado 
la residencia; y tampoco se prescindiría de sus su
fragáneos, á quienes el Concilio VII ordenó que, 
turnando cada mes, vivieran en Toledo para hon
rar la corte y reverenciar al Príncipe í 1). Por últi
mo, los duques y los condes, delegados de la au
toridad real para dirigir las fuerzas militares, go
bernar y administrar justicia en las provincias, 
intervendrían en los consejos del Monarca cuando 
por él fueran llamados con este fin, ó á favor de 
la circunstancia de encontrarse accidentalmente, 
opportuna occasio, donde la corte estaba. Alguna 

(i) Collectio canonum Ecclesice Hispana: conc. Tolet. VII, 
canon VI , columna 418. «Id etiam placuit, ut pro reverentia 
principis ac regise sedis honore, vel metropolitani civitatis 
ipsius consolatione, convicini Toletanae urbis episcopi, juxta 
quod ejusdem pontificis admonitionem acceperint, singulis 
per annum mensibus in eadem urbe debeant commorari.» 
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vez se hace constar expresamente que el Oficio Pa
latino en su totalidad ha prestado el asentimien
to; pero las más, el de los magnates, menciona
do en términos generales, sólo representaría el de 
algunos pocos, los de mayor aptitud y confianza, 
ó probablemente el de los más poderosos y te
midos. 

No cabe, pues, decidir sino por conjeturas, 
cuáles fuesen los ilustres varones de cuyo dicta
men ó asentimiento necesitara precisamente el 
Rey para mandar en ciertos casos. A falta de to
da prueba directa sobre el particular, da Martínez 
Marina por supuesto que tenían derecho de hacer 
oir y prevalecer su voz en las consultas al Monar
ca, los mismos proceres á quienes la ley ó la cos
tumbre otorgaba el de asistir á los concilios. Pero 
tampoco se halla aclarado el punto de que en es
tos concilios tomaran asiento por derecho propio 
condes y rectores del Aula regia. Sólo autoriza 
la opinión afirmativa el Concilio VIII. Le convocó, 
como es sabido, el bondadoso ó débil Recesvinto, 
para calmar á una aristocracia irritada por la se
veridad de su padre, y cumplir las promesas he
chas á Froya y á los sublevados con este noble; 
decretándose en él que los Reyes hubieran de ser 

5 
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elegidos por los mayores de la nación. Dice su to
mo regio: Vos etiam illustres vivos quos ex officio 
palatino huic santa synodo interesse mos frrimcevus 
obtinuit í1). De este mos que San Isidoro define 
vetustate probata consuetudo, sive lex non scripta, y 
que tomamos del primer concilio en que firmaron 
los condes, no hay mención en las actas de nin
guno de los demás (2). En los posteriores, el Prín
cipe no habla á los grandes temporales como si 
estuviesen allí en virtud de la ley ó de la costum
bre: explícitamente los designa como nombrados 
y elegidos por él para unirse á los pontífices, á los 
abades y á los vicarios de los obispos, y para acor
dar juntos. Et vos, illustres aultz regics viros quos 
interesse huic sancto concilio delegit nostra sublimi-

tas (3) Hoc solum vos, honor abites Dei sacerdotes, 
cunctosque illustres aulcE regia séniores, quos in hoc 

(1) Collectio canonam Ecclesice Hispana: Conc. Toleta-
num VIII, pliego real, col. 425. L a edición de 1784 de Collec
tio máxima conciliovum Hispanice del Cardenal Aguirre, pars 
prima, pág. 242, omite en el texto la palabra «mos,» pero la 
anota al margen, tomándola del códice Albeldense. Villanuño, 
en la Summa conciliovum, 1784, tomo I, pág. 530, dice sólo 
«interesse primatus obtinuit.» 

(2) Divi Isidori opera: 1778, lib. V , cap. III, pág. 104. 
(3) Collectio canonum Ecclesice Hispana: Conc. Toleta-

num XII , tomo regio, col. 490. 
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concilio nostrce serenitatis prozceptio 0) Etiam vos, 
illustre aula regia decus, ac magnificorum virorum 
nunierosus conventus, quos huic honorabili ecetui rios
tra interesse celsitudo prcscepit (2). Tal es el lengua
je usado casi siempre en el tomo regio, ó al en
tregar éste á los obispos. 

En el Oficio Palatino entraban los siervos fisca
les, que no podían adquirir la libertad sino por res
cripto del Príncipe, ni ceder sus siervos y tierras, 
porque ellos y los cuantiosos bienes que disfruta
ban eran considerados como pertenencia de la Co
rona (3); pero además entraban otros siervos y l i 
bertos. Los Monarcas anglo-sajones establecieron 
los King's thegns, y los merovingios sus leudos, que 
formaban clases accesibles para todos (§ III y V): 
los Monarcas visigodos trataron de levantar desde 
la condición más humilde á las funciones más ac
tivas é importantes á algunos hombres que se lo 
debieran todo y que les estuviesen constantemente 
sometidos por el goce precario de un empleo amo
vible. Rebelóse contra semejante práctica el Con-

(1) Collectio canonum Ecclesice Hispana: Conc. Toleta-
num XVI, tomo regio, col. 561. 

(2) Ibid: Conc. Toletanum XVII, col. 586. 
(3) Fori judicum: leyes X V y XVI, tít. VII, lib. V, y 

la IV, tít. II, lib. X . 
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cilio XIII; y valiéndose de las palabras más depre
sivas para calificar á los siervos, y recordando su 
cruel ingratitud respecto á los mismos señores 
que los habían sacado de tan abyecta condición, 
acordó que ningún siervo ni liberto, fuera de los 
fiscales, pudiera pertenecer en adelante al Oficio 
Palatino (i). Dudoso parece, sin embargo, que la 
anterior prohibición se respetara. No era, pues, 
tan alto cuerpo una representación exclusiva de 
los superiores de la iglesia, de la milicia y de la 
propiedad exenta de tributo; sino que penetraban 
en él otros hombres de ínfima clase, únicamente 
á favor de sus prendas personales y de la confian
za del Príncipe. 

E l Oficio Palatino llega al apogeo del influjo y de 
la independencia al celebrarse ese concilio XIII, 
en el cual obtiene que una sanción canónica y c i 
vil asegure á sus miembros, de la manera posible 

(i) Collectio canonum EcclesiísHispana: col. 518. «In necem 
dominorum suorum vehementiis grassaverunt in qua obs
cena servitutis conditio Ac proinde hollante pariter acju-
bente praedicto gloriosissimo principe hoc nostri castus agre-
gatio observandum instituit, ut exceptis servís vel libertis fis-
calibus, nullus servorum atque etiam libertorum quorum libet 
deinceps ad palatinum quandoque transiré permittatur offi-
cium.» 
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entonces, la estabilidad en el cargo y en todo cuan
to puede contribuir á ejercerle libremente, mien
tras no intervenga en contrario justa causa y sen
tencia pronunciada por sus pares (1). 

Constituíase también el Oficio Palatino en alto 
tribunal de justicia. Rodeado de sus señores y 
gardingos, y de acuerdo con ellos, Wamba sen
tencia al sedicioso Paulo, después de decirle: Con
juro te per nomen omnipotentis Dei, ut in hoc conven-
tu fratrum meorum contendas mecum judicio " (2) 

(1) Colkctio canonum Ecclesice Hispana', concilio XIII , ca
non 2, págs. 514 y 15. «In publica sacerdotum seniorum atque 
etiam gardingorum discussione deductus et justissimeperqui-
situs aut obnoxius reatui detectse culpas legum pasnas excipiat, 
aut innoxius judicio omnium comprobatus appareaí.» L a con
clusión del mismo canon parece que deja íntegra al Rey la 
potestad de separar de su servicio á los seglares y sustituirlos 
con otros. «Nec enim haec et talia promentes, principibus do
mestica? correctionis potestas adimitur: nam specialiter de 
laicis illis quos non culpa infidelitatis adstringit, sed aut ser-
vitii sui officio torpentes aut in commissis sibi actibus repe-
riuntur esse mordaces, vel potius negligentes, erit principi 
licitum hujusmodi personas absque aliquo eorum infamio vel 
rei propriaa damno et servitii mutatione corrigere et in com-
missos talium alios qui placeant transmutare.» Gibbon en su 
Historia de la decadencia y caida del Imperio romano, capí
tulo X X X V I I I , explica la prohibición con que empieza el ca
non, limitándola al encarcelamiento, degradación, tortura, 
destierro ó muerte de los prelados y palatinos temporales que 
requería «juicio público y libre ante sus pares.» 

(2) Collectio SS. Patrum Ecclesice Toletanc?: 1785, tomo II. 
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Cada uno de los cánones y leyes arriba citados, 
responde á un momento político diferente, á cir
cunstancias de ordinario accidentales y pasajeras. 
Se prohibe al Rey que sentencie por sí solo cier
tos pleitos y causas; y tal prohibición la impone el 
concilio ante el cual tiene que pedir de rodillas la 
confirmación de su usurpada autoridad el rebelde 
Sisenando. Queda sometido el ejercicio de la pre
rrogativa de indulto al asentimiento de los grandes, 
cuando ellos acaban de ceñir á uno de sus compa
ñeros de armas la diadema arrancada al joven 
Tulga. Otórgase á los grandes palatinos y ecle
siásticos la garantía de que no serán privados de 
su dignidad y puesto, hasta que su acusación se 
halle públicamente debatida por los sacerdotes, 
séniores y gardingos; y esto se hace reinando Ervi -
gio, siempre inquieto, y obligado á complacer á 
todos con el fin de que se olvide su atentado con
tra Wamba, y de que le reemplace en el trono 
su yerno Egica. 

Donde se ve que la intervención de los proce
res, la parte que toman por el consejo ó el asen-

«Historia rebelionis Pauli adversus Wamba judicium in ty-
rannorum perfidia promulgatum,» pág. 381. 
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timiento en el régimen del Estado, su seguridad 
personal, varían según las circunstancias, y apa
recen tanto más grandes cuanto más ilegítimos son 
los medios de que se ha valido cada Monarca para 
enseñorearse del mando, y mayores los obstáculos 
con que tropieza para conservarle. 



p SIGLO VI A L XII 

§ IX. 

Alfonso el Casto restablece la corte y la manera de gobernar 
de la Monarquía visigoda: no se menciona, sin embargo, en 
este tiempo un Oficio Palatino.—Los primeros Reyes de 
Asturias, León y Castilla reúnen asambleas como las anti
guas de Toledo, pidiendo dictamen y asentimiento á otras 
juntas menos numerosas de prelados y condes.—El Oficio 
Palatino es una institución moderadora de la autoridad real 
como Consejo permanente. 

Invadida la península por los sarracenos, ya no 
se trató más que de la guerra. Los Reyes de Astu
rias consagran todas sus fuerzas á defender y au
mentar el territorio preservado de la irrupción, y 
á reprimir los alzamientos de gallegos y vascones. 
Pero tan pronto como dan alguna extensión á sus 
dominios y firmeza á su autoridad, procuran intro
ducir nuevamente los procedimientos góticos. A l 
fonso el Casto establece en Oviedo la corte á la 
manera de la antigua monarquía: así resulta de la 
crónica Albeldense y de varios documentos í 1). Nin-

(i) Cronicón Albeldense: Biblioteca Nacional, mss., copia 
del códice gótico del Escorial, fol. 8.° «Aldefonsus Magnus 
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guno ele éstos, sin embargo, menciona expresa
mente un Oficio Palatino: hubo, sí, consejeros ac
cidentales. En suma: los primeros reyes de Astu
rias, León y Castilla, bajo la denominación de 
concilium, colloquium, curia ó conventus, reúnen en 
Oviedo, en León, en Coyanza, asambleas como 
las de Toledo, y otras juntas menos numerosas que 
deliberan á manera de consejos sobre toda clase 
de asuntos (x); y apenas otorgan donación, privi
legio, fuero municipal ó carta puebla sin consignar 

reg omnemque Gothorum ordinem sicuti Toleto fuerit, 
tam in Ecclesia quam palatio in Obeto cuneta statuit.» 

(i) Antigüedades de España, por el P . Francisco Berganza; 
Cronicón Monachi Siliensis: 1721, tomo II, pág. 536. «Ramirus 
securas regnans concilium inivit cum ómnibus magnatibus 
sui regni.» 

España Sagrada: 1787, tomo X X X V I , cap. L X X X , pág. 194. 
«Facta carta Palentias quando praefatus imperator habuit 
ibi colloquium cum episcopis et baronibus sui regni.» 

Monachus anonimus Monasterii S. Dominici de Silos. B ib l io 
teca Nacional, mss.: De Vita Aldefonsis Regis, et prcedecessorum 
Regum Legionis, fol. 25. «Cum Serenissimus princeps so
lio suo Legionis resideret, habito magnatorum suorum gene-
rali conventu » 

Historia del Monasterio de Sahagún, sacada de la que dejó es
crita el P . M . Joseph Pérez: 1782, apéndice III, escritura C X C , 
pág. 553. «Facta carta Burgis tune temporis quando serenis
simus rex prsedictus Aldefonsus Burgis curiam celebravit 
Cesebrurius Toletanus Archiep. Comes Petrus Petrus de 
Arazusi Lope Diaz, Majorinus Regis in Castella, Ruderi-
cus Guterriz, Maiordomus Curias Regis.» 
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que ha mediado el dictamen y asentimiento de 
príncipes, obispos y condes (i). La participación 
en el Gobierno de personas que representen á la 
clase media entre los siervos y los señores, no se 
anuncia todavía. 

Cuanto acabamos de exponer nos trae á esta 
conclusión. La eficacia con que los magnates in 
tervienen por el dictamen ó el consentimiento en 
el ejercicio de la autoridad real, crece, durante 
la época visigoda y los cinco primeros siglos de 
nuestra reconquista, á medida que aumentan la 
piedad religiosa del Príncipe, ó su debilidad, ó los 
obstáculos y peligros que le rodean. Pero, aun 
cuando á favor de sus prendas personales ó de cir
cunstancias políticas felices para él logre el Prín
cipe sobreponerse al influjo y á los medios de ac
ción de aquellos poderosos ó de otros que son sus 
enemigos, rara vez manda sin expresar que ha oí
do antes el parecer de los condes y prelados acer
ca del asunto objeto de su resolución. En medio 

(i) Colección de fueros municipales y cartas pueblas, por don 
Tomás Muñoz y Romero: tomo I, 1847, págs. 13, 309, 321, 
433 Y o t r a s -

España Sagrada: tomo XVI , pág. 444, y X X X V , pág. 354. 
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de tantas vicisitudes, ora oprimido por los monar
cas, ora rebelándose contra ellos, amparado sin 
embargo por la ley eclesiástica y civil, sobrevive 
y descuella el Oficio Palatino, institución mode
radora del poder de la Corona, que acumula fun
ciones de ejecución, de comisaría regia en el seno 
de las asambleas nacionales y de alto tribunal de 
justicia ; pero que es sobre todo consejo perma
nente para el jefe del Estado. 



CAPÍTULO C U A R T O . 

RESUMEN Y JUICIO DEL PRIMER PERIODO. 

S X . 

Cada parcialidad pretende hoy que abundan en aquel pe
riodo los precedentes necesarios para sus fines políticos.— 
Controversias sobre el modo de asesorarse entonces el Rey: 
los torys y los wighs: los publicistas franceses: el Consejo 
de Castilla y Salazar y Castro: Martínez Marina antes y 
después de la Constitución de 1812: los escritores actua
les.—No existieron consejos regulares en el espacio com
prendido entre el siglo V I y el XII ; pero de ordinario el 
Príncipe sometía á deliberación los asuntos, sobre todo en 
la España visigótica. 

Observa Mr. Guizot que el estado social de 
Europa durante el anterior periodo encierra á un 
tiempo la libertad, la monarquía, el privilegio, 
lo más tutelar y lo más tiránico; y todo con tal 
inconsistencia y desorden, que de él ha podido sa
car cada escuela y cada publicista cuanto necesi
taba para sus fines C1). 

(1) Essais sur VHistoire de Frunce: 1877, IV, cap. III, pá
gina 294. 
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La discusión sobre las antiguas asambleas y 
curias de Inglaterra arranca de antiguo entre los 
torys y los whigs. Afirman los primeros que aque
llas tenían un carácter aristocrático, componién
dose exclusivamente de los mayores propietarios 
alodiales y de algunas personas conocedoras de la 
ley: los segundos pretenden que los wites ó wise-
mens llevaban ya la representación de los bur
gos (i). 

Ocurre lo propio entre nuestros vecinos los 
franceses. Para los defensores de la monarquía 
absoluta, un merovingio ó un carlovingio era co
mo un emperador romano; y aquellos reyes lo de
cidían todo en su Consejo ordinario (2). Para los 

(i) The Bvitish constitution: cap. III ó De la Démocratie et 
des Gouvemements mixtes: cap. VII, pág. 51. Sostiene Lord 
Brougham con Mr. Millar, que la palabra Procuraiors, puesta 
en una carta del año 811 á continuación de la de Magnates, se 
refiere á los apoderados de estos mismos magnates, y no á 
representantes de las ciudades. 

The history of England, por David Hume: 1840, apéndice I, 
pág. 787, ó la traducción de Campenon, cap. III. Dice el au
tor, apoyándose en Brady, que la pequenez y la pobreza de los 
burgos y la dependencia en que sus habitantes vivían para 
con los señores, hace inverosímil la admisión de aquéllos en el 
consejo; siendo cosa bien averiguada que no tuvieron partici
pación en los gobiernos establecidos por los francos, los bor-
goñones y los demás pueblos septentrionales. 

(2) Histoive de V anclen gouvevnement et de V'établissement de la 
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entusiastas de la revolución de 1789, la primitiva 
Francia fué una democracia, una verdadera repú
blica, cuyo poder legislativo residía en los campos 
de marzo y mayo, quedando sólo el ejecutivo y la 
resolución de lo menos importante ó de lo más 
urgente á cargo del Consejo i1). 

E l modo de considerar el Oficio Palatino de los 
visigodos, también en nuestra patria ha variado y 
ha seguido las vicisitudes de la opinión política do
minante. A principios del siglo anterior, y con mo
tivo del extrañamiento de unos eclesiásticos, dis
puesto sin conocimiento del Rey, disertó largamen
te el Consejo de Castilla sobre su propio origen y 
progresos (2). Las pretensiones un tanto exage-

monarchie frangaise dans les driles, por l'abée Dubos: 1734, to
mo I, cap. IV, y tomo III, cap. X V I . 

(1) Observations sur Vhistoive de France, por l'abbé M a -
bl i : 1789, tomo I, lib. I, caps. I y II. 

Récits des temps mérovingiens precedes de considérations sur 
l'histoire de France, por Aug. Thierry. Expone el autor, en los 
cuatro primeros capítulos, las distintas maneras como se han 
explicado los orígenes de la Historia de Francia. Puede leer
se también sobre este mismo asunto el prólogo á los Estudios 
históricos de Chateaubriand. 

(2) Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia. Copiador 
de consultas á S. M. por el Consejo: lib. II, fol. 380, á 6 de Ju
nio de 1708; y l ib. III, fol. 119 vuelto, á 11 de Setiembre del 
mismo año. 



RESUMEN Y JUICIO DEL PERIODO 79 

radas que expuso sobre el particular, fueron com
batidas en un papel, anónimo entonces, redactado 
por D. Luis de Salazar y Castro, con el desem
barazo natural en quien había recibido para hacer
lo orden expresa de Felipe V í1). Muchos años 
después daba todavía asunto aquel debate á la co
nocida dedicatoria que acompaña al libro titulado 
K Escrutinio de Maravedises" 0). Cuestiones tan 
ociosas como la de averiguar c csi el Consejo de 
Castilla era el primitivo Consejo de la monarquía 
ó una porción de él," trajeron divididos á magis
trados y escritores (3). Pero encerrados los conten
dientes en la doctrina de que Klas leyes fundamen
tales del reino atribuyen el supremo poder á una 

(i) B i b l . nac; Mss.: T.—232, y copia perteneciente al 
Sr. D . Manuel Colmeiro. Este papel dice á la cabeza: «Se es
cribió de orden del Rey, dirigida al duque de Veragua, Presi
dente de Ordenes.» L a existencia de la orden parece puesta en 
duda por Cantos Benítez, que no cita á Salazar y Castro, pero 
que claramente alude á su refutación y trascribe de ella algu
nos renglones. He aquí cómo habla en el § IV de la Dedica
toria al Consejo del libro Escrutinio de maravedises: «Un escritor 
de este siglo, cuya calidad de escritos le precisaron cuasi siem
pre á ocultar su nombre, se opuso voluntariamente á esta an
tigüedad en un largo papel manuscrito.» 

(2) Su autor D . Pedro de Cantos Benítez, del Consejo de 
Castilla, 1763. 

(3) Refutación de Salazar y Castro al párrafo VI de la con
sulta del Consejo. 
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sola persona, la cual únicamente por guardar equi
dad y justicia sufre contradicción de los que le de
ben obediencia," todos se mostraban acordes en 
suponer que ni aun los reyes electivos de España 
compartían la potestad con el cuerpo establecido á 
su inmediación (x). 

Cambió más tarde nuestro régimen político, 
y con él asimismo el criterio de sus glosadores. 
Uno de estos basta para dar la prueba de aquel 
repentino cambio. En 1808 imprime el Sr. Mar
tínez Marina su Ensayo histórico-crítico sobre la anti
gua legislación de los reinos de León y Castilla. Sienta 
en él que las c c Cortes no gozaban de autoridad 
legislativa, sino del derecho de representar y su
plicar;" de donde puede inferirse que si los Mo
narcas todo lo hacían con acuerdo del Oficio Pala
tino, era por su libre determinación, y no porque 
estuviesen obligados á pedir ni adoptar dictáme
nes ajenos (2). Pero cuatro años después de dada 
esta obra á la estampa, apenas promulgada la 

(1) Consulta citada de 11 de Setiembre de 1708; Refuta
ción de Salazar y Castro á sus párrafos VI y X X X V , y Dedi
catoria de Cantos Benítez, párrafo VIL 

(2) Por el Doctor D. Francisco Martínez Marina: 1808, 
§ 59, pág. 48. 
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Constitución, trueca Martínez Marina el título de 
«Doctor" por el de *Ciudadano," y publica la Teo
ría de las Cortes. Según el nuevo libro, el congreso 
nacional de los visigodos era cuerpo legislativo; la 
Corona estaba limitada á facultades ejecutivas, y 
había de seguir los votos del Consejo, que "cfué ó 
debió ser un cuerpo permanente, para refrenar el 
carácter indómito de los déspotas, y oponerse á 
que la malignidad y astucia política del execrable 
poder ministerial, aprovechando oportunamente el 
tiempo que media entre unas y otras Cortes, halle 
recursos para frustrar las medidas tomadas en 
ellas" (*). ¡Mudanza de opiniones y de lenguaje, 
que interpretada benévolamente, puede atribuirse 
á un entusiasmo liberal largo tiempo compri
mido! 

Hoy la propaganda de ideas antisociales tam
bién señala analogías entre la Edad-media y el 
estado presente; equiparando con el siervo al jor
nalero de nuestros días, y prometiéndole que así 
como sucumbió el feudalismo, sucumbirá el se
ñorío del capital. Cada una, pues, de las escuelas 

(i) Por el Ciudadano D. Francisco Martínez Marina: 1813, 
tomo I, prólogo, § 69, pág. 48, y tomo II, cap. XXVII, g 3 
y 5» Págs. 318 y 19. 

6 
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que van apareciendo, considera aquellos siglos á 
través de un prisma diferente. 

Pero los que siguen la historia con ánimo im
parcial y sereno no descubren en este primer pe
riodo un conjunto de instituciones permanente ó 
general, en que puedan hallar abolengo las doc
trinas políticas modernas. L a autoridad del Rey 
se encuentra limitada entonces por los mismos 
que la crean y sostienen. Son estos los caudillos 
militares, que con sus huestes y riquezas sobre
ponen el hecho material á la justicia; y el clero, 
que unido y compacto á pesar de la dispersión 
incesante de las otras sociedades, se coloca entre 
los fuertes y los débiles, armado del santo temor 
de Dios. Caudillos y clero participan donde quie
ra del supremo mando; pero esta participación 
aparece tan mudable como las circunstancias y los 
hombres, porque son desconocidos los métodos de 
organizar poderes públicos, y de asegurar á cada 
uno de ellos una esfera de acción peculiar é inac
cesible á los demás. Todo gira sobre la obligación 
de acudir al llamamiento del Rey y del señor, 
nacida de la tenencia en cualquier concepto de al
guna tierra. Pero el cumplimiento de tal obliga
ción no se halla constitucionalmente garantido. 
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Menos lo está aún el de los deberes del Príncipe 
respecto á su pueblo; y contra la usurpación ó la 
tiranía, no hay más que un recurso extremo: cau
sar la vacante del Trono. E l que lo ocupa, para 
gozar de autoridad efectiva y duradera, necesita 
oponer los prelados á los superiores de la milicia, 
ó dominar á unos y á otros con su prestigio y do
tes personales. Resulta, por consiguiente, que si 
ciñe la diadema un príncipe inhábil, desidioso, 
desdichado en sus empresas, habrá de nombrar á 
determinados sujetos para los cargos palatinos, y 
recibir en calidad de mandato el parecer de una 
oligarquía opresora ó de su jefe. Pero si es un Al 
fredo, un Carlomagno, un Chindasvinto, y dirige 
por sí el Estado, de seguro escogerá libre y dis-
crecionalmente sus asesores, que han de pecar, en 
tal caso, de complacientes y sumisos. 

Respondiendo, pues, todo á las circunstancias 
del momento durante este primer período de la 
Monarquía, no hay que buscar en él Consejos muy 
regulares y permanentes. En cambio, de cuanto 
llevamos dicho aparece que, obligatoria ó volun
taría, solemne ó familiar, verdadera ó ficticia, la 
consulta acompaña á las decisiones importantes 
adoptadas por el Jefe del Estado, cuando no in -
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tervienen las asambleas generales de la nación. 
A esta buena práctica se ajustan los procedi

mientos de la Corona en nuestro país, más fiel y 
seguidamente que en ningún otro. No cabe, dice 
Lord Brougham, invención de amor propio nacio
nal tan infundada, como la de representar á los 
antiguos ingleses gozando de mayor libertad, y á 
sus soberanos ejerciendo una autoridad más limi
tada que las que había á la sazón en las restantes 
monarquías. Aquel escritor considera la penínsu
la ibérica "como la parte del continente en que 
más restringido estuvo el Poder Real t1)." Igual de
claración han consignado muchos historiadores y 
estadistas extranjeros. Porque los concilios de To
ledo y el Fuero Juzgo, atestiguan el esfuerzo pre
coz de unos gobernantes que intentan codificar las 
nociones de la moral cristiana, poner orden en la 
elección del Príncipe, impedir su deposición vio
lenta, someter á reglas la constitución y marcha 
de las asambleas generales y de la Curia regia, 
proteger á sus individuos contra el despojo de la 
dignidad de proceres, echar en suma los funda
mentos de un Derecho público estable y garanti-

(1) The British constitution: cap. III y XI, ó De la démocra-
tie et des gouvemements nixtes; cap. VII y XXIII. 
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do. Sólo en los decretos y leyes de nuestra patria 
se lee "con el Oficio Palatino/' "con todo el Oficio 
Palatino." Y estas palabras no son vana fórmula 
como las que en otros países dan engañosamente 
por obtenida la anuencia de cierta clase social en
tera, cuando apenas han mediado algunos de sus 
miembros: indican ya la existencia y la interven
ción de una especie de cuerpo fijo y con personal 
determinado, que en pleno y positivamente emite 
parecer y otorga la aquiescencia. Figura, pues, á 
la cabeza de todos los pueblos la España visigo
da, por el hábito de someter a deliberación eficaz 
los asuntos ordinarios del gobierno. 





SEGUNDO PERIODO 

SIGLO XII A L XVI. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

I N G L A T E R R A . 

§ XI . 

Progreso de la clase media: viene al Parlamento.—Los legis
tas utilizados por los reyes Plantagenets.—El Continual 
Council, compuesto del Canciller y otros altos funcionarios 
de la Administración activa: su jurisdicción extraordinaria: 
podía avocar cualquier asunto. 

Favorecieron las garantías de la Carta magna el 
progreso de una clase media de propietarios, in 
dustriales y mercaderes, vecinos de los condados y 
villas, cuyos mandatarios formaban ya parte de la 
asamblea nacional á fines del siglo decimotercero. 

De esta clase media procedieron comunmente 
los legistas. No habían tenido ocasión de prestar 
á la Corona en Inglaterra el mismo género de au
xilios que en otras naciones europeas; pues la d i -
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nastía normanda jamás vio detentada su autoridad 
por señores ó pueblos, ejerciéndose la justicia del 
Rey sin obstáculo en todo el país desde el princi
pio de la conquista. En cambio, para echar y man
tener ordenadamente la tupida red de entidades 
subordinadas al Jefe del Estado, con que los in 
vasores cubrieron el territorio , fué necesaria la 
ayuda de muchos hombres inteligentes. Los cono
cedores de las leyes emplearon la mayor sagaci
dad y perseverancia en centralizar el gobierno; y 
como scheriffs, comisarios, asesores de los jueces 
de paz y ministros de los tribunales colegiados, 
los hallamos dueños de la confianza omnímoda de 
los reyes Plantagenets. Ocupan puestos inmediatos 
al Trono; provocando las quejas de los grandes, 
sustituidos éstos por favoritos, que en ocasiones 
ni aun salían del Parlamento. 

Desde Eduardo I, el Continua! Council, Ordina-
ry Council ó Legal Council, que rara vez se llamó 
por entonces privado y secreto, resulta formado en 
las épocas normales por el Canciller, el Tesorero, 
ciertos jueces, y varios dependientes del Fisco y 
de la Cancillería. Además tomaban asiento en él 
algunos prelados, como los de Canterbury y York, 
y condes ó barones, cuando el Rey creía oportuno 
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llamarlos i1). Nótese que la generalidad de estos 
consejeros, y precisamente los obligados y fijos, lo 
eran por virtud de su cargo en la Administración 
que hoy denominamos activa ó en los tribunales; 
circunstancia que, como luego se verá, establece 
una radical diferencia entre ellos y los consejeros 
de otros países. 

Siendo los titulares del Continual Council he
churas del Rey, el que éste Cípudiese obrar pocas 
veces sin el dictamen de los discretos, prudentes y 
entendidos en las leyes y costumbres de Inglate
rra/' no constituía la limitación que insinúa Pal -
grave al poder de la Corona; poder que', por el con
trario, se ejerció muchas veces despótica é inhu
manamente, valiéndose de algunos del Privy Coun
cil, reunidos en la Cámara estrellada, de horrible 
memorial2). 

E l Consejo solo, el Consejo en Cancillería, ó el 

(1) Pvoceedings and ovdinances of the Privy Council: tomo I, 
pág. i i j . 

(2) An essay upon the original authority of the King's Coun
cil: 1834, «impreso de orden de S. M . el rey Guillermo IV, 
para ser perpetuamente conservado en la librería de la Socie
dad Real.» Ha costado muchas diligencias alcanzar el ejem
plar que tenemos: § VIII. 

Está agotada la edición del reducido volumen The history 
of the Privy Council, por Albert Vana Diccy: 1860. 
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Canciller con sus oficiales y el Consejo, gozaban 
de la más extensa jurisdicción, singularmente en 
lo criminal, y más aún en lo que tenía roce con el 
mantenimiento de la paz pública. Sus facultades 
coercitivas eran irresistibles, y las confirmaron ac
tas del Parlamento. En virtud de un estatuto de 
Eduardo III, el subdito que se negaba á compa
recer ante el Consejo ó la Cancillería, sufría cár
cel por tiempo indefinido y la confiscación abso
luta de ganados y tierras i1). 

Observa el profesor Glasson, en su reciente 
Historia del Derecho, que en ningún país tuvieron 
las funciones y dignidades del Canciller tanta im
portancia como en Inglaterra!2). Creemos tal ase
veración certísima respecto á Castilla, aun cuan
do otra cosa suponga Salazar de Mendoza (3). Do
cumentos ingleses del siglo decimocuarto dicen 
alguna vez: Clerk del Sello privado, et Capitalis 
Secreti Consilii ac Gubernatoris Magni Consilii; pero 
hasta una época muy posterior no se halla título 
de Presidente. Lo era de hecho el Canciller, que 
constituía una alta representación de la autoridad 

(i) Año XXVII, citado por Palgrave. 
(2) § 163. 
(3) Origen de las Dignidades seglares de Castilla: lib. II, 

cap. VI. 
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real (Ó. Eclesiástico de ordinario, obraba aseso
rándose de su propio Consejo. Tenía jurisdicción 
soberana en los asuntos de ley común y en los de 
equidad, fallando no sólo según lo alegado y pro
bado, sino también con arreglo á su conciencia. 
Los writs sub pozna y de capias, que lanzaba con
minando con la prisión al emplazado, y los autos 
por contempt ó menosprecio si desobedecían, hicie
ron temer á los más poderosos su autoridad, que 
prácticamente era la misma del Consejo privado. 

Esta autoridad, sin embargo, quedó reducida 
por regla general á los asuntos muy importantes 
y á los de cierta índole, con la creación de los 
otros tribunales supremos. Ya hemos visto al Ex-
chequer actuar separadamente del Continual Coun-
cil, á la vez como tribunal de ley y de equidad. 
La Court of common pleas conoció en última ins
tancia de los pleitos ordinarios entre particulares; 
y la Court of king's bench de la mayoría de las cau
sas reservadas al Rey. Pero el Consejo no perdió 
la facultad de entender en algunos de estos nego
cios, y de avocar cualquiera de los restantes si lo 
estimaba conveniente. 

(i) Proceedings and ovdinances of the Pvivy Council; tomo I, 
pág. iv. 
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§ XII. 

E l Mad Parliament asocia doce representantes suyos al Con
sejo: los «Lores Ordenadores» ponen la autoridad de éste 
en manos de un tribunal y unos «Auditores de peticiones» 
que elegía el Parlamento.—Los Comunes se quejan repe
tida é inútilmente de las cédulas sub pana y otros abusos 
del Consejo y la Cancillería. 

Los golpes que la rebelión dirige al soberano, 
llegan necesariamente á sus auxiliares. Los baro
nes reunidos en Oxford eligieron doce represen
tantes, que en unión del Gran Justicia, el Canci
ller, el Tesorero y demás altos funcionarios, deli
beraban como si fuesen la Asamblea congregada 
de los terratenientes W. Depuesto el privado Ga-
veston, los "Lores Ordenadores7' instituyeron el 
tribunal de un obispo, dos condes y dos barones, 

(i) Repovt fwm the Lords committees: tomo I, pág. 105. «Si 
fet a remembrer ke le commun eslise XIJ prodes hornes, ke 
vendrunt as parlemenz, et autre fez quant mester serra, 
quant Rei u sun conseil les mandera, pur treter les bosoig-
nes le Rei, & del reaume; e ke le commun tendrá pur esta
ble ccx ke ees XIJ frunt. Et ceo serra fet pur esparnier le 
cust del commun.» 
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nombrados cada año por el Parlamento, para oir 
y fallar las quejas contra los ministros; y unos 
"Auditores de peticiones/' también de origen 
parlamentario, para resolver sobre ellas en nom
bre y con la autoridad del Consejo (i). Semejantes 
medidas revolucionarias despojaban de sus atr i
butos á la Corona. 

Pero la hubieran puesto juiciosas cortapisas cier
tas peticiones formuladas en épocas normales por 
los Comunes. Motivó sus quejas más repetidas, el 
abuso de emplazar bajo duras penas á todo sub
dito. Pretendían que ninguno fuese obligado por 
escrito quibusdam certis de caussis ni de otra clase, 
á presentarse ante la Cancillería ó el Consejo para 
contestar en materia correspondiente a l a jurisdic
ción ordinaria; y que al efecto no se librase c é 
dula de sub pcEna sino después de calificada la ac
ción, y de afianzar los demandantes el resarci
miento de perjuicios á los emplazados (2). Los mo
narcas respondieron casi siempre con ambigüeda
des y evasivas á estas peticiones. Una del mayor 
alcance político es seguramente la que sigue: " N i 

(1) Report of the Lords committees: tomo I, pág. 255. 
(2) Años xnj y XVIJ de Ricardo II, iv de Enrique IV, IIJ de 

Enrique V y 1 de Enrique VI. 
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"el Canciller ni el Consejo, después de cerrado el 
"Parlamento, hagan ordenanzas contrarías á la le
galidad común, á las antiguas costumbres del 
"país, ó á los estatutos ya acordados ó que hubie
r e n de acordarse en la presente legislatura, y las 
"leyes ordinarias comprendan á todos indistinta-
"mente; no anulándose sentencia alguna sin los de
bidos procedimientos legales W." Tal conducta 
no revela hostilidad á la Institución; acredita más 
bien afán de circunscribirla y regularla. Sin em
bargo, Palgrave supone que los caballeros, ciuda
danos y burgeses tendían á anexionarse el Conti-
nual Council; por lo cual reclamaban contra él en 
cuanto prescindía del Parlamento (2). 

(1) Año xnj de Ricardo II. 
(2) Opúsculo citado: § XXVI . 
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S XIII. 

Advenimiento de los Tudors.—Debilidad de lores y comunes 
para con Enrique VIL—Poder del Privy Council: actúan al
gunos de sus vocales en la Cámara estrellada.—El gabi
nete y la justicia del Rey. 

Pero las aspiraciones indicadas en el párrafo 
precedente desaparecen al advenimiento de los 
Tudors. Los antiguos lores que no habían per
dido su cargo, rivalizan con los de nuevo origen 
en deferencia al Monarca: la intervención de los 
comunes es menos efectiva, porque Enrique VII 
ajusta los gastos á los ingresos; y para satisfacer 
su codicia, multiplica multas y confiscaciones, pero 
no pide tantos servicios pecuniarios directos como 
sus predecesores. E l país busca reposo al amparo 
de la Corona, cuyo poder, á la vez que popular, se 
hace prácticamente irresistible. L a personificación 
genuina de este poder se halla en el Privy Coun
cil, junta de ministros y privados complacientes. 
De ella sale una comisión, presidida por el Can
ciller y armada de la jurisdicción criminal más 
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exorbitante, que escribe su nefanda historia en 
los procedimientos sumarios de la Cámara estre
llada (i). En un principio, reprimiendo enérgica é 
imparcialmente á los señores poderosos y á los 
bandoleros, que los jueces y jurados temían casti
gar, acabó con muchos desmanes del feudalismo 
y restableció la seguridad pública. Pero luego, en 
manos de Enrique VIII y sus sucesores, fué el 
mayor instrumento de tiranía, empleado principal
mente para debilitar la alta nobleza. 

En una palabra: el Consejo de Inglaterra es 
entonces el gabinete y la justicia del Rey; mas ca
rece de muchos requisitos necesarios para aseme
jarle á la Institución que bajo el mismo nombre y 
durante el periodo que historiamos, llega á.su apo
geo en Francia y en Castilla. 

(i) Año IIJ de Enrique VIL 



CAPÍTULO ¿EGUNDO. 

FRANCIA Y ALEMANIA. 

S XIV. 

Primeros Estados generales de Francia en que tomaron asien
to diputados de las villas.—Consejeros burgeses: eleves ecle
siásticos y seglares.—Independencia de los señores y de las 
commünes: los grandes bailíos facilitaron las alzadas al Mo
narca: casos reales.—Ordenanzas sobre el Consejo: vocales 
ponentes: significado de la fórmula «el Rey en su Consejo.» 
—La Chambre aux pletz, gran sala del Parlamento: Cáma
ras de cuentas, del tesoro, de monedas, de impuestos.—El 
Consejo cercena por distintos medios todas las jurisdic
ciones. 

E n 1302 comenzaron los Estados generales de 

Francia á que concurrieron representantes de las 

villas: el año siguiente publicó Felipe IV una or

denanza wpara el bien, utilidad y reforma del 

reino," agregando á los consejeros obispos y se

ñores, otros que como legistas, ó por haber des-
7 
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empeñado antes el cargo de senescal y de bai-
lío, eran conocedores del derecho y de la adminis
tración i1). 

Los hombres conocedores del derecho salían 
generalmente de entre los burgeses, pues repug
naba á los nobles "trocar en tinteros sus espadas." 
Eran llamados eleves, no porque todos pertenecie
sen al clero, sino porque á la sazón se designaba 
con este epíteto á las personas instruidas, y más 
á menudo á los abogados seglares (2). Ellos apare-

(i) E l año oficial comenzaba entonces en Pascua de Re
surrección, y su último mes era marzo ó abril del año grego
riano siguiente. Los Estados generales se reunieron el 10 de 
abril de 1301 de aquel año oficial , ó sea el 10 de abril 
de 1302, del cómputo moderno. 

Ordonnances des Rois de Frunce de la troisieme race: tomo I, 
pág. 354: en París á 25 de marzo de 1302, ó sea 1303 del 
cómputo actual. 

Le Conseil d'Etat avant et depuis 1879, por Léon Aucoc. Su 
primer libro es una preciosa guía para las fuentes históricas 
de la Institución; y va acompañado de noticias bibliográ
ficas sobre los impresos y manuscritos que la conciernen. 
Mr. Aucoc señala entre ellos benévolamente la Memoria leí
da por el que esto escribe, en 1873, á la Academia de cien
cias morales y políticas del Instituto de Francia, con el fin de 
vindicar á la España administrativa de los ataques que se le 
habían dirigido en la Asamblea nacional de aquel país. Apro
vechamos la ocasión para manifestarle nuestra gratitud. 

(2) Essai historiqtie sur Vovganisation judiciaire, por J. M. 
Pardessus, que sirve de prólogo al tomo X X I de las Ordon-
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cen, desde el siglo decimotercero, como los más 
útiles auxiliares del Consejo. Los grandes vasa
llos de la Corona, al poner en el trono á Hugo 
Capeto, se habían hecho jefes absolutos de sus 
respectivos estados. E l Rey sólo conservaba la 
calidad de tal en los "países de obediencia;" y su 
corte había perdido la jurisdicción suprema á cau
sa de los obstáculos puestos para que llegasen 
hasta ella las alzadas contra las justicias feudales. 
Lo propio ocurría en las communes, arbitras tam
bién de la administración municipal y del fallo de 
las contiendas entre los vecinos, á virtud de cartas 
que habían arrancado principalmente á los seño
res. Entre los jueces de los señores y los jueces 
municipales surgieron pronto violentos altercados. 
Felipe Augusto, más que para cortarlos, para te
ner en todo país de dominio de la Corona un de
legado permanente, ejecutor de sus medidas, creó 
los grandes bailíos, ex deliberatione magni consilii, 
y con el fin de que per sapientes et pídeles personas 
in regno justitia servetur Mesa. Los grandes bailíos 
imaginaron contra los tribunales de los señores los 
tccasos reales,'' es decir, recursos al Rey por causa 

nances des Rois de France, y se imprimió separadamente 
en 1851: parte I, tít . I, cap. I, pág. 109. 
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mal juzgada ó denegación de justicia; y San Luis, 
al proscribir la prueba por desafío, trajo á su cor
te la última instancia de todas las cuestiones (i). 
Con tal motivo, y mientras los vasallos directos 
abandonaban la prerrogativa de formar parte del 
Consejo, ó eran preteridos en la lista anual de su 
servicio, se hicieron cada vez más influyentes los 
abogados instructores, eleves enquesteurs, que si bien 
no alcanzaban todavía el carácter de consejeros, 
deliberaban de antiguo en la sección de lo judi
cial, Chambre aux ftletz (2). Gracias, pues, á la saga
cidad de los legistas, la jurisdicción real que, co
mo repetidamente hemos observado, no estaba cir
cunscrita en aquel tiempo á las contiendas entre 
particulares, se extendía ya por doquiera cuando 
tomó asiento en los Estados generales la burge-
sía, y cuando fueron elevados hombres de esta 

(i) Más tarde se enviaron á las villas los «capitanes» pa
ra ejecutar las leyes. Ordonnances des Rois de France, tomo I, 
pág. 635: qui établit les capitaines dans les villes du Royau-
me, en París á 12 de marzo de 1316 (1317). 

Les Etablissements selon l'usage de Paris et d'Ovléans et de 
Court de Baronnie: libro I, cap. II y V I , y libro II, cap. X X V I I 
y X X V I I I . Véanse las notas correspondientes del Abbé de 
Saint Martin, 1786. 

(2) Ordonnances des Rois de France: tomo I, pág. 320, con-
cernant le Parlement: en París, noviembre de 1291. 
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nueva clase política al nivel de los primitivos con
sejeros. 

La ordenanza de 1302 y otras que la siguieron, 
determinan el número de los individuos del Con
sejo y la incompatibilidad absoluta de tal oficio 
con ciertas funciones de la Administración activa, 
sujetándolo todo á reglas de despacho CO. E l ape
llido de un ponente va inscrito en cada carta del 
Consejo. Este, llámese común, ordinario, estre
cho, grande, manda unas veces por sí solo, y otras 
en nombre del Rey. L a fórmula "el Rey en su 
Consejo'' no debe tenerse por señal cierta de que 
el soberano haya asistido personalmente á la de
liberación; así como ciertas provisiones que no 
mencionan la audiencia del Consejo, son obra su
ya, á pesar de semejante olvido. 

Mientras aquella junta suprema iba recargán
dose de negocios, y en cuerpo ó fraccionada, via-

(1) Bibl. nac. de Francia: Mss. núm. 9474: 3. Recueil des 
Conseils du Roi, de V'origine et véglement de ceux, dressé par Mon-
sieur de Mavillac, Sur Intendant des Finalices, en 1632, folio 3 
vuelto. «Philippe le Bel en l'an 1302, le lundi aprés la mi 
Caresme, deffendit qu'aucuns Baillis ou Senechal ne fut du 
Conseil privé tant qu'il tiendrait 1'office, et s'il en estait aupa-
ravant, que durant le temps qu'il tiendrait l'office, i l n'y en
tra, parce qu'il pourrait venir des plaintes de son adminis-
tration, et s'il y assistait 011 n'aurait pas liberté de les faire.» 
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jaba con el Monarca, su Chambre aux pletz daba 
origen á un tribunal separado, que se llamó la 
"Gran sala" en el Parlamento, fijándose en París 
la residencia de éste "para mayor comodidad de los 
subditos (O." Hablar del papel político desempe
ñado por tan famosa corporación, cuna de la no
bleza de toga, y del uso que hizo de las faculta
des de suspender el registro de las leyes, represen
tar sobre éstas al Rey y acudir con decisiones de 
observancia general á las dificultades imprevistas, 
enregistrement, remontrance, arréts de réglement, no 
es de nuestra incumbencia. Tampoco hace á nues
tro propósito examinar si el empleo de tan impor
tantes derechos estaba limitado verdaderamente 

(i) Ordonnances des Rois de France: tomo I, págs. 354, 727, 
730 y 731. La ya citada de 25 de marzo de 1302, y otras de 
diciembre de 1320, concernant le Parlement, les enquestes 
y les requestes: 

«Enquesta» y «requesta» son palabras que emplean nues
tros antiguos escritores, si bien no se hallan en el Dicciona
rio de autoridades, ni en otras ediciones de la Academia. En 
la «Letra intimada por Mossén Johan Jiménez Cerdan á Mos-
sén Martín Diez de Aux,» inserta en Observantice consuetudines-
que Regni Aragonum, in ussu commimiter habites, 1664, se dice «la 
enquesta del justicia.» Ambrosio de Morales usa del vocablo 
«requesta,» en el sentido de petición ó demanda, al escribir á 
Alonso de Santa Cruz la carta que se lee en los Progresos de la 
Historia del Reino de Aragón, por Dormer: 1680, pág. 130. 
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por la prerrogativa del Rey que podía ordenar el 
registro y la ejecución de las leyes en solio de jus
ticia, lit de justice, es decir, en una gran asamblea 
del Parlamento de nobles, de prelados y de burge-
ses; solemnidad parecida en sus formas externas á 
la que Jerónimo Blancas en su Modo de proceder en 
Cortes de Aragón, llama Kun ayuntamiento solemne 
que el Rey y la corte hacen para autorizar con pú
blico y común decreto lo que en concordia de to
dos se ha resuelto y concluido en las Cortes í 1).' 7 

Bástanos saber que asumió la jurisdicción en los 
litigios de interés privado; compartiéndola más 
tarde con los Parlamentos de Tolosa y Burdeos (2). 

(i) 1641, f. 94 v. 
De l'autorité judiciaire: Introducción, cap. VIII, pág. g5> 

Henryon de Pansey supone al Parlamento obrando con tal 
pulso al elevar sus representaciones, y á los monarcas reci
biéndolas con tanta deferencia, que la necesidad de emplear 
los solios de justicia apenas se hizo sentir hasta mediados del 
siglo decimosexto. 

(2) Bibl. nac. de Francia: Mss. núm. 9474: 3. Recueil 
atribuido á Marillac, ya citado, folio 6. «Jusqu'au Roi Jean, 
les rois apelaient souvent au Conseil ceux du Parlement aux 
affaires qui se présentaient, mais i l n'y en avait aucun du 
Parlement qui en fut ordinaire ni qui en eut la qualité. Mais 
le Roi ordonna que les officiers de la cour du Parlement 
ne se metteraient plus des affaires d'Etat et borna leur juris-
diction pour la justice.» 

Mr. Maury afirma que el Parlamento conocía de las causas 
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Vinieron poco después nuevas segregaciones 
Las Cámaras de cuentas, del tesoro, de monedas 
de impuestos, tailles, aides, feux, gabellesy otras 
autoridades especiales, aliviaron de sus tareas al 
Consejo, permitiéndole atender mejor á lo de in
terés público. Mas prácticamente, no sólo se ocu
paba en las cosas de gobierno, en decidir las com
petencias y en fallar lo contencioso-administrati-
vo, sino que, avocando los litigios, casando las 
sentencias y por otros medios, cercenaba las de
más jurisdicciones. 

en que el monarca tenía interés; es decir, de los litigios y los 
negocios contencioso-administrativos. Revue des deux mondes, 
tomo CVII, pág. 595. En muchos de estos negocios entende
ría seguramente; mas no por regla que especialmente se los 
encomendase, sino porque faltaba la moderna clasificación de 
las materias contenciosas. 
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§ X V . 

E l Consejo sigue las vicisitudes de la Monarquía.—Los Es
tados generales intentan y á veces logran convertirle en re
presentación suya durante el cautiverio de Juan el Bueno 
y la minoridad y demencia de Carlos VI: también procu
ran atajar el excesivo número de consejeros, y corregir su 
negligencia y la prolijidad de las deliberaciones. 

A medida que Felipe Augusto, San Luis y Fe
lipe el Atrevido van sometiendo á los señores, y 
cuando Carlos V y Carlos VII libran á Francia de 
los ingleses, crece en orden interior, en fuerza y en 
actividad el Consejo. Pero mientras aquéllos ocu
pan el territorio, le alcanzan más que á cualquier 
otro instituto las vicisitudes de la monarquía; é 
intimidado, fluctuante, discorde, refleja muchas 
veces las pasiones de la sedición que aprovecha el 
cautiverio de Juan el Bueno, y las de aquellos 
príncipes que se disputan el mando durante la 
minoridad y la locura de Carlos VI . 

En ambas épocas de reveses y anarquía, los 
Estados generales manifiestan hostilidad, no al 
Consejo, sino á las personas que suponen indig-
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ñas de pertenecer á él. Los ele 1356 y 1357, ver
daderamente revolucionarios, no quieren delibe
rar en presencia de los antiguos consejeros, los 
acusan de tener abandonado el oficio, é imponen 
su reemplazo por doce prelados, doce caballeros y 
doce burgeses. Si éstos no se hallan despachando 
desde el amanecer, perderán el sueldo del día, y 
el destino si repiten la falta. Toda merced, todo 
nombramiento de oficial ó capitán, toda cuestión 
relativa á la guerra y á la hacienda, exige el acuer
do de tres vocales!1). La misma tendencia descu
bren los Estados de 1413. E l carmelita Eusta
quio de Pavilly, designado por la Universidad pa
ra dirigirse en nombre de los diputados al infeliz 
Carlos VI , le dice: w E n otro tiempo formaban el 
Gran Consejo hombres de saber, cuyo número era 
limitado: de algunos años acá se recibe en él á 
todo el mundo, concurren los parciales de los 
príncipes, las discusiones se alargan, y daña al 
curso de los negocios la multitud misma de los 
informantes." Tales quejas arrancaron una orde
nanza de reforma, que el Rey anuló después, co-

(1) Ordonnances des Rois de France: tomo IV, pág. 171, y 
tomo III, pág. 121; en París á 12 de marzo de 1355 (1356 del 
cómputo moderno), y á 3 de marzo de 1856 (1857). 
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mo conseguida obrepticiamente (i). De la propia 
manera se expresaron los Estados reunidos du
rante la minoridad de Carlos VIII, que creían ne
cesario rodear al Canciller de cierto número de 
personajes de las diversas comarcas del reino bien 
reputados y expertos. 

Propósito de enseñorearse del mando, mezcla
do con el afán de atajar grandes corruptelas, des
cubre el anterior lenguaje. Fijémonos en él; y cuan
do oigamos á los procuradores de Castilla, nos sor
prenderá lo parecido de las circunstancias y de las 
reclamaciones. 

(1) Ordonnances des Rois de France: tomo X, págs. 70 y 170; 
en París á 27 de mayo de 1413 y á 5 de setiembre del mis
mo año. 
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S X V I . 

Abdican en Luis XI los Estados generales: sólo se reúnen una 
vez en el espacio de treinta y ocho años.—El Consejo enton
ces funda la unidad administrativa.—Separación del Con
sejo privado y del Gran Consejo. 

Desgarrado el país por las facciones, busca la 
unidad, y la espera del Trono. Los Estados 
de 1467, fruto de una elección adulterada, facul
tan para que obre sin ellos al tiránico Luis XI , el 
cual no los vuelve á reunir i1). A su muerte se ce
lebran unos, elegidos en común por los tres órde
nes (2); y Carlos VIII no los convoca ninguna otra 
vez mientras reina. Por el contrario, en 1495, pa
ra ratificar, como lo había verificado el Parlamento 
inglés, el tratado de Etaples, se comunica el pac
to á cada villa, pero sin juntar á sus representan
tes; y cuando éstos vienen á Lyón en 1494, con 
motivo de la guerra de Italia, se los despide antes 

(1) Estados de Tours de i.° de abril de 1467. (1468.) 
(2) Ibid. de 5 de enero de 1483. (1484.) 
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de que hablen i1). Últimamente, Luis XII, á los 
siete años de subir al trono, sólo para esquivar el 
enlace de su hija con el futuro emperador Car
los V, celebra una asamblea de los parlamentos y 
ciudades; asamblea que cae de rodillas aclamán
dole ctpadre del pueblo/' y es en seguida disuel
ta á pretexto de que los intereses municipales 
exigen la vuelta de los diputados á sus comar
cas 0). 

Mientras así se prescinde de la Representación 
nacional, el Consejo la suple, en lo posible, des
empeñando el papel que siempre le corresponde 
cuando aquella desaparece. No ofrece ya seme
janza con la primitiva junta de los magnates; el 
título de maitre, propio de togados, adorna á la 
generalidad de sus vocales, cuyos apellidos reve
lan á menudo origen plebeyo. Los Estados, parti
cularmente los de 1484, habían formulado peti
ciones que abrazaban las varias materias de la 
gobernación, sin lograr la reforma inmediata de 
los abusos. Pero lentamente se satisficieron sus 
justos votos, aniquilando el feudalismo y ponien-

(1) Histoire des Etats généraux, por Picot: tomo I, adi
ción A. 

(2) En Plessis les Tours, á 10 de mayo de 1506. 
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do las primeras bases de la unidad administrati
va. Todo se hizo en el Consejo. 

Este quedó definitivamente organizado en 
1497 i1). Desde entonces le formaron dos seccio
nes distintas. La que llevó el título de Consejo de 
Estado ó privado, sólo debía ocuparse en asuntos 
de política y administración; pero recuperó pron
to la potestad de casar las sentencias en los nego
cios civiles y criminales, y la de avocarlos. La 
otra sección, que se denominó el Gran Consejo, fué 
tribunal para conocer de las causas que el Rey le 
mandase avocar, y para decidir las competencias 
entre las otras jurisdicciones; entendiendo, ade
más, privativamente en ciertos litigios: la compu
so un número fijo de "consejeros ordinarios," le
trados eclesiásticos ó seglares, y la presidió el 
Canciller. 

Observemos, antes de alejarnos de Francia, que 
allí no tuvo el Consejo un presidente peculiar é 
incluido en su planta como el de Castilla. Se ha
bla á veces del vocal más antiguo y se le llama el 

(1) Ordonnances des Rois de France: tomo X X I , págs. 4 y 56. 
Edicto: Donjón en Bourbonnais á 2 de agosto, modificado l i 
geramente en 13 de julio de 1498. 
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decano (x); pero la presidencia está siempre aneja 
al cargo de Canciller, y es una de las varias pre
rrogativas del jefe de la Justicia, denominado en 
algún documento el "Consejero especial." 

(i) Bibl. nac. de Francia. Mss. Colección Lancelot, nú
mero ioo. Histoire des Conseils du Roi, por Mr. de Lisie 
de Herise, que Mr. Aucoc supone hecha hacia el año 1703: 
folio 194. «Celui que nous appellons aujourd'hui Doyen, était 
autre fois cariné le plus ancien conseiller du Roi. Le premier 
qui soit connu est Mattieu de Longuejone, evéque de Sois-
sons. Le Roi Francois 1 e r le retint dans son Conseil.» 
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S X V I I . 

Imperio germánico.—Los príncipes enviaban letrados á la 
Dieta.—Consejo áulico de Maximiliano I. 

Sin detenernos á tratar de las repúblicas y es
tados de Italia y Alemania, llegamos á los días 
en que el imperio germánico comienza á ser here
ditario en los Hapsburgos. 

A la Dieta no asisten ya los príncipes, sino que 
delegan su representación en jurisconsultos. Con 
muchos de éstos y con varios personajes, formó 
Maximiliano I un Consejo áulico, Reichshofmth, 
que tuvo el doble cometido de informarle sobre 
toda especie de cuestiones, dirimiendo las nacidas 
entre los Estados, y de ejercer la jurisdicción per
sonal del Monarca, conociendo privativamente de 
las contiendas feudales y de las causas de los prín
cipes. En las quejas contra los señores inmedia
tos, y en las alzadas, entendía á prevención con 
el Reichskammergericht, otro tribunal supremo nom
brado parte por el Soberano, y parte por el Elector 
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de Maguncia. Schulte hace notar la diferencia en
tre este tribunal del Imperio y del Emperador, y 
el Consejo áulico, que lo era solamente del E m 
perador, á cuya muerte cesaban en el cargo sus 
individuos CO. 

Poco descubrimos en aquel país que pueda ilus
trar el análisis que vamos haciendo. Por el con
trario, las particularidades relativas á Francia, 
que pone de bulto el presente capítulo, merecen la 
atención del lector; pues pronto las verá reprodu
cirse con más ó menos semejanza en Castilla. No 
bien penetran los burgeses en los Estados, cuan
do aparecen también entre los asesores habituales 
de la Corona. Felipe IV crea un Consejo, en que 
tienen gran cabida los legistas. Toda regla desapa
rece durante el cautiverio de Juan, y la minoridad 
y locura de Carlos VI . Los diputados entonces, 
sustituyen con una comisión délos tres órdenes á 
los consejeros incapaces ó á los que habían sido 
hechura de las parcialidades. Llega el último ter
cio del siglo decimoquinto, y los reyes prescinden 

(1) Histoire du Droit et des institutions de l'AUemctgne: tra
ducción de I^ournier, § 121. 

8 
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de la Representación nacional; mas el Consejo 
trata de suplirla, planteando las reformas que ella 
tiene de antiguo solicitadas, y sobre los escombros 
del feudalismo, cimenta la unidad de la adminis
tración. 



C A P I T U L O T E R C E R O . 

LEÓN Y C A S T I L L A . 

§ XVIII. 

Reinados de D. Alfonso IX á D. Sancho el Bravo.—Los 
«hombres buenos» consejeros.—Papeles y opiniones sobre 
el supuesto Consejo de San Fernando.—Por qué penetraron 
en nuestras Cortes antes que en las asambleas extranjeras 
los elegidos de las ciudades.—Casos en que los oyó D. Fer
nando III.—D. Alfonso X llama á su lado «ornes buenos, 
sabidores de los fueros,» y «todoslegos.»—Pruebas de que 
los alcaldes de la Corte intervenían en los consejos.—Estos 
son todavía accidentales. 

L a asistencia de "hombres buenos" á las Cortes 
y á los consejos del Rey, caracteriza el periodo de 
D. Alfonso IX á D . Sancho el Bravo; pero al re
correrle, sólo se vislumbran consejos y consejeros 
accidentalmente reunidos, sin manifestarse todavía 
un Consejo permanente. 

La idea de que ya le tuvo de planta fija San 
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Fernando para gobernar y juzgar, carece de firme 
apoyo; mas faltaríamos al deber de narradores 
puntuales, si hiciéramos caso omiso de semejante 
especie, pues la han sostenido é impugnado respec
tivamente un altísimo Cuerpo y publicistas de no
ta. En su informe de u de Setiembre de 1708, el 
Consejo de Castilla se expresaba así: KE1 Santo 
Rey cuyo reinado fué todo acierto y bienaventuran
za de sus vasallos, según Mariana, fundó el Con
sejo con suma autoridad, en número de doce con
sejeros, á cuyo conocimiento perteneciesen los 
negocios mayores y los pleitos que en los otros 
tribunales se trataban por vía de apelación; aun
que entre los historiadores de España hay variedad 
de opiniones, siguiendo unos á Mariana y dicien
do otros que el Consejo no tuvo jurisdicción hasta 
el reinado de D. Enrique II (1)." c cEs cierto, con
testó D. Luis de Salazar y Castro, en el papel an
tes citado: es cierto que esta erección la escribieron 
Juan de Mariana, Gregorio López Madera, Fray 
Juan de Madariaga, D. Pedro de Salcedo y otros; 
pero ninguno produce prueba, y todos tienen una 

(1) Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia. Copiador 
de consultas á S. M. por el Consejo: lib. III, fol. 119 vuelto. 
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invencible negación por las leyes, ordenamientos 
reales é instrucciones (i). ;' Aclaremos este punto. 
Mariana sólo escribe lo siguiente: "Dícese que 
Fernando III inventó é introdujo el Consejo Real 
que hoy en Castilla tiene la suprema para deter
minar los pleitos. Señaló doce oidores (2) " Sa-

lazar de Mendoza es más terminante, asegurando 
que aquel monarca "ordenó el Consejo Real de 
Castilla y puso en él, por entonces, doce conseje
ros (3)." Finalmente, el Padre Andrés Marcos B u -
niel dedica un capítulo de sus Memorias para la vi
da del Santo Rey al "Primer fundamento de la ins
titución del Consejo real de Castilla,'' capítulo en 
que se lee: "Mandó que doce sabios de los que en 
la moderna universidad de Salamanca habían me
recido los primeros aplausos, estuviesen siempre 
cerca de su persona, siguiendo la corte como uno 
de sus principales miembros, con el fin y oficio de 
aconsejarle en los pleitos, acordándole las leyes, 
advirtiéndole de los fraudes y notando aun los me
nores ápices de la justicia para no errar en las de-

(1) Bib. nac. Mss.: T-232, fol. 6. 
(2) Historia general de España: lib. XIII, cap. VIII. 
(3) Origen de las dignidades seglares de Castilla, 1657: lib. II, 

Cap. XIII, fol. 56. 
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cisiones C1)." Descubre este pasaje el origen de la 
confusión en que cayeron, lo mismo el laborioso 
jesuíta que los otros historiadores y el Consejo de 
Castilla, atribuyendo su creación á San Fernando. 
En la única obra que conocemos de aquellos doce 
sabios, Nobleza y lealtad, se determina claramente 
el encargo que habían recibido: dar ^por escripto 
las cosas que todo príncipe é regidor de reyno 
debe aver en sí, y de como debe obrar en aque
llo que a el mismo pertenesce; et otrosí de como 
debe regir, é castigar, é mandar, é conocer á los 
de su reyno (2)." Por eso se ocuparon solamente 
en discurrir sobre puntos de ética, en exponer vir
tudes ó vicios, dando cada uno de los doce vo
cales su definición de c4ealtanza, cobdizia, lar
gueza, piedat, justicia" y otras cualidades y de
fectos; y dictando reglas de moral y conducta, 
como la de í?que el Rey non desprecie el concepto 
de los simples" y c:que non mande fazer justicia 
en el tiempo de la su saña (3)." Al subir al trono 

(i) Memorias pava la vida del Santo Rey D. Femando 111: 
1800, parte I, cap. LI , pág. 88. 

(2) Ibid.: parte II, pág. 188: comienza el libro de la No
bleza y lealtad. 

(3) Nobleza y lealtad: caps. X X X V I y X L I , pág. 203. 
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Alfonso X , tuvo que "enviar por los grandes doce 
sabios filósofos;" lo cual revela que su misión ha
bía sido temporal CO. 

No constituyeron, pues, una junta permanente 
para resolver las dificultades prácticas de la go
bernación y sustanciar las causas civiles y crimi
nales, ni semejante junta existió todavía en mu
cho tiempo (2). E l conquistador de Sevilla, duran
te la primera parte de su reinado, no tuvo más 
consejeros ostensibles que las personas de la fami
lia real, los magnates, los obispos y los maestres 
délas órdenes militares. Con ellos solían, tanto él 
como su ilustre madre, ejecutar los actos impor
tantes, guia vero dicebant cum magnatibus suis consi-
lium habere volebant (3). 

(1) Nobleza y lealtad', cap. L X V I , pág. 213. 
(2) De fábula trata D. Juan Sempere, en su Historia del 

derecho español, lib. II, cap. XXI, el establecimiento del Con
sejo por San Fernando; y en el mismo sentido que él explica
mos nosotros la causa que dio origen al error. D. Modesto 
Lafuente, en la Historia general de España, parte II, lib. II, 
cap. XIV, Nota, considera álos doce sabios como el «princi
pio y fundamento del ilustre tribunal que más adelante y 
con mayores atribuciones ha de ser el Consejo Real de Casti
lla; » pero sin motivar esta opinión. 

(3) Memorias para la vida de San Femando', parte III, pá
gina 256. E l documento no tiene fecha: puede ser de 1218, 
según nota puesta al mismo. 
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Mas por entonces penetran en las asambleas 
generales de Europa diputados de una nueva cla
se social. Antes que en Inglaterra y Francia, lle
gan á las de León y Castilla los personeros de las 
ciudades. En 1188 dice el joven Alfonso IX á los 
prelados y magnates reunidos cum electis civibus ex 
singulis civitatibus: ^Promissi etiam quod nonfaciam 
guerram vel pacem vel placitum nisi cum concilio epis-
coporum, nobilium et bonorum hominum, per quorum 
consilium debeo regii1)." La recta interpretación del 
anterior pasaje interesa singularmente al asunto de 
este libro; pues la esfera en que viven los conse
jos nunca puede ser más dilatada que aquélla en 
que obra el Jefe del Estado. D. Manuel Colmeiro, 
en su Introducción á las Cortes de aquellos anti
guos reinos, vierte por ^tratado" la locución pla
citum; á nuestro entender, con buen criterio histó
rico (2). Sin embargo, á primera vista, da origen á 
cierta duda el lugar en que se halla colocada la 
palabra. Placitum Principis se decía en la Roma 
imperial. Entre las infinitas acepciones de esta 

(1) Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, publicadas 
por la Academia de la Historia: tomo I. «Curia habita apud 
Legionem,» ni, pág. 40. 

(2) Parte primera, págs. 12, 143 y 164. 
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voz enumeradas por Ducange, se cuentan las de 
jussum y voluntas: con arreglo á su Glosario, las 
cartas reales de las sentencias acordadas en junta 
de magnates se denominaban placita, expresión 
por la cual debe entenderse w la voluntad y auto
ridad determinada del Príncipe." Préstase, por lo 
mismo, á significar, ora pacto, ora decreto. Mas 
en las líneas que nos ocupan, va inmediatamente 
precedida de la voz pacem, lo cual nos mueve á 
discurrir de la manera siguiente: E l concepto de 
hacer paz lleva en sí propio el de pactarla. Alfon
so IX ha prometido ya que la hará siempre con 
audiencia de los prelados, nobles y elegidos de las 
ciudades: era ocioso añadir que sin oírlos no cele
braría tratado; y por lo tanto, ó sobra placitum, ó 
corresponde tomarle en otro sentido que el de con
cordia. Pero traduciéndole por decreto, resultaría 
que el Jefe del Estado se imponía una traba em
barazosísima para gobernar; no imaginándose na
die que circunstancias tan azarosas como aquéllas 
permitiesen congregar pronta y repetidamente á 
los prelados, nobles y elegidos de las ciudades, 
por cuyo dictamen debía regirse el Monarca. Se
mejante interpretación pugna también con el he
cho constante de no haber enagenado nunca los 
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reyes de León y Castilla la prerrogativa de legis
lar por sí solos. Procede, en resumen, D. Manuel 
Colmeiro con el pulso que siempre le distingue, 
al adoptar la acepción de tratado. Quizá deba en
tenderse tregua (0. Vertido en tales términos el pa
saje de la curia legionense, todavía demuestra que 
allí quedó limitado el ejercicio de la autoridad real 
por una restricción de que no se había dado caso 
en los demás pueblos. 

Si bien algo más tarde, el año de 1250, se ha
llan también en las Cortes de Sevilla "hombres 
buenos/' castellanos lo mismo que leoneses (2). 

(1) Ducange no trae esta acepción; pero la favorece el há
bito, que advierte el Sr. Colmeiro, de enterar á Jas Cortes de 
las cosas de la guerra, para justificar mejor la demanda de 
subsidios: Introducción citada, parte primera, pág. 63. Así Don 
Juan II dispuso que sus consejeros el adelantado Pero Man
rique y los doctores Periañez y Diego Rodríguez, acordaran 
con los procuradores sobre las treguas solicitadas por el rey 
de Granada. Crónica de D. Juan II, compilada por Fernán 
Pérez de Guzmán, 1779: año de 1429, cap. III, pág. 256. 

(2) La causa de que los leoneses gozasen de represen
tación antes que los castellanos, la descubre la misma Intro
ducción, parte primera, pág. 13. Tenemos á la vista este 
gran trabajo, que llena con todas las noticias posibles los hue
cos de la colección de cuadernos de Cortes publicada por la 
Academia de la Historia, y nos dirige en el estudio de sus pe
ticiones y ordenanzas, hoy tan enojoso á causa de faltar to
davía índices por materias y por nombres. 
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Así, pues, las ciudades y villas de ambos reinos 
españoles estaban ya representadas en nuestra 
asamblea nacional, cuando no intervenían aún en 
la de los países extranjeros (S X I y X I V ) . 

L a distancia á que camina delante de ellos nues
tra patria para reconocer facultades políticas en 
los burgeses, puede explicarse fácilmente. A los 
varios motivos que en otras partes favorecían el 
progreso de las poblaciones, hay que agregar en 
la península las libertades del municipio romano, 
que sobrevivieron á la dominación visigótica y 
arábiga, y la menor intensión del feudalismo. E l 
socorro que en las guerras prestaban las milicias 
de los concejos, les dio temprana importancia; y 
sus vecinos se amaestraron pronto en el uso del 
derecho y en el ejercicio de las funciones públi
cas, al observar los fueros y cartas pueblas. Así 
consiguieron lugar en nuestras Cortes, antes que 
en las asambleas de los demás países, los hombres 
buenos de las ciudades, muchos de ellos caballe
ros porque se habían impuesto la obligación de te
ner armas y caballo. 

Coinciden su entrada en las Cortes y su aproxi
mación á los Consejos. Del mismo año en que es
tuvieron por primera vez en las generales de Sevilla 
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es una carta de San Fernando para Segovia, q u e 

dice: "Oue mió consello con Don Alfonso mió fijo, 

etcon Don Alfonso mió hermano et con caua-
lleros, et homes bonos de Castiella, et de Leon(i) 
Antes, al resolver la cuestión de términos suscita
da entre aquel concejo y el de Madrid, había ha
blado del modo siguiente: "Vine á Jarama an
dando conmigo el Arzobispo D. Rodrigo é 
mios alcaldes e otros ornes buenos de mió 
regno cuales me yo quisiere llamar á mió con
sejo (2)." 

Mandó después Alfonso X , que á su inmedia
ción y para administrar la justicia, hubiese siem
pre quien "supiera bien el fuero del libro y la cos
tumbre antigua,;? "ornes buenos entendidos y sabi-
dores de los fueros/' y "todos legos (3).;; Vimos en 
Francia que antes del siglo decimocuarto los oleres 
seglares y otros legistas deliberaban ya como con-

(i) Historia de la insigne ciudad de Segovia, por Diego de 
Colmenares; 1637: cap. XXI , § xiv, pág. 204: en Sevi
lla XXII días de Noviembre. Era MCCLXXXVIII (1250). 

(2) Memorias pava la vida de San Fernando, parte tercera, 
pág. 445: en San Esteban de Gormaz, xxn días de Junio, 
Era MCCLXXVII (1239). 

(3) Cortes: tomo I: las de Zamora en 1274, xvn y xix, pá^ 
gina 90. 
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sejeros (S XIV). Nuestros alcaldes de la Corte so
lían formar parte del Consejo; é incorporados en 
él aparecen, así en el acto de deslinde de térmi
nos municipales que acabamos de mencionar, co
mo en el ordenamiento de Alcalá de Henares, 
"cque fazemos, dice Alfonso XI , con conseio de los 
perlados é ricos ommes e caualleros e ommes bue
nos, e con los alcalles de la nuestra corte í 1)." 
Pasó tal práctica á ley por una resolución de don 
Enrique II, en la cual se lee: K Los alcalles en la 
nuestra corte, es la nuestra merced que sean del 
nuestro conseio (2)." Como la jurisdicción de los al
caldes comprendía casi todo lo que hoy pertenece 
á la administración activa, y como eran acompa
ñantes obligados del Rey, él los utilizaba con el 
doble fin de ilustrarse y de hacerse obedecer. Qui
zá no veríamos tantas peticiones dirigidas á que 
cctome caualleros e ornes buenos de las villas de los 
sus rregnos por alcaldes que anden de cada día en 
la su corte," si éstos sólo hubieran entendido en 

(1) Cortes: tomo I: las de Alcalá en 1348. proemio, pági
na 500. 

Escrutinio de maravedís, por Cantos Benítez. Dedicato
ria, § L X . 

(2) Cortes: tomo II: ordenamiento de Toro en 1371, xm, 
pág. 208. 
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los litigios que ahora corresponden á la potestad 
judicial (*). 

Aquellos monarcas hablan siempre de ícsu con
sejo/' Mas no puede decirse que verdaderamente 
le tuvieran, sino que celebraban consejos, es de
cir, juntas de altos funcionarios y otras personas, 
escogidas según las contingencias. En ocasiones, 
por la especialidad ó importancia de los asuntos, 
eran tales juntas muy numerosas, como la de Je
rez en 1268, las de Almagro y Avila en 1273, }T 

la de Burgos en 1338, á las cuales niega el señor 
Colmeiro fundadamente el carácter de Cortes (2); 
pareciendo más bien consejos extraordinarios, que 
nos recuerdan el Magnum concilium de Inglaterra, 
término medio entre el consejo restringido y la 
asamblea de la nación (% IV). 

Con relación á la época visigoda y á los pri
meros tiempos de la reconquista, la novedad se 
reduce, desde D. Alfonso IX hasta D. Sancho 
el Bravo, á que los hombres buenos de las villas 
y lugares, ;csabidores de los fueros" algunos, de-

(1) Cortes: tomo I: las de Valladolid en 1307, 1, pág. 185. 
(2) Cortes: tomo I, págs. 64 y 443. 
Introducción á las Cortes, parte primera, págs. 158, 163 

y 259. 
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liberan ya con los prelados, merinos mayores, al
caldes de la corte y otras personas de suposición 
en los consejos accidentalmente reunidos por el 
Soberano. 
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S X I X . 

Reinados de D. Fernando IV á D. Enrique II—Comisiones 
elegidas por las ciudades y villas para desempeñar oficio 
de Consejo.—El que se dio á los tutores de D. Fernando: 
alcaldes procedentes de Castilla, León y Extremadura.— 
Minoridad de Alfonso XI: fueron consejeros cuatro prela
dos y diez y seis hidalgos y hombres buenos, representan
tes de las distintas tierras.—Promete tomar dos de estos 
últimos por cada reino D. Enrique de Trastamara.—Fuera 
de los anteriores casos, nuestros reyes siguen asesorándose 
de personas que ellos escogen libremente. 

Durante las minorías de D. Fernando IV y 
D. Alfonso XI , se ordena que los tutores celebren 
consejos con hombres buenos, no llamados potes
tativa y ocasionalmente, sino en número fijo y con 
perenne residencia; como una diputación, necesa
ria para resolverlo todo, de las villas y hermanda
des. Cuando el apoyo de éstas es indispensable á 
los reyes, tienen asimismo al lado del Trono con
sejeros procedentes de las distintas tierras. 

Por amparar á D. Fernando de su abuela y tíos, 
de liaros y Laras, buscó socorro Doña María en 



LEÓN Y CASTILLA I 2 g 

las villas, para cuyos moradores se reservaron 
desde luego los oficios de la casa realOO. Dieron 
aquéllas, al propio tiempo ó poco después, doce 
hombres buenos con el fin de ccconsejar é servir" 
al Rey, á su madre y al tutor D. Enrique en la 
justicia, la hacienda c íé en todas las otras cosas de 
la tierra (2).'; Preséntase ya una comisión del es
tado llano, que desempeña papel de Consejo de 
la Corona. Faltan datos que revelen cómo fun
cionó. 

Trascurren quince ó diez y seis años. D. Fer
nando junta las Cortes de Valladolid: no se hace 
mérito de la diputación designada por las villas; 
mas el empuje de éstas había introducido el há
bito de guardarlas miramiento. Para andar en la 
corte, y de consiguiente, para ser llamados á sus 
consejos, toma el monarca tcdoce homes bonos le
gos" que turnando por mitad de semestre en se
mestre, le sirvan como alcaldes: cuatro de Casti
lla, cuatro de León y cuatro de las Extremadu-

(i) Cortes: tomo I: las de Valladolid en 1295, iv, pág. 131. 
(2) Cortes: tomo I: las de Cuéllar en 1297, 1, pág. 135. 

«Que aquellos doce ornes bonos que me dieron los de las v i 
llas del reyno de Castiella para que finquen conmigo por los 
tercios del anno, para consejar e servir a mi e a la Reyna mi 
madre que me place que sean conmigo » 

9 



j ^ o SIGLO XII AL X V I 

ras. Advertimos que cada uno de los nombrados 
para cada tierra, procedía de distinta población: 
en los castellanos, el primero era de Burgos, el se
gundo de Medina, el tercero de Vitoria y el último 
de San Fagund (*). Aspirábase á igualar en lo 
posible la representación de las varias comarcas. 

Recayó la Corona en el niño Alfonso, y los ca
balleros y los concejos se aliaron en formidable 
hermandad. Al punto las Cortes celebradas por los 
parciales de Doña María y del infante D. Pedro, 
resuelven "darles quatro perlados e sseze caualle-
ros e ommes bonos que ssean sus consseieros e 
que sse non pueda ffazer sin ellos ninguna cosa;" 
y "que destos sseze consseieros que ssean los qua
tro del rregno de Castiella e los quatro del rregno 
de León e de Gallizia e los quatro del rregno de 
Toledo e del Andalucía e los quatro de las Estre-
maduras," alternando asimismo por mitad de me
dio en medio año( 2). Hace aquí nuevamente ofi
cio de Consejo para los tutores, una diputación de 

(i) Cortes: tomo I: las celebradas en 1312, 11, pág. 198. 
L a única excepción es la de dos alcaldes de tierra de León, 
que resultan ambos de Benavente. 

(2) Cortes: tomo I: las celebradas en la iglesia de San 
Francisco de Palencia en 1313, iv y v, pág. 235. 
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hidalgos y hombres buenos, escogidos por sus 
pares. 

D. Enrique de Trastamara necesitaba que las 
Cortes de Burgos le jurasen y proporcionasen au
xilios para hacer guerra á su hermano. Pidiéronle 
aquéllas que mandase "tomar doze ornes bonos que 
ffuesen del su consejo, los dos ornes bonos que ffue-
sen del rreginado de Castiella, é los otros dos del 
rregínado de León, e otros dos de tierra de Galli-
zia, e los otros dos del regnado de Toledo, e los 
otros dos de las Estremaduras, é los otros del An
dalucía, et que estos ornes bonos que ffuesen de-
mas de los sus o friciales." No sólo respondió que 
"lo tenia por bien," sino que "ante desto gelo 
quería demandara ellos." Les señalaba el salario 
de ocho mil maravedís anuales, equivalentes aunas 
setecientas cuarenta y cuatro pesetas de las de hoy 
día (1). Resulta que faltó á lo ofrecido, de una peti
ción dirigida más tarde para que lo ejecutase (2). E l 
ordenamiento posterior de Toro presenta la solici
tud como reducida á que D. Enrique escoja algunos 
naturales de las ciudades y villas para su Consejo; 
á lo cual contesta que ya forman parte de él los 

(1) Cortes: tomo II: las de 1367, vi, pág. 148. 
(2) Cortes: tomo II: las de Toro e 1 1369, LXXIV, pág. 183. 
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oidores de su audiencia y los alcaldes de las provin
cias (1). E l antiguo pretendiente era Rey. 

Semejantes cortapisas á la autoridad real nos 
recuerdan los doce prodes homes designados en Ox
ford, los auditores de peticiones que sucedieron 
á la privanza de Glaveston, el Consejo instituido 
cuando el cautiverio de Juan el Bueno por los Es
tados generales de la Langue d'Oil, y la preten
sión de los congregados durante la minoridad de 
Carlos VIII de que personas de las distintas co
marcas se uniesen al Canciller (§ XII y XV). E l 
afán de las asambleas, ó cualesquiera de sus bra
zos que se sentían fuertes, era apoderarse en todo 
ó en parte del Consejo, rueda principal de la go
bernación. Pero hijas de la necesidad, las conce
siones del Soberano duraban poco más que la ne
cesidad misma; caían pronto en desuso, y mu
chas ni aun llegaron á ponerse por obra. 

Fuera de las anteriores épocas anormales ó de 
transición, nuestros monarcas continuaron, ora pi
diendo dictamen á uno ó varios de sus consejeros, 
y no á los otros, ora solicitándole de todos ellos 
reunidos: "En casa de los reyes, dice la crónica 

(1) Cortes: tomo II: las de Toro en 1371, xni, pág. 208. 
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de Alfonso X I , acaescio de grand tiempo acá, et 
acaesce agora, que como quier que el Rey haya 
muchos del su Consejo, pero en algunas cosas fía 
más de uno ó de dos que de los otros (i).;> A l ha
blar de Garcilaso de la Vega y Alvar Núñez de 
Osorio, expresa que cceran amos á dos bien enten
didos, et bien apercebidos en todos sus fechos;" y 
añade "que por el su saber dellos, et por el su aper
cibimiento que ovieron, tomólos para en su con
sejo et fueron los más privados del Rey et en 

quien facia más fianza." En el mismo pasaje se 
menciona como uno de los consejeros habituales 
al maestre Pero, que fué después cardenal (2). E l 
saber de Garcilaso no alcanzaba hasta distinguir 
las letras, si damos crédito á cierta relación que 
vio el autor de la Numantina. Según ella, aquel 
valido se refugió en un monasterio de Soria por 
salvarse de la muchedumbre enfurecida, la cual 
'4e topó allí con el breviario en las manos puesto 
del rebés, porque no sabía leer (3)." Pocos ignoran 

(i) Crónica de Don Alfonso XI, ilustrada por D . Francis
co Cerda y Rico, 1787: cap. CVII , pág. 197. 

(2) Ibid., cap. X L I I , pág. 83. 
(3) B i b l . nac. Mss.: K-173. Antigüedades de la ciudad de 

Soria por Miguel Martel, fol. 99 vuelto. 
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que Núñez Osorio, conde de Lemos, pertiguero 
mayor en tierra de Santiago, tuvo el .fin de tantos 
otros favoritos, pues D. Alfonso ordenó su muer
te í1). De las juntas que pudieran llamarse conse
jos plenos, nos dan idea las sesiones celebradas 
cotidianamente por espacio de ocho días con "to
dos los ricos-omes, et maestres, et caballeros, et 
ornes bonos de las ciubdades et villas et logares," 
para decidir D. Alonso sobre el cerco de Gibral-
tar(2). 

Ofrece el periodo comprendido entre D. Fer
nando IV y D. Enrique II la singularidad de que 
el Rey tiene como Consejo durante las minorías ó 
las épocas de apuro una diputación de hidalgos y 
hombres buenos, generalmente nombrados por las 
villas; mas cuando vuelven los tiempos normales, 
escoge libremente los consejeros, sin haberse im
puesto todavía ninguna regla en punto á su nú
mero y calidad. 

(i) Bibl. nac. Mss. Y-28. Nobiliario de JuanCarasay Za-
pico, sin foliación. 

Catálogo Real y genealógico de España, por Méndez de Silva, 
1656; L X X , pág. 101. 

(2) Crónica de Alfonso XI, cap. CXVI, pág. 221. 
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§ XX. 

Reinados de D . Juan I y de D . Enrique el Doliente.—Creó 
aquel un Consejo de cuatro prelados, cuatro caballerosy cua
tro »cibdadanos,» que era junta para informarle en ciertos 
negocios, y autoridad para decidir los restantes.—Asisten á 
las Cortes los consejeros: de qué modo despachaban: su en
tereza: les «pide perdón» D . Juan.—Lo ordenado cae en 
desuso durante la menor edad de D . Enrique.—Este mejo
ra el régimen de la Institución: ya no se menciona, como for
mando parte de su planta fija, á «cibdadanos;» pero abun
dan en ella los doctores. 

Era D. Juan I Kome que se pagaba mucho de 
estar en consejo" í 1). No bien hubo ocupado el 
trono, juntó Cortes para revalidar y seguir las 
reformas iniciadas por D. Enrique, y para prome
ter un ordenamiento sobre los que habían de ilus
trarle. Algo tardó en ejecutar lo ofrecido; pero 
atestigua que no tenía olvidada la promesa el tes
tamento de Cellenco, otorgado al emprender la 

(1) Crónicas de D. Pedro, D. Enrique II, D. Juan I y Don 
Enrique III, por Pedro López de Ayala: 1780. La de Don 
Juan I, año de 1390, cap. X X , pág. 343. 
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guerra con los portugueses. En él afirma, que w l a 

cosa más necesaria, es aver grand Consejo é 
bueno, en el qual Consejo, es necesario aver de 
toda gente, especialmente de aquellos á quien ata
ñe la carga y provecho del bien comunal del Reg-
no," refiriéndose estas últimas palabras á los 
hombres de las ciudades i1). 

Buscó después compensación al desastre de Al-
jubarrota en el estudio de acertadas medidas; y 
puso remate á la obra creando bajo el nombre de 
Consejo una institución que era á la vez junta in
formativa para el monarca en ciertos negocios, y 
autoridad que sola decidía los restantes. 

Por las causas alegadas para justificar su crea
ción, por el número fijo y la calidad de las per
sonas llamadas á componerla, por el deslinde en
tre las cuestiones que podía resolver sin anuencia 
del monarca y las que sólo daban asunto á un 
informe, y últimamente por su método de despa
cho, la junta establecida en la ordenación de V a -
lladolid de 1385, y perfeccionada por las de 1387 
y 1406, aventajó á todo lo que hasta entonces se 

(1) Crónica de D. Enrique III; año de 1392, cap. VI, pági
na 422. 
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había practicado dentro y fuera de la península; y 
Castilla tuvo al fin un Consejo del Rey. 

Cuatro razones dice D. Juan que le determi
nan á hacer el ordenamiento de i.° de Diciem
bre (1). w L a primera rrazon es por que los fechos 
de la guerra, los quales son agora muy mas e ma
yores que fasta aqui, e sy nos ouiesemos aoyr e 
librar todos los negocios delrregno, non podríamos 
fazer la guerra nin las cosas que pertenescen á ella 
segund que a nuestro seruicio e anuestra onrra 
cunple. L a segunda es porque de nos se dize que 
fazemos las cosas por nuestra cabeca, e syn conse
jo, lo cual non es asy La tercera porque non 
entre ninguna cosa en nuestro poder délo que á nos 
dá el rregno, et otrosy que se non despienda sy non 
por vuestro mandado e ordenación de los del di
cho consejo. L a cuarta e postrimera é principal 
rrazon por que nos mouimos á fazer esta ordena
ción, sy es por la nuestra enfermedat " 

Le habían de formar doce personas, á saber, 
cuatro prelados, cuatro caballeros y cuatro cccibda-
danos." E l ordenamiento, como casi todos los de 
aquella época, sólo designa por sus diócesis á los 
prelados, que son los siguientes: 

(1) Cortes: tomo II: las de Valladolid en 1385, pág. 332. 
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E l arzobispo de Toledo. Gobernaba la archidió-
cesis D. Pedro Tenorio, de tanta significación 
mientras vivió D. Juan I, y más aún durante la me
nor edad de su hijo, como político justificado y te
naz; gran doctor que, según Pérez de Guzmán, lle
vaba siempre compañía de letrados, y en ella á 
Juan Alonso de Madrid, "otro famoso doctor in 
utroque jure {?•)." 

E l arzobispo de Santiago. Ya estaba en posesión 
de la iglesia compostelana D. Juan García Man
rique, cuyo papel en aquella época no fué me
nos importante que el de D. Pedro Tenorio, pero 
en quien por lo visto no concurrían circunstan
cias tan propias como las del primado para en
tender en la administración y la justicia. No era le
trado, pero sí "bullicioso é inquieto:'' ya le vemos 
de capitán general de los gallegos corriendo las 
tierras entre Duero y Miño, ya llevando á Burgos 
las dos mil lanzas francesas que había despedido 
el Rey. Es sabido que á causa de sus disidencias 
con el arzobispo Tenorio, ó de no reconocer por 

(1) Crónica de D. Juan II, compilada por Fernán Pérez 
de Guzmán, 1779: Generaciones y semblanzas: pág. 591. 

Vida de D . Pedro Tenorio, por Eugenio de Narbona, capí
tulo XVIII. 
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Papa á D. Pedro de Luna, pasó más tarde á Por
tugal (1). 

E l arzobispo de Sevilla, tutor, según el testa
mento de Cellenco, para suplir á cualquiera de 
los dos antes citados, si alguno de ambos falle
ciese. Del mismo año en que fué nombrado con
sejero hay provisiones firmadas: Petrus Archiepisco-
pus Hispalensis; y por este y otros datos, se sabe 
que lo era D. Pedro Gómez Barroso, á quien suele 
equivocarse con su pariente el cardenal del propio 
nombre (2). 

E l obispo de Burgos, cuya silla ocupaba don 
Gonzalo de Mena y Roelas Vargas, luego arzobis
po de Sevilla, donde fundó la cartuja de Santa 
María de las Cuevas (3). 

He aquí ahora los caballeros del Consejo creado: 
E l marqués de Villena. A la sazón llevaba el 

(1) Generaciones y semblanzas: pág. 590. 
Teatro eclesiástico de España, por González Davila: tomo I, 

pág. 71. 
(2) Anales eclesiásticos y seculares de Sevilla, por D. Diego Or~ 

tiz de Zúñiga: 1677, lib. VIII, págs. 241 y 246. 
(3) Episcopologio de Burgos, por el Dr. D. Manuel Martí

nez Sanz, 1874: pág. 50. Da el año que fué trasladado Don 
Gonzalo, de Calahorra á Burgos, apoyándose en una bula de 
1382; y completan nuestras noticias los Anales de Sevilla, l i 
bro IX, págs. 253 y 262. 
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título D. Alonso; pues con tal nombre le instituye 
el testamento uno de los gobernadores en la me
nor edad de D. Enrique, habiéndose creado tres 
años antes para este D. Alonso, la dignidad de 
condestable, w á imitación de lo que en otros rei
nos se acostumbraba í 1)." 

D. Juan Hurtado de Mendoza. No dudamos que 
sea el alférez mayor del Rey, también por la 
razón de citársele con este empleo, al designarle 
para gobernar durante la minoría, en el mismo tes
tamento. 

E l adelantado Pero Suárez; 
Y D. Alfonso Fernández de Montemayor. 
Finalmente, se hace consejeros á los *ccibda-

danos:" Juan de Sant Johanes; Ruy Pérez Esqui-
vel, uno de los que obtuvieron de D. Enrique II 
merced para labrar moneda en la casa de Murcia, 
tesorero de Andalucía en 1378, y después alcalde 
mayor (2); Ruy González de Salamanca, y Pero 
García de Pennaranda. 

(1) B i b l . nac. Mss.: T-38. Testamentos de reyes, págs. 314 
á 319. 

Enmiendas á las wónicas de Castilla', por Zurita: reinado de 
D . Juan I, cap. II, fol. 372. 

(2) Historia de Murcia, por Cáscales; pág. 124. 
Anules de Sevilla: l ib. X , pág. 316. 
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La antigua representación por provincias y co
marcas ha desaparecido. En este punto, el legis
lador no consiente duda: RCommo quier que agora 
pensarán algunos que estos dozeque nos ponemos, 
que los ponemos por dinidades ó por prouincias, 
sepan todos que nos non los damos por dinidades 
nin por prouincias, nin es nuestra voluntad délo 
fazer assy, mas ponemos los agora porque enten
demos que cunple asy a nuestro seruicio." Es de
cir, que la Corona se reserva absoluta libertad pa
ra elegir los vocales de su Consejo, si bien otorga 
aquella vez igual número de representantes á las 
tres clases del Estado. 

Después de mandar que í ?el Consejo libre todos 
los fechos del rregno, salvo las cosas que deuen 
ser libradas por la su audiencia," el Soberano 
guarda para sí la provisión de los oficios de su ca
sa, de las casas de los infantes, de las magistra
turas, tenencias, adelantamientos, merinos, corre
gidores y jueces, las presentaciones de sus iglesias, 
las limosnas, perdón de los "omicianos" y otras 
gracias. Pero añade: Kes nuestra mercet e nues
tra voluntad que todas estas cosas que rreserua-
mos para nos de las fazer con consejp de los so
bre dichos que nos ordenamos para este Consejo; 
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e quando estos comisco non estouieren, nos lo en
tendemos facer con los otros del nuestro Consejo 
que con nos andouieren." Donde se ve que ni 
aun los actos discrecionales ó de pura gracia se 
proponía ejecutar sin pedir dictamen. Fuera tal 
propósito hijo de su constante solicitud por el bien 
público; fuera resultado de las dificultades que 
entonces le asediaban, ello es que lo principal de 
la gobernación pasa al Consejo. Se le hace orde
nador general hasta de los pagos á la Corona. Sus 
vocales han comenzado á asistir á las Cortes (1): 
alguna petición de estas la reserva el Rey para 
"verlacon ellos (2).'J No cabe señalar durante aquel 
siglo momentos que ofrezcan caracteres más apro
ximados á una moderna Monarquía constitucional. 

A las cuatro razones enunciadas, había añadido 
D. Juan la siguiente: "Enpero avn nos mouimos 
e ouimos voluntad del assy facer é ordenar, por
que sabemos que asy se vsa en otros muchos rreg-
nos." Acaso tuviera presente lo ocurrido algunos 
años atrás en la nación vecina, cuando prisionero 

(1) Cortes: tomo II: las de Burgos de 1379, proemio, pági
na 286. 

(2) ídem id.: las de Palencia de 1338, que el Sr. Colmei-
ro reputa continuación de las de Briviesca, n, pág. 413. 
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de Eduardo de Inglaterra aquel otro Juan á quien 
se atribuye el dicho de que si la buena fé fuese 
desterrada del resto del mundo debería hallarse 
en el corazón de los reyes, hubo el Delfín de con
vocar, para pedir subsidios, los Estados generales 
de 1356, que antes de otorgárselos, exigieron el 
establecimiento de un consejo de prelados, caba
lleros y burgeses para el gobierno y la justicia 
(S X V ) . A este hecho, entre otros, pudo referirse 
nuestro monarca. 

Para despachar con él é introducir orden y ce
leridad en la distribución de negocios y papeles, 
se mandó poco después en las Cortes de Brivies-
ca que "quatro ommes buenos, é dicretos é le
trados/' anduviesen siempre con el Rey. No com
pusieron una junta como cierto historiador supo
ne: semejantes á los eleves du secret, desempeña
ban el oficio de meros secretarios y recibían las 
peticiones y cartas, enviándolas, según la materia, 
á la Audiencia ó al Consejo í 1). 

Acabó de regularle el monarca castellano en las 
mismas Cortes de Briviesca de 1387, cuyo or
denamiento manda que los del Consejo vengan á 

(1) Cortes: tomo II: las de Briviesca en 1387, iv, pág. 381. 
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palacio una ó dos veces al día, juren fidelidad y 
secreto, determinen por mayoría de los presentes 
lleven un libro registro de actas, y hablen an
tes los primeros, después los medianos y por últi
mo los grandes. Reduce las cosas que el Rey de
cide sin informe á "dádiuas que non puede escu-
sar de dar cada día, mensaierías é oficios de su 
casa, e alimosnas i1)." Enumera los asuntos que 
ha de resolver previo dictamen, llevando la mer
ced el sello mayor ó el de la poridad, y al res
paldo la firma de dos ó tres consejeros, cuyos 
asuntos son "tenencias é tierras e mercedes de ju
ro de heredat o de oficios de cibdades e villas que 
non sean por eslepcion, perdones, legitimaciones, 
cartas de sacas y ffranquezas." Todo lo demás de
be librarse por el Consejo sin el Rey; y como si 
estuvieren firmadas por éste, se han de obedecer 
y cumplir las cartas que lleven los nombres de tres 
consejeros-y un escribano de la cámara. 

A l leer detenidamente el cuaderno de Brivies-
ca, se adquiere la certidumbre de que el Consejo 
no representaba ya las distintas clases del Esta
do de la manera establecida dos años antes en 
Valladolid. Pídese que "non sea de grandes;-" y 

(i) Cortes: tomo II: vn al xv, pág. 382. 
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nadie supondrá que se pretendiera excluirlos, por 
mucho poder que disfrutasen á la sazón los pro
curadores de las ciudades y villas. Lo que éstos 
parecen reclamar es la participación en el propio 
grado primeramente concedido. Pero el Rey no ha
bla ya de los cuatro prelados, los cuatro caballe
ros y los cuatro "ciudadanos:" sólo promete llevar 
siempre consigo Me los grandes de los sus rregnos, 
asy perlados commo caualleros e letrados e otros 
omnes de buenos entendimientos, aquellos que le 
entendiese que cunplen á seruicio de Dios e suyo 
e a prouecho de sus rregnos." Resulta, pues, que 
la planta acordada en 1385 no subsistió puntual
mente, ó porque la hiciesen impracticable los con
tinuos viajes de D. Juan, ó porque éste reivindi
cara la prerrogativa de escoger más libremente sus 
asesores y delegados. A pesar de lo cual, merece 
el título de fundador del Consejo, con que le han 
adornado historiadores y publicistas; pues la ma
yor parte de las reglas por él dictadas para gobier
no de la nueva institución, se observaron mien
tras duró el régimen absoluto. 

Atribuyendo aquel monarca la desobediencia de 
los portugueses al temor abrigado por ellos de que 
Knon serían regno sobre sí" anexionándose á otro 

10 
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de mayor extensión, imaginó reducirse á León y 
Castilla, y ceder á su hijo Andalucía, Murcia y 
Vizcaya. Revelado el plan secretamente al Conse
jo, fué combatido, sosteniendo uno de sus indivi
duos la negativa en muy razonado informe. Habla
ron también los demás en el propio sentido. " E el 
Rey D. Juan, dice la crónica abreviada, desque to
dos ovieron acabado sus respuestas, demudóse todo, 
é perdió la color, é fincó tan triste, que non avia y 
ninguno de los del Consejo que se non espantase. 
E el Rey dixo así: Yo veo que digo mal; pero en 
este punto yo querría ver muertos á quantos aqui 
delante de mi estades, que me estorvades mi en-
tencion, salvo á este que non tiene con vusco. E 
luego ellos le respondieron, é dixeron: Señor, nun
ca nos vos podremos decir buen consejo, si nos 
por fablar lo que nos paresce, segund nuestros en
tendimientos, que cumple á vuestro servicio, ave
rnos de aver tal galardón. E si esto vos queredes 
que vos digamos, é fagamos vuestra voluntad, qui
tadnos la jura que vos tenemos fecha, é mandad 
que non vengamos al vuestro Consejo. E el Rey 
respondióles: Yo vos pido perdón de lo que vos 
dixe, que lo fice con gran queja: é veo bien que 
todo lo que me avedes dicho es con buena enten-
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cion, é con buena lealtad. E después que aquel 
dia pasaron todas estas razones, el Rey veyendo 
que todos los del su Consejo, salvo uno, eran de una 
opinión en lo sobredicho, entendió quel non cum
plía facer tal fecho: é non quiso fablar mas en ello, 
é fincó así (i)." Elogiando á tales consejeros, ex
clama un narrador: ccOtros fueran que con la mi
ra si caia en ellos la suerte del govierno, se hizie-
ran á su paladar, y le lisongearan la acción (2)." 
Transcribimos el anterior pasage de la crónica, y 
debe leerse el dictamen inserto en ella, porque re
velan la afición de D. Juan á ilustrarse en todo lo 
arduo, y dan idea del modo de tratar entonces los 
negocios públicos. 

Las ordenanzas de Valladolid y Briviesca ca
yeron en desuso durante la minoría, por fortuna 
abreviada, de D. Enrique. Lo prueban las cláu
sulas de las Cortes de Madrid determinando que 
todo se gobernase "cpor via de Consejo é non de 
tutores (3):" acredítalo también la resolución de 
las de Burgos, que puso en vigor el testamento de 

(1) Crónica de D. Juan I: año 1390, cap. II, y nota 3, pá 
gina 293. 

(2) Los Reyes nuevos de Toledo: l ib . III, cap. XI I , pág. 392. 
(3) Cortes; tomo II: las de 1391, págs. 485 y 510. 
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Cellenco de la Vera (0. Ni como habían de seguir 
su curso normal los negocios á través de la obsti
nada lucha entre las parcialidades de los dos ar
zobispos, cuando ^iban ambas mitras de corsario 
á corsario" según escribe Cristóbal Lozano (2). 
Una institución joven no puede sobreponerse á 
tanta confusión; y la misma suerte que en este 
caso habían corrido, y corrieron aún, los asesores 
ordinarios de la Corona en otras minoridades y 
revueltas. 

D. Enrique III, después de restituir su inde
pendencia á la autoridad real, dio al fin de sus 
días, en Segovia, el 15 de Setiembre de 1406, 
una ordenanza relativa al Consejo, que dispone, 
entre otras cosas, las siguientes: tcDesque fuesen 
ayuntados á lo menos un perlado é dos caballeros 
é dos doctores, puedan librar ó desembargar las 
peticiones: no repitan los unos las razones que los 
otros hobieren dicho: los del Consejo hayan de es
tar siempre do el Rey posare, ó lo más cerca que 
se fallare: sobre pequeños fechos non se detengan 

(1) Crónica de D. Enrique III: año de 1392, caps. IV y VI, 
págs. 412 y 414. 

(2) Los Reyes nuevos de Toledo, 1727: lib. IV, cap. V, pá
gina 437. 
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luengo tiempo: sean avisados de refrenar los gran
des decires é los fablares travesados en tanto que 
fablaren algunos dellos: si acaesciese que en las 
cosas que se hobieren de librar fueren opiniones 
en tal manera que todos non fueren concordes, é si 
fueren opiniones entre ellos, que si las dos partes 
fueren en una concordia, que se libre é determi
ne la cosa sobre la que la contienda fuese segund 
el consejo de las dichas dos partes; é si por aven
tura las dos partes no fueren de una concordia, 
que en tal caso sea fecha relación al Rey de las 
opiniones é razones que se facen sobre las dichas 
opiniones, porque sobre ello determine é mande: 
porque no se estorveel consejo, no salgan á rescibir 
al rey ni á otra persona de cualquier estado ó con
dición que sea: cada uno jure que no descubrirá la 
persona que en el fablare en las cosas de que pue
de venir daño al que fablare, salvo con otros del 
Consejo i1)." Todo esto encierra un acabado regla
mento interior; completando la mayor parte del 
método desde entonces seguido al instruir los ex-

(1) Bibl. nac. Mss.: DCÍ.-129. Confirmación de la ordenan
za en las Cortes de Valladolid, á 13 de Mayo de 1440. Se ha
lla inserta toda la de 1406 en la Teoría de las Cortes: tomo III, 
segunda parte, n, pág. 22. 
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pedientes, dar cuenta de ellos y levantar acta de 
las deliberaciones. 

Pero las novedades introducidas en lo que dis
pone D. Juan I, se notan al examinar el testa
mento otorgado por D. Enrique á los tres meses 
de expedida su ordenanza. Una de las cláusulas 
dice: KSean del Consejo del príncipe mi hijo é de 
los dichos sus tutores, desque Dios quiera que sea 
Rey, todos aquellos que agora son del mi Consejo, 
así perlados, como condes, y caballeros, é religio
sos, como los doctores que yo nombré para el mi 
Consejo, y que no crescan ningunos de nuevo: é si 
por aventura fallesciesen algunos, tanto que no 
quedase número de diez y seis, ordeno é mando, 
que los que fallescieren del dicho número de diez 
y seis, que sean escogidos é puestos otros hasta el 
número de diez y seis por los dichos tutores í 1)." 
Sobrevive, pues, un Consejo con número fijo de vo
cales; y hay particular empeño en que el número 
determinado no se altere jamás. Pero la represen
tación por igual de las tres clases sociales, ya no 
existe: menciónanse caballeros, pero no se habla de 
^ciudadanos." En cambio, abundan los doctores 

(i) Crónica de D, Juan II: año de 1406, cap. X X , pág. 9. 
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en leyes, como Pero Sánchez del Castillo, Juan 
Rodríguez de Salamanca y Periañez, á quienes se 
llama "oidores del Consejo." Pertenecen á él Fray 
Fernando de Illescas, confesor de D . Juan I, y el 
obispo de Cartagena, D . Pablo de Santa María, 
graduado en la Universidad de París, autor del 
Scrutinium scripturarum, y que figuró en las Cortes 
del reinado siguiente. E l maestro González Dávi-
la vio una provisión firmada en 1402 por D . D i e 
go Anaya Maldonado, como del Consejo, pero sin 
titularse su Presidente (1): sobre tan ilustre prela
do hablaremos al investigar el origen de la Presi
dencia de Castilla. Descubre cuanto ha crecido la 
autoridad del Consejo, la cláusula que le confiere 
poder para decidir entre los dos tutores, la reina y 
el infante D . Fernando, si llegan á estar en des
avenencia. 

Durante ambos reinados de D . Juan y de D . En 
rique el Doliente, da un gran paso la Institución: 
por primera vez se ordena que tenga planta fija, 
autoridad determinada y un método para despa
char. 

(1) Teatro eclesiástico, tomo III, pág. 292. 
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% X X I . 

Reinado de D. Juan II.—Hostilidad de los privados al Con
sejo.—Artificios que para quitarle fuerza imagina D. A l 
varo de Luna: el Consejo público y «el de secreto:» llegan 
á ser innumerables los titulados consejeros: su expulsión 
en masa de la corte, quedando sólo parciales del valido, á 
quienes se denomina «los del Consejo.»—Significado de 
esta fórmula en las peticiones de aquellos procuradores y 
en las ordenanzas de D. Juan II, que reina sin cuerpo per
manente de consulta.—Aumenta la participación de los le
gistas en las deliberaciones de la Corona. 

Tan dañosa como las minoridades de los reyes, 
fué para el Consejo la influencia de los validos, 
que casi siempre trataron, por variadas é ingenio
sas maneras, de quitarle autoridad. Bien lo de
muestra el periodo de D. Juan II; pues todo cuan
to su abuelo y su padre habían establecido cuer
damente, desapareció con la privanza de D. Alva
ro de Luna. 

L a denominación de privado se usa en leyes y 
crónicas para señalar á los asesores más íntimos 



LEÓN Y CASTILLA 153 

del monarca i1). Pero D. Alvaro de Luna por su 
largo y total ejercicio del poder, su brillante exis
tencia y hasta su trágico fin, personifica mejor que 
ningún otro la posición de aquel "ccon quien á solas 
y singularmente se comunica, á quien no hay cosa 
secreta, escogido entre los demás para una cierta 
manera de igualdad fundada en amor y perfecta 
amistad;" y que toma luego en la monarquía abso
luta el nombre de primer Ministro ó de Ministro 
mayor, sin perder el de privado y el de valido (2). 

Disponía el testamento de Enrique III que su 
viuda y D. Fernando nada librasen de lo pertene
ciente á la tutela y gobierno, sin que la carta lle
vase la firma de dos consejeros (3). Observóse pun
tualmente aquel mandato durante la minoridad; y 
aun después que los compromisarios nombrados 

(1) Ley V, tít. IX, de la Partida II. «Por privado ó con
sejero...... 

Crónica del Rey D. Pedro, año de 1356, cap. VIII, pág. 217: 
«E los sus privados del Rey, eran en estado que ya el Rey 
non los quería tanto como solía, é non les iba tan bien en la 
privanza.» 

Ibid. ibid., cap. X , pág. 219: «Dixoles, segund le avía man
dado el Rey é los sus privados, que le desafiaba de partes del 
Rey al dicho Rey de Aragón.» 

(2) El Privado cristiano, por el Maestro Fray Joseph Lay-
nez, 1641, cap. V, § 3, pág. 25. 

(3) Crónica de D. Juan II: año 1407, cap. XIX, pág. 33. 
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en el Parlamento de Caspe y Alcañiz eligieron por 
rey de Aragón al vencedor de Antequera, todavía 
quedó éste representado, dejando en el Consejo á 
dos doctores C1). 

Fué el uno Pero Sánchez del Castillo, antes 
corregidor de Córdoba, que ya figuró como del 
Consejo en la aceptación y jura de la tutoría (2). 
A l otro, Juan González de Acebedo, le había pues
to Enrique III, en vista de las quejas suscitadas 
por la mala administración de justicia, de oidor 
único en su Audiencia: tanta era la confianza que 
le merecía. No la gozaba menor del infante, pues 
por orden suya estuvo en Aragón para saber á 
quién correspondía la Corona; y también acudió 
como embajador á Peñíscola, opinando que se 
negara la obediencia á Pedro de Luna (3). 

Muerto el generoso príncipe D. Fernando, asu
mió la regencia Doña Catalina, y se mandó que in
tervinieran en sus resoluciones los del Consejo. Pe
ro sin ellos y sin los grandes lo gobernaban todo 

(1) Crónica de D. Juan II, año de 1412, cap. XIII, pá
gina 116. 

(2) Ibid., año de 1406, cap. XXIII, pág. 17, y año de 1407, 
cap. XVII, pág. 31. 

(3) Ibid., año 1407, cap. XVI, pág. 31, y año de 1410, ca
pítulo XXVII, pág. 92. 
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Inés de Torres; el mayordomo mayor Juan Alva-
rez Osorio, que á pesar de vivir con ésta en sos
pechosa intimidad, era conocido por el dictado de 
«amparo de los buenos/' y Fernán Alonso de Ro
bles, ccde escuro linage, muy osado é presumptuo-
so á mandar, por ser propio vicio de los hombres 
baxos quando alcanzan- estado, no tenerse dentro 
de límites é términos," y á quien atribuye el cro
nista la costumbre de decirse enfermo para que 
fueran á celebrar consejo en su posada C1). Pronto 
ocurrió el fallecimiento de la Reina; y congrega
das las Cortes de Madrid, se hizo entrega de sus 
señoríos á D. Juan II. 

En el instante mismo en que se vio declarado 
mayor de edad, dijo á los del Consejo que los re
cibía como á tales, manteniéndoles el sueldo y pree
minencias de su oficio; pero les significó al propio 
tiempo que, fuera de los negocios de justicia, en 
todos los demás sólo pediría dictamen á quien le 
pareciese (2). Acto continuo, ordenó que las cartas 

(1) Ibii., año de 1416, caps. V I I I y X, pág. 151, y año 
de 1427, cap. V I I I , pág. 245. 

Origen de las dignidades de Castilla, lib. III, cap. X X V I I , 
fol. 142. 

Generaciones y semblanzas, pág. 598. 
(2) Crónica de D. Juan II, año de 1419, cap. IV, pág. 160. 



1^6 SIGLO XII AL XVI 

ó albalaes relativas á gastos, se diesen al arcedia
no de Guadalajara, D. Gutierre Alvarez ó Gómez 
de Toledo y Ayala, doctor, ven su habla é mane
ras más parecido á caballero que á perlado," ba
tallador con los moros, que sin librarse de las al
ternativas de prosperidad y desgracia, á todos co
munes en tales tiempos, desempeñó comisiones en 
Roma, Navarra y Aragón, y fué arzobispo de Se
villa y primado í1). Debía exhibir las cartas y al
balaes á las personas siguientes: 

Al arzobispo de Toledo, D. Sancho de Koxas. 
Siendo obispo de Palencia, rompió la acción en 
Antequera. Le pintan como "muy sensible, e por 
consiguiente asaz vindicativo," y hombre que ^á 
fin de mandar é regir, é aun de se vengar, algu
nas veces usaba de algunas cautelas é artes (2).'; 

(i) Ibid., año de 1419, caps. V y VI, pág. 160. 
Crónica de D. Alvaro de Luna, publicada por D. José Mi

guel de Flores, 1784, tít. VIII, pág. 26. 
Generaciones y semblanzas, pág. 598. 
(2) Bibl. nac. Mss. G.-80, Anales de Palencia: fols. 173 y 

183 vueltos. 
Crónica de D. Juan II, año de 1410, cap. VIII, pág. 81. 

La semblanza de este prelado no se halla en la edición de 
Montfort de 1779; pero sí en la de Autores españoles de R i -
vadeneira, en que ocupa la última nota del tomo LXVIII, 
pág. 719, habiéndola tomado de un códice del Escorial. En 
ella se le da por padres á Juan Martínez de Roxas y á Doña 
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Al almirante D. Alfonso Enriquez, que ccenten-
día más que decía W." 

Al condestable D. Ruy López Dávalos. Des
pués de gran privanza con D. Enrique III, y de to
mar á los portugueses Miranda y Penamacor, vio 
repartidos sus bienes entre los grandes por una 
falsa imputación de connivencia con el rey de Gra
nada; á propósito de lo cual escribe el autor de las 
Generaciones: w Oy no tiene enemigos el que es 
malo, sino el que es muy rico. Aquí podemos de
cir: ¿Quién te mató, señor? dixo: lo mió (2)." 

Al adelantado y notario mayor de León, Pero 
Manrique, guerrero esforzado, á quien, según el 
arzobispo, ^quanto Dios lo menguara del cuerpo, 
le crecía en el seso (3).'; 

María de Roxas: el Teatro eclesiástico, tomo II, pág. 163, le su
pone hijo del mariscal Diego Fernández de Roxas y de Doña 
Mentía Martínez de Ley va; y por fin el difunto Marqués de 
Pidal, en la nota X C I X al Cancionero de Baena, le hace descen
der de Don Martín de Roxas y Doña Teresa de Guevara. Ta l 
era el desorden que entonces había en punto á los apellidos. 
Nos interesaba fijar los de este prelado, que murió en 1422, 
para distinguirle más fácilmente de otro de Córdoba conocido 
por los mismos nombres, á que pronto habremos de referirnos. 

(1) Generaciones y semblanzas, pág. 587. 
(2) Ibid., pág. 586. 
(3) Crónica de D. Juan II, año de 1411, cap. X X I I I , pá 

gina 110. 
Generaciones y semblanzas, pág. 594. 
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Finalmente á D. Alvaro de Luna, maestresala 
de palacio, que ya estaba apoderado de la volun
tad del Rey. 

Añade la crónica que D. Sancho de Roxas wco-
menzó apartarse de los dichos señores, é íbase 
á entender en el Consejo público,. é los otros qua-
tro no dexaban de entender en los negocios del 
reyno, é librábanlos como mejor entendían O)." 

E l cronista se vale aquí de la palabra "público," 
á diferencia de otras ocasiones en que se emplea 
la denominación de "Consejo de secreto," y este 
último es el epígrafe de uno de los capítulos de 
las ordenanzas que más tarde se dieron en Gua-
dalajara. También se le llama "estrecho" alguna 
vez, denominación semejante á la que tuvo en 
Francia (§ XIV) (2). 

Historia general de la casa de Laya, por Salazar y Castro, l i 
bro VIII, pág, 11. 

(1) Ovónicade D. Juan II, año 1419, caps. V y VI, pág. 160. 
Crónica de D. Alvaro de Luna, tít. VIII, pág. 26. «E como 

yá todos viesen la grand parte que Don Alvaro tenía en el 
Rey, é sintiesen en quanto grado el Rey lo amaba, juntáronse 
con Don Alvaro, el Almirante Don Alfonso Enriquez, el Con
destable Don Ruy López Dávalos, é el Adelantado Pero Man
rique, é Don Gutierre, Arcediano de Guadalaxara, que fué 
después Arzobispo de Toledo.» 

(2) Bibl. nac. Mss. Ff.~77. Ordenanzas de 1436, fol. 185, 
Consejo secreto. Se hallan también insertas en la Crónica de 
D. Juan II, año citado, cap. VI, pág. 362. 
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Corriendo el mismo año de 1419, notó D. A l 
varo, al volver á la corte después de la ausencia 
motivada por la herida que recibiera en las justas 
de Madrid, el desvío de sus antiguos parciales, y 
utilizó el sistema, varias veces ya practicado, de 
dividir el Consejo en secciones, que de cuatro en 
cuatro meses habían de sucederse al lado del Mo
narca. Formaron el primer tercio, por indicación 
del valido, el Rey de Navarra, el mayordomo ma
yor Juan Hurtado de Mendoza, Fernando Alfon
so de Robles, los doctores Francisco Yañez y Die
go Rodríguez, y otros "asaz letrados;n y para que
dar también el arzobispo, necesitó emparentar con 
D. Alvaro (*). 

A la vez que éste falseaba por tales modos la 
Institución, iba quebrantando su prestigio la faci
lidad con que se obtenía el honor de formar parte 

Bibl. nac. Mss. G.-6. Copia sin título de los años de la 
Crónica de D. Juan II que escribió Alvar García de Santa 
María, fol, 185. 

(1) Crónica de D. Alvaro de Luna, tít. VIII y IX, pág. 28: 
«E la grand cabida que Don Sancho de Roxas, Arzobispo de 
Toledo, fasta allí tenía en los fechos del Regno, de allí en 
adelante se fué amenguando, é faciendo menos » 

« Tovo manera como Ruy Díaz de Mendoza, fijo de Juan 
Furtado, casase con una sobrina de D. Sancho é por ende 
quedó el Arzobispo con los primeros que quedaron á servir 
al Consejo del Rey.» 
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de ella. " E l estado de ser del Consejo, dice Alvar 
García, de Santa María, solía ser mucho preciado 
en el reino, é no lo daba el Rey saluo á perlados é 
caualleros de grandes linages, ó á mucho sus pri-
uados, éá dos ó tres solenes dotores (i)." Ya la 
reina madre y D. Fernando habían añadido bas
tantes á los que dejara nombrados el Monarca di
funto. Dueño por la sorpresa de Tordesillas el In
fante D. Enrique de la persona de D. Juan, le 
arrancó en poco más de cuatro meses, para perso
nas cuya voluntad trataba de granjearse, cerca de 
treinta títulos de consejero. Pasaban de setenta y 
cinco en 1426, y lo era D. Alvaro con la dota
ción de cien mil maravedises, señalada también á 
algunos otros (2). 

Los cien mil maravedises, equivalentes á nue
ve mil trescientas pesetas de la actual unidad mo
netaria, constituían un sueldo pingüe, si se atiende 
á su valor relativo, doble ó triple que el de hoy, pa
ra adquirir los artículos de primera necesidad (3). 

(1) Bibl. nac. Mss. G.-6. Copia ya citada de la Crónica 
de D. Juan II, fol. 21. 

(2) Crónica de D. Juan II, año de 1420, cap. III, pági
na 164, y año de 1426, cap. IV, pág. 238. 

(3) Bibl. nac. Mss. G.-80. Dice este papel al fol. 192 que 
el marco de plata daba entonces 480 maravedises. Tal afirma-
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pero si varios disfrutaban aquel haber cuantioso, 
muchos le tendrían señalado más pequeño, y qui
zá no devengasen ninguno. E l doctor Ruy López, 
del Consejo y contador mayor, vino á Madrid para 
«facer las rentas y deliberar los presos," y termi
nado el desempeño de su comisión, escribió á Don 
Juan II: CCE1 Rey vuestro padre me facía merced 
de un vestido de invierno y otro de verano; rué-
goos que me deis el vestido de invierno, que lo he 
bien menester W." 

ción coincide aproximadamente con un cálculo hecho en obse
quio del autor de esta obra por su respetable amigo el Sr. Don 
Vicente Vázquez Queipo, que probó el marco de D. Enrique II 
y de sus tres sucesores, hallándole idéntico al actual. Aquel 
marco se tallaba en 66 reales á la ley de u dineros y 4 gra
nos, ó sea de 930 milésimas; es decir, que de su plata podían 
sacarse 68,20 reales de á goo milésimas. Como el marco pesa 
230 gramos, el real antiguo, reducido á la ley monetaria moder
na, equivalía á 67 céntimos y medio de peseta. Según la prag
mática de 13 de Enero de 1442 y otros datos, aquellos reales 
tenían ya 7, ya 7 y medio, ya 8 maravedises, y por consiguien
te, oscilaba entre 460 y 495 el marco, resultando como térmi
no medio los 480 que dice el manuscrito de la Bibl. nac. De 
donde resulta que 100.000 maravedises á 7 y medio, hacían 
13.333 reales de á 66 en el marco con ley de 930 milésimas, los 
cuales equivalen á 9.300 pesetas de las de hoy día. Unas mil 
disfrutaba á la sazón en Francia todo consejero: Essai histori-
que sur l'organisatíon judiciaire, por J. M. Pardessus: parte I, 
tít. I, cap. II, sec. I, pág. 145. 

(1) Adiciones á las notas de la crónica de D. Enrique III. Au
tores españoles, tomo LXVIII, pág. 255, nota X . 

11 
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Ya no se tomaba en cuenta la aptitud de los 
agraciados. Por honrar los servicios de su padre se 
había concedido á un adolescente de trece ó cator
ce años, Perafan de Ribera, título de consejero. 
Empezaba á ser este título para muchas personas 
una mera distinción, á que no iba precisamente 
aneja la facultad de ejercer el cargo. 

Poco tardó en molestar al valido ó á sus partida
rios aquella multitud de asesores, entre los cuales 
se contaban las personas de más importancia; y se 
decidió echarlos en masa de la corte, simulando 
causas tales que hubiera sido mejor no alegarlas 
como motivo de tan grave resolución. En el año 
de 1428, wasí por el empacho de las posadas, como 
por el enojo quel Rey rescebía con tanta gente/' 
se mandó que todos los grandes que en la corte 
estaban, prelados, caballeros y doctores, ^aunque 
fueren del Consejo," partieran para sus casas, sal
vo los siguientes (*): 

E l arzobispo de Toledo D. Juan Contreras, ó 
sea D. Juan Martínez, Mebdo con los de Contreras, 
buen letrado y de buena consciencia,'' que asistió 
al concilio de Pisa y obtuvo de Martino V la confir-

(1) Crónica de D. Juan II, año de 1428, cap. IV, pág. 248. 
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mación de la primacía en España para aquella 
iglesia (J). 

E l arzobispo de Santiago, D. Lope de Mendo
za, "doctor ni muy sabio ni muy constante, pero 
que en guarniciones y arreos ningún perlado de 
su tiempo le igualó.' ; Habiéndole pedido el Rey 
permiso para prender al obispo de Palencia, exi
gió que le pidiese también al de Zamora, en cuya 
diócesis residía aquél, y que de todo se comuni
cara noticia á Su Santidad; lo cual da idea de los 
solemnes trámites que solían acompañar á la de
tención de un prelado (2). 

E l almirante D. Alfonso Enríquez. 
D. Diego Gómez de Sandoval, conde de Cas

tro, "cuerdo é muy esforzado," pues como ade
lantado de Castilla, batió á valencianos y gascones; 
pero "en su casa é hacienda negligente y de poca 
administración (3)/' 

E l doctor Periáñez. Ya le vimos al lado de Don 

(1) Crónica de D. Juan II, año de 1422, cap. X X , pági
na 217. 

Generaciones y semblanzas, pág. 597. 
(2) Generaciones y semblanzas, pág. 597. 
Teatro eclesiástico, tomo I, pág. 75. 
(3) Crónica de D. Juan II, año de 1411, cap. X X V I , p á 

gina n i . 
Generaciones y semblanzas, pág. 595. 
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Enrique III, y al de su hijo permaneció casi 
siempre. 

E l doctor Diego Rodríguez de Valladolid, que 
no inspiraba menos confianza á D. Juan y á su va
lido que el anterior, y á quien nadie equivocará 
con el segoviano del mismo nombre que en el si
glo siguiente escribió sobre testamentos. Alvar 
García de Santa María pondera la lealtad, la expe
riencia y la rectitud de ambos jurisconsultos, que 
á tales prendas unían singular firmeza en sus opi
niones: por mantenerlas se desterró alguna vez vo
luntariamente el primero. Uno y otro fueron re
munerados con mercedes de villas y lugares (*). 

Todos éstos exceptuados de salir de la corte, 
son los mismos á cuya instancia el Monarca es
cribió al Condestable una, dos y tres veces, hasta 
hacerle abandonar su momentáneo y hábil retiro 
en la villa de Ayllón (2). 

(i) Bibl. nac. Mss. G.-6. Copia ya citada de la Crónica 
de D. Juan II, fol. 9 vuelto. 

Crónica de D. Juan II, año de 1430, cap. IV, pág. 294. E l 
Rey hizo merced á Periañez de Granadilla y á Rodríguez de 
la Pililla, luego Montemayor. 

(2) Crónica de D. Alvaro de Luna, tít. XVII, pág. 54: 
«E los que con mucha instancia suplicaron al Rey que envia
se á mandar al Condestable que se viniese para él á continuar 
en la su corte, é acerca del, fueron estos: los Arzobispos de 
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Hiriéronse por entonces plausibles esfuerzos 
para separar los negocios gubernativos de la ad
ministración de la justicia; mas en las ordenan
zas dadas con este fin, hasta se prescindió de la 
acostumbrada fórmula: ccoidos los del Consejo." 
Así es que ya no aparece en las de 16 y 27 de 
Abril y 19 de Mayo de 1428, que mandaron nue
vamente se remitieran á la Audiencia todos los 
pleitos pendientes entre personas de cualquier es
tado y condición, salvo los que podían traerse á 
la corte según otra ordenanza de Tordesillas; or
denanza esta última en que por cierto tampoco 
se emplea la fórmula referida i1). Es verdad que la 
contiene el proemio de las publicadas con el mismo 
objeto á 15 de Diciembre de 1436; pero terminan 
hablando sólo de algunos í cque á la sazón en la cor-

Toledo é Sanctiago é el Almirante Alfonso Enriquez 
é Don Diego Gómez de Sandoval, Conde de Castro é los 
Doctores Periañez é Diego Rodríguez. 

(1) Libro en que están copiladas algunas bullas de ntro. muy 
sancto Padre concedidas en favor de la jurisdicción real de sus al
tezas, e todas las pragmáticas que fueron fechas para la buena go
bernación del reino, imprimido a costa de jfohan Ramires, escribano 
del Consejo: 1503: fols. 47 y 48. 

Sólo hemos hallado dos ejemplares de esta primera edición 
de 1503: uno en la biblioteca de la Universidad Central, y 
otro en la particular de S. M . el Rey. 
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te estaban;" y el cronista expresa que el Rey las 
dio por haberle representado el Condestable w l a 
mala orden que en la su corte, é en las sus cibda-
des é villas de sus regnos avía,' ' y porque Kuno 
de los del su Consejo se lo consejaba assí (i)." 

Desapareció, pues, hasta el freno que puso más 
tarde á los Monarcas absolutos la Institución que 
historiamos. Expedientes y procesos se resolvían 
por la sola voluntad del valido. Aun cuando fuese 
tanta como se nos dice la ilustración y honradez de 
Periáñez, Diego Rodríguez y el contador mayor 
Fernand López de Saldaña, consejeros habitual-
mente oidos, su dictamen no podía ejercer la i n 
fluencia que siempre lleva consigo el de un cuerpo 
permanente. Tenía además D . Alvaro la entera eje
cución de lo acordado, por hallarse á su devoción 
el doctor Fernando Díaz de Toledo, que durante 
larguísimo tiempo fué consejero y referendario y 
acumuló toda especie de oficios y comisiones. KSe 
maravillaba la gente mucho, escribe Alvar García, 
de una cosa que pocas veces ó nunca acaesció, á 
saber, que este dotor, como secretario é escriba
no de cámara del Rey, libraua todas las cartas que 

(i) Crónica de D. Juan II, año 1436, cap. VI , pág. 361. 
Crónica de D. Alvaro de Luna, tít. X L V , pág. 130. 
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el Rey firmaua, así de mercedes de villas é lugares 
é officios de dineros de juro de heredad é de por vi
da é tierras, como todas las otras expediciones é 
nombramientos de gracias é de justicia 00." Había 
degenerado en artificio engañoso la fórmula: "oí
dos los del Consejo." 

Sólo se descubre algún propósito de reorgani
zarle durante el paréntesis que el pacto de Castro-
nuño y la victoria de los confederados hicieron en 
la. dominación del valido. Por la sentencia dada 
en Medina á g de Junio de 1441, y que desterró al 
condestable y los suyos, mandaron la reina, el 
príncipe de Asturias y los demás apoderados, que 
formasen el Consejo Ktres caballeros de los princi
pales del reino, é dos perlados, é otros caballeros 
de mediano estado, é quatro doctores, los dos que 
residieran é continuasen en él por tiempo de un 
año entero, é los otros dos de seis en seis meses, 
los quales tuvieran cargo delibrar afirmarlas 
provisiones en la forma é manera que fué ordena
do en la villa de Valladolid el año que pasó de mil 

(1) Bibl. nac. Mss. G.-6. Copia ya citada de la Crónica de 
D. Juan II, fols. 313 á 314 vuelto. 

Ibid., ibid., Bb.-7i. Al fin de este papel se halla su firma 
original, como relator de D. Juan II. 
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é quatrocientos y quarenta C1)." Las Cortes cele
bradas este último año habían oido la lectura del 
ordenamiento de D. Enrique III (2), pidiendo á 
su hijo los procuradores que '̂ pluguiese por tiem
po excusar de facer nueuas mercedes por consejo, 
nin syn él, de dinero é de vasallos, é detouiese to
do lo que vacase ensi fasta quela data non pasase 
déla rrecebta (3)," y logrando promesa de que "los 
del Consejo non se entremetieran de cosa alguna 
délo pertenesciente á la Audiencia, syn especial 
mandado del Rey, lo qual non entendía mandar 
syn grant causa vrgente ó nescesaria (4)." Por otra 
ordenanza, dada el 14 de Junio de 1442, queda
ban en el Consejo por los primeros seis meses: 

E l almirante D. Fadrique Enríquez, respecto 
del cual se dijo: "Non menos non sería posible qui
tarle el bolliciar que á la gallina el trigo ó el es
carbar (5).;' 

(1) Crónica deD. Juan II, año de 1441, cap. X X X , pági
na 457. 

(2) Bibl. nac. Mss.: Col. Burriel. DcL-129, fol. 21. Con
firmación de aquella ordenanza y juramento hecho por todos 
los del Consejo sobre el cumplimiento de su obligación, en las 
Cortes de Valladolid á 13 de Mayo de 1440. 

(3) Cortes: tomo III, pág. 374. / 
(4) Cortes: tomo III: las de Valladolid en 1440, vil, pág. 383. 
(5) Viajes y andanzas de Pedro Tafur, por D. Marcos Ji-* 
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D. Pedro de Estúñiga, conde de Ledesma y de 
plasencia, y justicia mayor. Por resistir sus dis
cretas instancias para que se ganara cierta noche 
en Ronda el puerto, le ocuparon los moros, y los 
cristianos no pudieron pasar. Se halló en la toma 
de Antequera (i). 

D. Rodrigo Alonso Pimentel, conde de Bena-
vente, uno de los que se apresuraron á prometer 
al Rey que le servirían contra los de Aragón y Na
varra, y que fué comisionado para secuestrar las 
villas y lugares del Infante D. Enrique en casti
go de su perjurio (2). 

D. Iñigo López de Mendoza, poco después crea
do en el mismo día marqués de Santillana y con
de del Real de Manzanares. 

E l obispo de Córdoba, otro D. Sancho de Rojas, 
á quien muchos adornan, lo mismo que á D. Die-

ménez de la Espada, tomo II, pág. 439: repite el dicho, como 
tomado de la Crónica de D. Alvaro de Luna, pero sin citar 
el pasage de ésta en que le vio. 

(1) Bibl. nac. Mss. G.-29. Alphonsi Palentini historiogvaphi 
gesta hispaniensia ex annalibus suorum dierum colligentis: déca
da I, lib. I, caps. I y III. 

Crónica de D. Juan II, año de 1407, cap. XLVI , pág. ¡o, y 
año de 1431, cap. X X , pág. 320. 

(2) Crónica de D. Juan II, año de 1429, caps. VIII y X V , 
págs. 260 y 266. 
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go de Anaya, con el título de presidente del Con
sejo, sobre lo cual hablaremos más adelante (i). 

E l obispo de Coria. Consta que se llamaba 
D. Pedro, en el cuaderno de las Cortes de Valla-
dolid de Julio de 1442. Mas por aquellos años hu
bo en Coria dos obispos del mismo nombre bau
tismal, ambos del Consejo; é ignoramos la época 
en que el uno, Miranda ó Castro de apellido, su
cedió al otro, que usaba el de. López. Nos inclina
mos á que no fuese ya este último prelado el que 
la ordenanza designa (2). 

E l conde de Ribadeo, D. Rodrigo de Villan-
drando, cuyo carácter y vicisitudes ha dado á co-

(1) Cortes: tomo III, pág. 393. 
Bibl. nac. Mss. Col. Burriel, DcL-96. Según el episcopolo-

gio de Córdoba, fol. 235, este D. Sancho, hijo del Mariscal 
D. Diego Fernández de Córdoba y de su primera mujer 
Doña Sancha de Rojas, debió ser electo en 1440 ó 41, y el 
referido episcopologio le denomina «Presidente del Consejo.» 
Pero en un decreto suyo de 1448, inserto al fol. 209, sólo se 
le llama «del Consejo.» Murió en 1454. 

(2) Cortes: tomo III, pág. 393. 
Teatro eclesiástico, tomo II, págs. 363 y 450. 
Bibl. nac. Mss. Col. Burriel, Dd.-g7. Historia de Coria y 

cronología de sus Obispos, por Andrés Santos Calderón de la 
Barca, fol. 26 vuelto. E l D. Pedro López entró en Coria el 
año 1438: el D. Pedro Miranda, ó Castro según González 
Dávila, no estaba aún trasladado en 1442 á Calahorra, cuya 
diócesis gobernaba aquel año un D. Diego. Dd.-63, fol. 90. 
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nocer últimamente el bellísimo estudio del señor 
Fabié (*). 

D. Pedro García de Herrera, mariscal de Cas
tilla, hermano del conde de Castro, y que estaba 
con él cuando fueron batidos los valencianos (2). 

E l doctor Rui García el mozo. 
E l doctor Pero González de Avila, primero 

oidor de la Audiencia, que había sido especial
mente comisionado el año anterior para informar 
sobre las peticiones de la reina de Portugal (3). 

E l doctor Pedro González del Castillo. Este y 
el anterior fueron nombrados por el Rey de Cas
tilla para observar la tregua pactada con el de 
Aragón en 1430 (4). 

(1) Discurso leido en la Real Academia de la Historia el 21 
de Mayo de 1882. 

E l testamento de D . Rodrigo, que es el núm. X I X de los 
apéndices, le llama «del Consejo del magnífico Señor Don 
Johan.» 

(2) Bib l . de la Academia de la Historia. Colección diplo
mática para la crónica de D. Enrique IV, doc. X L V I I I . Nos la 
ha facilitado, con las Coplas del Provincial, por tener el encar
go de publicar la crónica de este rey, nuestro particular ami
go el Sr. Fabié, ayudándonos con observaciones tan discretas 
como todas las de quien no es menos versado en la historia 
que en la administración. 

(3) Crónica de D. Juan II, añode i44 i ,cap . XXX,pág-458. 
Ibid., año de 1430, cap. X X I , pág. 304. 
(4) Bib l . nac. Mss. G. -6 . Copia ya citada de la Crónica de 

D . Juan II, fol. 268 vuelto. 
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E l doctor Gómez Fernández de Miranda. 
Al acuerdo de todos ó la mayor parte de los 

sujetos que acabamos de enumerar, quedaba su
jeto el Rey para dispensar gracias y mercedes, 
proveer en las suplicaciones de prelacias ó digni
dades, y nombrar los doctores á quienes hubieran 
de someterse wlos fechos de justicia contra las 
personas de estado í1).'"' Pero á cambio de tan ra
dical dislocación de las prerrogativas de la Coro
na, estas ordenanzas reprodujeron el texto de las 
de 1406, que concillaban, como ya hemos visto, 
la rapidez del despacho y la segundad en la cus
todia fiel de los acuerdos. 

Cayó la obra á tierra cuando el Rey se vio libre, 
y cuando victorioso en Olmedo por la bravura del 
Condestable, le abandonó nuevamente las riendas 
del Estado. Desde entonces volvió á gobernarse 
oyendo el parecer de los que buscaba el valido para 
cada caso; y tales personas accidentalmente reuni
das se denominaron, como antes, ''losdel Consejo." 

A reuniones de esta clase, más ó menos impor
tantes y duraderas, pero no á una Institución per
manente, se refieren, al hablar del Consejo, Don 

(1) Bibl . nac. Mss.: Col. Burriel. DcL-129, fol. 146, inser
tas en la Teoría de las Cortes, tomo III, segunda parte, v, 
pág. 42, 
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Juan y los procuradores. Solicitan los últimos que 
haya en él algunas personas de las ciudades, y el 
Monarca aplaza ó elude la determinación: "Bien 
sabedes quel mi Conseio está asaz bien proueydo 
así de duques é condes, commo de perlados é rricos 
ornes é doctores é caualleros é personas mis natu
rales é délas cibdades é villas délos mis rreg-
nos i1)" Aun cuando semejantes hombres fueran 
hijos de distintas comarcas, no se creían debida
mente representados por ellos los procuradores. 
Rara vez contesta D. Juan sin "acuerdo de los de 
su Consejo, que con él están (2);" fórmula ingenio
sa para ocultar si han asistido muchos ó pocos á la 
deliberación. En la misma duda nos deja un pasa
je de la Crónica al contarnos que por exigir dinero 
la guerra contra los moros, mandó el Rey á los 
procuradores que ccse juntasen con ciertos del su 
Consejo (3)." ¿Cabe desconocer que éste no fun
cionaba regularmente, y que sus titulares forma
ban una clase en la cual el privado escogía los de 

(1) Cortes: tomo III: las de Madrid en 1419, xvm, pág. 20, 
y las de Palenzuela en 1425, x, pág. 56. 

(2) Cortes: tomo III: las de Palenzuela en 1425, pág. 51; 
las de Madrid en 1435, pág. 185, y otras Cortes. 

(3) Crónica de D. Juan II, año de 1430, cap. X X V I , pá 
gina 306. 
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mayor aptitud ó los más dóciles, para exhibirlos 
como si constituyeran un cuerpo, y cohonestar los 
actos del naciente w poderío real absoluto?" ¿Ni 
qué independencia era ya la de unos procurado
res elegidos sin libertad que "respondían muy gra
ciosamente: Todo se hará como su merced man
de," é iban á recibir el salario de la Corona? Úni
camente en secreto osaban decir al Rey "que qui
siese haber consejo de personas de consciencia, é 
no siguiese la voluntad de los que mas procuraban 
sus propios intereses quel servicio suyo, ni al bien 
común de sus reynos C1)." Le suplicaron sí que 
gobernara solo con su Consejo, porque de este 
modo "non auria lugar persona alguna de torcer 
la via déla justicia (2);" pero en vísperas de subir 
al patíbulo el hombre extraordinario que, por i n 
terés ó por gratitud, mantuvo en todas ocasiones 
la autoridad de su Rey. 

Siendo tantos los consejeros, no podían faltar 
algunos que favoreciesen los trastornos de la velei
dad. Los hubo entre aquellos "doce famosos doc-

(i) Crónica de D. Juan II, año de 1426, cap. XXVI, pá
gina 237. 

(2) Cortes: tomo III: las de Burgos en 1453, xxv, pági
na 669. 
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tores" que propusieron la muerte del Condesta
ble, sin oirle, y sin someter á ninguna prueba ni 
contradicción los asertos de D. Juan II (i). E l pa
pel que relata lo ocurrido en la junta celebrada con 
este fin, cita por sus nombres á los presentes, y 
termina así: " : E mandó su alteza que lo firmasen 
los letrados que eran del Consejo, é los que no 
eran del Consejo lo firmaron como testigos (2)." 
Mas no tenemos el acta en que los nombres debie
ron ponerse con la distinción preceptuada, y que 
nos daría noticia segura de los individuos del Con
sejo. Sábese, sin embargo, de varios que pertene
cían á él, como el licenciado D. Alonso Díaz de 

-Montalvo, y Alonso García, llamado de Guadala-
jara, ó sea el doctor Alonso García Cherino, fiscal 
de su alteza y juez mayor de Vizcaya (3). 

Lo establecido por D. Juan I y por D. Enr i 
que III no existe ya. Hay ahora, en número va
riable, duques, condes, prelados, caballeros y, so
bre todo, doctores que son ó se titulan del Conse-

(i) Crónica de D. Juan II, año de 1453, cap. II, pági
na 563. 

(2) Bibl. de la Academia de la Historia: Colección diplo
mática para la crónica de D. Enrique IV, núm. XXXVIII . 

(3) Crónica de D. Juan II, año de 1430, cap. VIII, pági
na 295. 
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jo. De ellos entresaca D. Alvaro de Luna los más 
aptos ó los más dóciles, para oírlos, y para simu
lar que ha emitido dictamen un cuerpo fijo. Se ha 
retrocedido á la época en que el Monarca sólo te
nía consejeros accidentales. 



LEÓN Y CASTILLA 177 

S XXII . 

Reinado de D. Enrique IV.—Esfuerzos de los procuradores 
para salvar y enaltecer el Consejo.—Piden que sus vocales 
desempeñen efectivamente el cargo, perciban los haberes, 
no aboguen en pleito ni causa, libren toda cédula de la cual 
pueda resultar perjuicio á tercero, estén donde se halle 
el Rey, tengan idoneidad, se vean obedecidos y no voten si 
son alcaldes de la casa y corte.—Desestimación en que cae 
el título de consejero.—Vanas promesas del monarca. 

A un privado de tan relevantes dotes como Don 
Alvaro de Luna suceden favoritos de tosca laya, 
que por artes vergonzosas convierten en juguete 
suyo la persona real. Mientras ocupa el trono Don 
Enrique IV, sigue menoscabada la libertad de ele
gir; siendo imputable semejante abuso, lo mismo 
al monarca disipador de lo propio y de lo ajeno, 
que á los concejos ya debilitados y corrompidos. 
Sin embargo, á través del tumulto perenne en que 
discurre aquel triste periodo, se abren paso los 
procuradores, tratando todavía de salvar y enalte
cer nuestra Institución. Elogio merece su conduc
ta y su lenguaje, aun cuando no corrieran grandes 

12 
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peligros por dirigirse con arrogancia á tan apoca
do príncipe. 

Comenzó el reinado bajo buenos auspicios. 
Abriéronse las prisiones: se estipularon paces con 
el rey de. Navarra: con el de Francia hubo amis
tad estrecha: los oficiales del monarca difunto fue
ron mantenidos en sus puestos; y siempre revela 
cordura en quien llega al poder no alejar repen
tinamente á los hombres de que se ha valido su 
predecesor. Verdad es que el fruto de las empre
sas militares no correspondió á su aparato y á sus 
medios; verdad es que se había cometido el aten
tado de imponer á los pueblos procuradores; ver
dad es, por fin, que ya D. Beltrán de la Cueva 
alcanzaba en el seno de la familia real cabida in
decorosa, y que el marqués de Villena era alma y 
vida de ruines manejos. Pero reveló el propósi
to de gobernar concertadamente la publicación, 
en 1459, de una ordenanza que restablecía las de 
D. Juan I y de su hijo sobre el Consejo (*). For
maban su planta dos obispos, dos caballeros y 
ocho letrados; y se nombró por entonces á estos 
que siguen: 

(1) Teoría de las Cortes, segunda parte, cap. XXVIII, pá
gina 336. 
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E l obispo de Sigüenza, D. Fernando de L u -
xán. González Dávila reproduce su epitafio; pero, 
equivocando la fecha, le da por muerto en el año 
anterior al de este nombramiento 00. E l padre 
Gams prohija tal error (2). Aclaraciones que he
mos pedido á Sigüenza, prueban que llevó la mi
tra desde 1449 hasta 1465, año de su muerte, se
gún lápida colocada al construir aquella iglesia de 
San Pedro (3). 

E l obispo de Cartagena. Recayó la prelacia 
aquel mismo año en D. Lope de Rivas(4). 

Se halla en blanco el nombre de los dos caba
lleros, y sigue el de los seis jurisconsultos que á 
continuación se expresan: 

Licenciado de la Cadena, sin duda Andrés Gon
zález de la Cadena, contador mayor de D. Juan II, 

(1) Teatro eclesiástico, tomo I, pág. 175. 
(2) Series episcopomm Ecclesice Catholicce, por el padre P . B . 

Gams, Ratisbona, 1873: pág. 74. Preferimos á menudo citar 
este catálogo, porque es la suma de todos los demás. 

(3) Noticias comunicadas por el señor Magistral D . Carlos 
Rodríguez. 

(4) Boletín de la Real Academia de la Historia, torno III, 
pág. 293. Bosquejo histórico de la Sede cartaginense, por el 
P . Fidel Fi ta . Toma de Morales una carta del rey fecha á 16 
de Mayo de 1459, dando cuenta de haber provisto Su Santi
dad este obispado en D . Lope de Rivas. 
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testigo en el divorcio de D. Enrique con Doña 
Blanca de Navarra, yerno del conde de Ribadeo 
y obediente á D. Juan Pacheco i1). 

Doctor Sancho García de Villalpando. Creemos 
que no es el doctor ó licenciado Rui García de 
Villalpando, de la Audiencia y del Consejo de 
D. Juan II, á quien éste había mandado prender, 
secuestrándole sus bienes, en 1453(2). 

Doctor de Paz. La crónica, al hablar de los 
enviados de D. Juan II al concilio de Basilea, c i 
ta al doctor Luis Alvarez de Paz (3); pero no debe 
ser éste, sino Alfonso de Paz, mencionado por 
Palencia como embajador en Francia de D. Enri
que IV (4). 

Licenciado Vadillo. Los Reyes Católicos nom
braron consejero, veinte años después, al licencia
do Pedro Fernández de Vadillo, quizá deudo de 
Diego de Vadillo, el que anduvo en tratos para en-

(1) Alphomi Palentini historiographi, déc. I, lib. III, capí
tulo II. 

(2) Colección diplomática para la crónica de D. Enrique IV, 
núm. X X X . 

Historia genealógica de la Casa de Lar a, por Salazar y Cas
tro, tomo II, pág. 745. 

(3) Crónica de D. Juan II: año de 1434, cap. III, pág. 342. 
(4) Alphonsi Palentini historiographi, déc. I, lib. III, capí

tulo IV. 
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tregar el castillo ele Alba de Liste á D. Pedro de 
Aragón í 1). 

Licenciado Cibdad Rodrigo, Antón Núñez, que 
á la muerte del príncipe D. Alfonso, fué comisio
nado con otros del Consejo por el Rey para traer 
á la obediencia los prelados y caballeros reunidos 
en Avila (2). 

Licenciado Montalvo, bien famoso por sus 
obras. 

Poco hubo de subsistir el cuerpo así restableci
do. A los tres años, ya los procuradores necesitan 
reclamar que los consejeros desempeñen verdade
ramente el cargo, perciban con puntualidad sus 
haberes, no aboguen en pleito ni causa y sean los 
únicos que libren toda cédula de la cual pueda re
sultar perjuicio á tercero. E l monarca responde 
que se guardarán las ordenanzas de Briviesca 
de 1387 y las de Valladolid de 1442(3). ¡Oferta 
vana! ¿Cómo había él de lograr que se cumpliera 
lo que sólo alcanzó pasajera observancia cuando 
reinaban sus predecesores? 

(1) Crónica de D. Juan II, año de 1430, cap. VII, pág. 295. 
(2) Crónica de D. Enrique IV, por Diego Enríquez del Cas

tillo, 1787: cap. CXV, pág. 223. 
(3) Cortes, tomo III: las de Toledo en 1462, 1, iv y LVII, 

págs. 702, 705 y 745. 
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Crece la osadía de los obispos, ricos-hombres y 
caballeros conjurados, y desde Burgos elevan su 
atrevida exposición al Rey, diciéndole paladina
mente que él y los que están á su lado son los 
que impiden la justicia del Consejo í 1). D. E n 
rique abdica todo poder y dignidad personal, y 
somete al compromiso celebrado entre Cabezón 
y se CigalesO). La Diputación nombrada allí y 
reunida en Medina del Campo acuerda también, 
á 16 de Enero de 1465, poner en vigor las le
yes de D. Juan I y de su hijo para un ^consejo 
de la justicia (3);" y le forma de las personas si
guientes: 

Obispo de Cartagena, el D. LopedeRivas, antes 
dicho, que después de la indigna escena represen
tada en Avila aquel mismo año, tuvo que seguir 
la causa de D. Enrique, porque era diputado al 
servicio de la reina Doña Juana (4). 

Obispo de Cibdad-Rodrigo. Ocupaba esta silla 
D. Fray Alonso de Palenzuela, no trasladado aún 

(1) Colección diplomática para la crónica de D. Enrique IV, 
núm. X C V I I . 

(2) Ibid., núm. CIL 
(3) Ibid., núm. CIX, cláusula X L I V . 
(4) B ib l . nac. Mss. G.-28. Crónica castellana de Enrique IV; 

cap. L X V I I , fol. 53 vuelto. 
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á la de Oviedo, que permaneció neutral entre Don 
Enrique y su hermano D. Alfonso (i). 

Obispo de Segovia, D. Juan Arias Dávila, co
legial de San Bartolomé de Salamanca. Era hijo 
del poderoso contador Diego Arias, á quien poetas, 
acaso por él favorecidos, enaltecieron tanto como 
le ultrajó el deslenguado autor de la Sátira del Pro
vincial (2). 

Obispo electo de Córdoba, que lo estaba ya Don 
Pedro Solier. Permaneció fiel á D. Enrique has
ta la deposición de Avila, mostrándose desde en
tonces vacilante, y poniéndose al fin de parte de 
D. Alfonso (3). 

Conde de Castañeda. Le maltrata Enríquez del 
Castillo, suponiéndole ^mas descuidado que astuto 
para las cosas de la guerra, e mas escaso que franco 
para la gente de su hueste (4)." Con mayor im
parcialidad, dice Alfonso de Palencia que Casta-

(1) Series episcopovum, págs. 59 y 65. 
Crónica castellana, cap. L X V I I , fol. 53 vuelto. 
(2) Historia de Segovia, cap. X X I , § x, pág. 371. 
B ib l . de la Academia de la Historia. Mss., copla 6. 
(3) Bib l . nac. Mss. Colección Burriel. Dd.-o,6, fol. 239. 

Allí aparece que se hallaba electo en 7 de Julio de 1465. E l P . 
Gams supone que desde el 12 de Diciembre del año anterior. 

Crónica castellana, cap. L X V I I , fol. 53 vuelto. 
(4) Crónica de D. Enrique IV, cap. X V , pág. 28. 
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ñecla peleó en Jaén decidido á morir; pero que los 
agarenos no le quitaron la vida, codiciando un res
cate que ascendió á sesenta mil doblas de la ban
da, pagadas por su mujer í1). 

Conde de Cifuentes. Llevaba el título D. Al -
fonso de Silva; pues el primer conde, su padre 
D. Juan, después de cederle el empleo de alférez 
mayor, había fallecido poco antes de nombrarse 
estos consejeros (2). 

Alfonso de Velasco, hermano del conde de Ha-
ro y embajador en Francia (3). 

D. Iñigo de Mendoza, que salvó al Rey de los 
grandes conjurados en Baena, haciéndole marchar 
á Córdoba, é hijo tercero del primer marqués de 
Santillana (4). 

Doctor Sancho García de Villalpando, ya nom
brado en 1459. 

Doctor Diego Sánchez del Castillo. 
Doctor Diego Gómez de Zamora. Uno de los 

(1) Déc. I, lib. IV, cap. VI. 
Crónica castellana, cap. XXVII, fol. 20. 
(2) Andanzas é viajes de Pedro Tafur, tomo II, pág. 339. 
(3) Alphonsi Palentini Historiographi, déc. I, lib. I, capí

tulo I. 
(4) Crónica de D. Enrique IV, cap. X , pág. 21. 
Alphonsi Palentini Historiographi, déc. I, lib. I, cap. I. 
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letrados reunidos para determinar la muerte del 
condestable fué el doctor de Zamora, fiscal; y en 
cierta cédula de merced de 1453 firma, como tes
tigo, el doctor Johán González de Zamora, procu
rador fiscal del Rey (1). 

Doctor de Rutia. 
Doctor Gregorio López de Madrid. ¿Será algún 

deudo del doctor en decretos Diego López de Ma
drid, arcediano de Cartagena, "̂ continuo familiar 
y comensal" del obispo D. Fernando Luxán, á 
quien sirvió de testigo al publicar las censuras de 
Nicolás V contra Pero Sarmiento y sus cómplices 
en la rebelión de Toledo? E l doctor Garci López 
de Madrid, fué otro de los consejeros comisiona
dos para atraer á los de Avila (2). 

Licenciado de la Cadena, antes mencionado. 
Licenciado Alvar Pérez, chantre ó doctoral, ó 

quizá una y otra cosa en Salamanca; catedrático 
de leyes, y redactor de los establecimientos de la 
orden militar de San Juan (3). 

(1) Colección diplomática para la crónica de D. Enrique IV, 
núms. XXXVIII y X X X I X . 

(2) Ibid., núm. XVI . 
Crónica de Enrique IV, cap. CXV, pág. 223. 
Bibl. de la Academia de la Historia. Mss. Sátira del Pro

vincial, copla 5. 
(3) Teatro eclesiástico, tomo III, pág. 213. 
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Por último, el licenciado de Vadillo también 
designado en 1459. 

Como en los días de D. Juan II, la sedición 
triunfante quiere sobre todo disponer y nombrar 
el Consejo. Lo establecido por los diputados de 
Medina apenas llega á plantearse; pues D. Enri
que anula cuanto aquéllos habían acordado (1), 
Desde entonces no hay más que arterías y perju
rio; ficciones odiosas de destronamientos y que
mas; batallas que ni gana ni pierde ninguno de los 
príncipes contendientes; bandoleros que asolan el 
país. Los procuradores son los únicos que levan
tan la voz para decir: ^Vuestra sennoria ha puesto 
en el Consejo algunas personas, mas por les ha~ 
zer merced e por las honrrar e condescender a sus 
suplicaciones que por proueer al Consejo, e de 
aqui ha nascido que la dignidad e.oficio de vues
tro Consejo es venida en menosprecio siendo ella 
en sy muy alta Vuestra sennoria ha dado lugar 
a que vuestro Consejo esté apartado de vuestra 
corte donde vuestra rreal persona está, por mane
ra quelas personas que para estar enel Consejo 
son diputadas se tienen por desterradas de vuestra 
corte e por desfauorecidas, e avn esto es causa 

(1) Crónica de D. Enrique IV, cap. L X I X , pág. 120. 
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porque vuestras cartas que van libradas dellos no 
son obedescidas ni conplidas commo deuen 
De pocos dias acá algunos vuestros alcaldes de 
la vuestra casa e corte entran en el vuestro Con
sejo porque tienen titulo del Consejo e dan voto e 
libran vuestras cartas commo personas del Consejo 
vsando eso mismo el dicho oficio de alcaldía 
desto nace vn yncouiniente que sy el alcalde yerra 
o agrauia en su oficio, el mesmo se falla después 
en el Consejo para defender lo que fizo e estoruar 
que no se emiende lo mal fecho (*)." L a prodiga
lidad de los títulos de consejero, había producido 
este resultado: los que le tenían de antiguo ya no 
gustaban de usarle, y los nuevamente agraciados se 
negaban á recibirle. Nace de aquí otra reclamación 
de los procuradores, expresada con la mayor aspe
reza (2). Recordemos ahora las medidas adoptadas 
por el Parlamento de Inglaterra y el lenguaje de 
los Estados generales en circunstancias análogas, y 
nos persuadiremos de que la Representación nacio
nal nunca es hostil al Consejo; clama si cuando 

(1) Cortes, tomo III: las de Ocaña en 1469, 11 y xxvi, pá
ginas 770 y 807. 

(2) Cortes, tomo III: las de Santa María de Nieva en 1473, 
xvi, pág. 866. 
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se le antepone obstinadamente, ó cuando se le inu
tiliza para el bien público, corrompiéndole y for
mándole con personas indignas de pertenecer á él. 
(8 XII y XV.) 

Ofrece, sin embargo, D. Enrique cortar los 
abusos denunciados. A las Cortes de Ocaña de
clara primeramente que ha dado comisión al ar
zobispo de Sevilla, D. Alfonso de Fonseca, y al 
obispo de Sigüenza, D. Pedro González de Men
doza, para que designen los que hayan de residir 
en wsu Consejo de justicia;" y á seguida, en las 
propias Cortes, impaciente porque *?mas presto 
aya efecto,n dice que los designará él mismo. 
Pero el cuaderno tiene en blanco las líneas que 
debían cubrir los nombres de los sugetos elegidos, 
juzgando nosotros probable que no llegaran á ele
girse í1). Anuncia de igual modo las otras refor
mas; y singularmente que los alcaldes de su casa 
y corte no tendrán voto en el Consejo, y que só
lo dará título de tal í : a onbre de gran suficiencia 
que sea cauallero e de grand estado o perlado o 
letrado que notoriamente sea auido por orne de 

(i) Cortes, tomo III: las de Ocaña en 1469, 11 y xvi, pági
nas 771 y 799. 

Series episcoporum, págs. 73 y 74. 
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buena conciencia e de grand autoridad e cien
cia (1)." Pero no se cumple la palabra empeñada, 
por la flaqueza del príncipe y las alteraciones de 
su reinado. 

Los hombres de las ciudades que durante la 
minoridad de D. Fernando y D. Alfonso se ha
bían enseñoreado de la gobernación, no aprove
chan los tristes días de D. Enrique IV para me
noscabar las facultades de la Corona: piden sólo 
que por actos libérrimos de ella renazca el Con
sejo purgado de los vicios que le desvirtúan y ani
quilan. 

(1) Cortes, tomo III: las de Ocaña en 1469, xxvi, pág. 808; 
y las de Santa María de Nieves en 1473, xvi, pág. 867. 
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S XXIII . 

Reinado de D. Fernando y Doña Isabel.—Se organiza defini
tivamente la Institución.—Espíritu de consulta que animó 
siempre á los dos monarcas: la Reina deliberando en el 
Consejo.—Tuvo éste desde las cortes de Madrigal planta 
fija de un prelado, dos caballeros y seis letrados.—Cortes 
de Toledo: es errónea la noticia divulgada de que allí «se 
assentaron» los de Castilla, Estado, Hacienda y Aragón.— 
Ordenanzas de 1480: notabilísimo prólogo: se amplía con 
un caballero y dos ó tres letrados la planta de Madrigal, 
cuyos individuos son los únicos que votan, y que continúa 
mientras vive Doña Isabel.—A su muerte, eran doctores ó 
licenciados todos los consejeros con voto.—Método para 
despachar. 

Desquiciada la autoridad pública, la adminis
tración de justicia en mano de usurpadores, sin 
hacienda el Estado, ciento cincuenta casas de 
acuñación labrando moneda y bajando á porfía su 
ley, la tierra de todos, nadie seguro de la vida ni 
de la honra: así queda el país á la muerte de Don 
Enrique. Le invaden dos poderosos vecinos, y to
man actitud independiente ú hostil muchos gran
des y comarcas al empuñar el cetro Doña Isabel 
y D. Fernando. Para vencer tantas dificultades, 
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fué de particular socorro á estos príncipes el espí
ritu de consulta que siempre los animó. 

¡Carácter extraordinario el de la Reina! Si ofre
ce peligro la demora, nada escucha: con la veloci
dad del rayo, cae sobre la población amotinada ó 
el atropellador ensoberbecido. Pero nadie iguala 
su detenimiento para tratar los asuntos, cuando 
dan espera: entonces pide dictamen á los enten
didos y experimentados, oye el de cada cual, vuel
ve una y otra vez sobre las dificultades, y sólo de
cide después de muy madura la cuestión y expo
niendo sus propias razones. He aquí un caso: Ha
llábanse los ilustres cónyuges pensando en ocurrir 
á dos distintos conflictos: las repetidas entradas 
por Badajoz y Ciudad-Rodrigo de las gentes de 
Portugal, y el socorro que requerían las guarnicio
nes de Castro-Nuño, Cubillos y Siete-Iglesias. 
Malas noticias hubieron de apresurar la reunión 
del Consejo. Se le propuso la duda de si convenía 
á los reyes separarse para atender á cada una de 
ambas necesidades, ó marchar juntos en busca de 
los portugueses. Los prelados, caballeros y doc
tores, no andaban conformes acerca de la con
ducta que podía adoptarse. Opinaban varios que 
los reyes, ni juntos ni separados, debían ir á E x -
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tremadura, por la falta de buenas ciudades y for
talezas: sosteníase, de otra parte, que la Reina 
marchara á Toledo, y no saliera de aquella pobla
ción, en que sus antepasados habían tenido la silla 
lo más del tiempo, y que tan á propósito era, por 
hallarse en medio de sus dominios, para acudir 
prestamente á lo que sobreviniese. Todos esfor
zaron los motivos que abogaban en favor de su 
dictamen; y luego que hubieron hablado larga
mente, Doña Isabel concluyó en los términos si
guientes, que el lector nos ha de agradecer le re
cordemos: " Y o siempre oy dezir que la sangre, co
mo buena maestra, va a remediar las partes del 
cuerpo que reciben alguna passion: pues oyr con
tinuamente la guerra que los portugueses como 
contrarios, y los castellanos como tyranos hazen 
en aquellas partidas, ysofírirla con dissimulacion, 
no seria officio de buen rey: porque los reyes que 
quieren reynar, han de trabajar. A mi paresce que 
el Rey mi señor deue yr a aquellas comarcas de 
allende el puerto; e yo a estas otras partes de Es-
tremadura, para proueer en lo uno y en lo otro. 
Verdad es que en mi yda algunos inconvenientes 
se muestran de los que aueys declarado; pero en 
todos los negocios ay cosas ciertas y dudosas, y 
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también las vnas como las otras son en las manos 
de Dios, que suele guiar á buen fin las justas y 
con diligencia procuradas (i)." ¡Qué elevado con
cepto del deber, qué esfuerzo, que abnegación re
vela este lenguaje! Conocido es el éxito feliz que 
coronó la empresa, acometida según el parecer de 
Doña Isabel. Notemos que la cuestión se había 
planteado sin manifestar preferencia por ninguno 
de ambos partidos; y que la Reina sólo dio su opi
nión después de cerrado el debate. Practicábase 
entonces, quizá mejor que ahora, esta idea ele
mental bellamente expresada por Meló: "Lo que 
a mas se debe atender en todos los Consejos, es 
que el superior, que propone, no relate de tal 
suerte lo que se trata, que descubra su voluntad en 
la relación; porque eso fuera violentar a ser testi
gos de su parecer los entendimientos llamados para 
jueces de la duda (2)." Con el fin de dar exacta idea 
del reposo, amplitud y libertad con que á la sa
zón se deliberaba, referimos el caso anterior; como 
pudiéramos citar otros en que trataron varios días 
un solo y mismo asunto la Reina y el Consejo (3). 

(i) Crónica de los Reyes Católicos, por Hernando del Pul
gar, 1565: cap. LXXX1II, fol. 97. 

(2) Política militar en avisos de generales: 1638. Aviso VIII. 
(3) Crónica de los Reyes Católicos, cap. LXXXVIII , fol. 106: 

13 
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De lo que éste fué á los principios del reinado 
faltan noticias; pero se conjetura por papeles de 
Simancas. 

E l ordenamiento de las Cortes de Madrigal co
mienza enumerando prelados, duques, marqueses, 
condes, vizcondes, caballeros y letrados; y á todos 
los llama del Consejo i1). c c No rresidia" la mayor 
parte de tantos individuos, consejeros unos por ra
zón de su dignidad, y otros por gozar título alcan
zado de D . Enrique ó de los jóvenes monarcas. 
Estos últimos prometieron allí que en adelante no 
otorgarían el título sin anuencia del Consejo (2). 

Pero en el mismo Madrigal, contestando á la 
petición motivada por v no estar rreformado como 
deuia ni bien pagado," anuncian sus altezas que 
para él tienen ya hecho nombramiento de un pre
lado, dos caballeros y seis letrados (3). He aquí 
la planta, algo extendida más tarde, que subsiste 
hasta la muerte de Doña Isabel. De los que la 

en Sevilla «después que platicó algunos dias con los de su 
Consejo, mandó publicar perdón general.» 

(1) Cortes, tomo IV: las celebradas en 1426; proemio, pá
gina 2. 

(2) Cortes, tomo IV: las de Madrigal en 1476, xiv, pá
gina 73. 

(3) Cortes, tomo IV; 111, pág. 13. 
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llenaron, nos clan noticia cartas y provisiones des
pachadas el año de 1476 y los tres años siguientes: 

"Dentro" ó al respaldo de las que hemos visto, 
suscribe un prelado, el obispo de Orense, de Carta
gena, de Palencia ó de Segovia; y algún caballe
ro, como el conde de Osorno ó D. Sancho de Cas
tilla: en todas hallamos la firma de varios doctores 
ó licenciados, Talavera, Zamora, Alcocer, Lillo, 
Villalón, Franco, de quienes pronto hablare
mos (x). Esta junta reducida es la que discute, 
vota y expide diariamente los negocios, revelán
dolo así el tenor y las fechas de las provisiones y 
cartas: forma el Consejo ordinario y perenne de 
la Corona, cuyo personal se aumentó con un ca
ballero y dos ó tres letrados por el ordenamiento 
de las Cortes de Toledo. 

(1) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. Lega
jos de los años referidos. 

Sin la dirección en aquel archivo de sus inteligentes y la
boriosos jefe y secretario Sres. D. Francisco Díaz Sánchez 
y D. Claudio Pérez de Gredilla, nunca hubiéramos descubier
to los útilísimos papeles que darán alguna novedad al presen
te estudio. Reciban ambos la manifestación de nuestro reco
nocimiento, y la del afecto que les hemos cobrado con oca
sión de tantas visitas nuestras á Simancas. 

Análogo tributo pagamos aquí al Sr. D. Antonio Paz y Me-
lía, empleado de la l i ibl . nac, tan conocedor de sus manus
critos. 
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En aquellas Cortes, dice la crónica, <cen el pa
lacio real donde el Rey y la Reina posauan, auia 
cinco consejos, y cinco apartamientos: en el vno 
estaua el Rey y la Reyna con algunos grandes de 
su reyno, y otros de su consejo, para entender en 
las embaxadas de los reynos estraños que venían 
a ellos, y de las cosas que se tratauan en corte de 
Roma con el sancto Padre, y con el Rey de Fran
cia, y con los otros reyes, y para las otras cosas 
necessarias de se proueer por expediente. En otra 
parte estauan los prelados y doctores que eran di
putados para oyr las peticiones que se dauan, y 
proueer y dar cartas de justicia; las cuales eran 
muchas y de diuersas calidades. Otrosí en ver los 
processos de los pleytos que ante ellos pendían, 
y determinarlos por sentencias diffinitiuas. En otra 
parte del palacio estauan caualleros y doctores na
turales de Aragón y del principado de Cataluña, 
y del reyno de Sicilia, y Valencia, que veyan las 
peticiones y demandas, y todos los otros negocios 
de aquellos reynos: y estos entendían en los expe
dir, porque eran instructos en los fueros y cos
tumbres de aquellas partidas. En otra parte del 
palacio estauan los diputados de las Hermandades 
de todo el reyno, que veyan las cosas concernien-
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tes á las Hermandades, según las leyes que te
nían. En otra parte estauan los contadores mayo
res, y officiales de los libros de la hazienda y pa
trimonio real: los quales hazian las rentas, y l i -
brauan las gajas y mercedes, y otras cosas que el 
Rey y la Reyna fazian, y determinauan las cau
sas que concernían á la hazienda y patrimonio 
real. Y de todos estos consejos recorrían al Rey y 
a la Reyna con cualquier cosa de duda que ante 
ellos recrescia CO." Del pasage anterior tomaría 
pié Diego de Colmenares para una especie prohi
jada por los doctores Asso y de Manuel, y que 
han divulgado muchos escritores modernos; con
viene á saber, que durante las Cortes de Toledo 
wse assentaron en la forma que permanecían" á 
mediados del siglo decimoséptimo los Consejos 
de Castilla, de Estado, de Hacienda y de Ara
gón (2). Pocos ignoran, sin embargo, que su erec
ción y la de otros tuvo lugar después, á medida 
que la reclamaron el aumento de los dominios es
pañoles ó la abundancia y variedad de los negó-

(1) Crónica de los Reyes Católicos, cap. CXIII, fol. 137 
vuelto. 

(2) Historia de Segovia, cap. X X X I V , § XVIII, pág. 429. 
Instituciones del Derecho civil de Castilla. Introducción, Cor

tes de Toledo, pág. xci. 
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cios (x). Más cauto que el historiador de Segovia, 
D. Manuel Colmeiro se limita á decir que los 
"dieron origen" las juntas reunidas en las cinco 
salas cuando aquellas Cortes (2). Tales juntas nos 
parecen el personal superior, imperfectamente cla
sificado aún, del gobierno y de las jurisdicciones, 
á cuya cabeza se hallaba el Consejo del Rey. Fué 
éste uno solo hasta los últimos años de Isabel la 
Católica; sin que por entonces le veamos jamás di
vidido en secciones ni salas. Sus altezas dicen 
siempre: "en vista de la petición presentada ante 
nos en el nuestro Consejo/' ó bien: "en el nues
tro Consejo se acordó." 

Diéronse las ordenanzas fechadas el 11 de Ju
nio de 1480, á solicitud de los procuradores que 
pedían consejeros "de conciencia e de ciencia es
tantes sin tener otras ocupaciones (3)." E l prólogo 
respira humildad cristiana, conocimiento de los 
obstáculos que detienen la buena gobernación de 

(1) Las Quincuagenas de la nobleza de España, por el capi
tán Gonzalo Fernández de Oviedo, publicadas por la Acade
mia de la Historia bajo la dirección de D. Vicente de la Fuen
te, 1880. En la pág. 378 da el autor, que fué testigo de vista, 
nota de los Consejos ordinarios que había en 1525. 

(2) Introducción á ¿as Cortes, parte segunda, pág. 54. 
(3) Memorias de la Academia de la Historia, tomo VI, apén

dice X , pág. 579. Petición de 6 de Febrero de 1480. 
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los pueblos, viva solicitud por regirlos en justicia 
y en paz í 1). En el estado humano ninguna cosa es 
firme; la duda y el temor agitan el pensamiento 
de los mortales; los más prudentes tienen ahora 
por difícil lo que antes les parecía expedito y l la
no; el monarca, pues, necesita ayudarse de buen 
consejo, y por sí solo no puede sostener toda la 
carga: he ahí las ideas que se exponen antes de pre
sentar el método para la obra. Según este método, 
se debía tratar primeramente de quiénes han de 
ser los consejeros, después de sus facultades y pro
cedimientos, y por último del partido que haya 
de tomarse cuando nazca variedad de pareceres; 
pero lo mismo en las Ordenanzas reales de Castilla 
que en el cuaderno de las Cortes, las reglas tocan
tes á estos diversos puntos vienen dislocadas, sin 
ajustarse al sistema anunciado en la introducción. 

Isabel y Fernando, jóvenes aún, pagan tributo 
á la experiencia de la edad madura, y disponen 
que sean elegidos rísabios viejos y doctores; por-

(1) Tít. III, lib. II de las Ordenanzas nales de Castilla. 
Cortes, tomo IV: las de Toledo en 1480, 1 al XXXIII, pá

ginas n i y siguientes. Citaremos las disposiciones tal como 
están numeradas en las Ordenanzas reales, porque apenas dis
crepan del texto del cuaderno de Cortes, y porque es más fá
cil hallarlas en razón al epígrafe que cada una lleva. 
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que, según dice la Escriptura, en los antiguos es 
la sabiduría, y en el mucho tiempo es la pruden
cia, y en ellos es la autoridad y pericia de las co
sas agibles/' Han de tomar los acuerdos un pre
lado, tres caballeros y hasta ocho ó nueve letrados, 
declarándose indispensable que se hallen presentes 
tres ó cuatro de los últimos. Los arzobispos, obis
pos, duques, condes y maestres de las órdenes go
zan, por razón del cargo, la facultad de asistir á las 
deliberaciones, pero no la de votar (i). Observa el 
Sr. Colmeiro que así lisonjeaban los Reyes la va
nidad del procer orgulloso, y entregaban el poder 
á los juristas (2). Tampoco votan, y ni aun pue
den entrar, como no sea para hablar de sus nego
cios, los caballeros y letrados que tienen título de 
consejeros (3). Nótanse ciertas singulares analogías 
entre esta organización y la de algunos Consejos 
de Estado actuales. E l prelado, los tres caballeros 
y los ocho ó nueve letrados de planta, correspon
den al servicio ordinario: como unos consejeros 
extraordinarios, parecen los arzobispos, los obis-

(1) Prólogo y ley X X X I , tít. III, lib. II de las 
zas reales de Castilla. 

(2) Introducción á las Cortes, parte segunda, pág. 54. 
(3) Ley X X X I , tít. III, lib. II de las Ordenanzas reales. 
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pos y los demávS que ex virtute officii asisten, pero 
no votan; y algo tiene de comisario especial el ca
ballero ó letrado que sólo puede permanecer mien
tras habla de su negocio (i). Creáronse además dos 
procuradores fiscales. 

A continuación del prólogo, vienen los nombra
mientos. Helos aquí: 

E l reverendo padre Se halla en blanco este 
nombre, así en la copia de la Biblioteca provincial 
de Toledo, que es la que reproduce la Academia 
de la Historia, como en las de Salva y Siles; de 
donde inferimos que por entonces no se designó el 
prelado (2). 

Garci López de Padilla, licenciado, clavero de 
Calatrava y después último maestre y comenda
dor mayor de la orden, hijo del adelantado Pe
ro López (3). 

(1) Contestación del autor de esta obra al discurso del di
funto señor Marqués de Pidal en la discusión de la totalidad 
del proyecto de ley sobre el Consejo de Estado en la sesión de 
9 de Mayo de 1859 del Congreso de los diputados. 

(2) Cortes, tomo IV: las de Toledo en 1480, 1, pág. 111 y 
nota 4. 

La edición de las Ordenanzas reales hecha en Sevilla el año 
1492, dice: «El reverendo padre e don Garci López de Padi
lla e don, etc.,» lo mismo que las ediciones posteriores. 

(3) Memorias de la Academia de la Historia, tomo VI, pá
gina 233. 
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Garci Fernández Manrique, marqués de Agui -
lar, corregidor de Córdoba y chanciller mayor, que 
murió á poco (*). 

D . Sancho de Castilla, señor de Herrera del 
Val de Cañas y del lugar de Gor, que "por su edad 
e loable ancianidad era el primero de los diez 
caualleros diputados para la ordinaria compañía 
del Príncipe/ ' y su ayo (2). 

Doctor micer Alfonso de la Caballería. De este 
y del siguiente nos ocuparemos en el capítulo so
bre la Corona de Aragón. 

Doctor micer Aguilar. 
Licenciado Pedro Fernández de Vadillo, el 

mismo nombrado en 1459, ó algún pariente suyo. 
(S XXII . ) 

Licenciado Alfonso Sánchez de Logroño, que 
había sido oidor y canciller con D . Enrique IV (3). 

Bibl. nac. Mss. Y.-59. Quincuagenas y batallas. Bat. i . a , 
quine. 4. a , dial. X L I , fol. 107. 

(1) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 20. 
Cédula de 12 de Abri l de 1481. E l fallecimiento de Garci 
Fernández Manrique ocurrió en 1484. 

(2) Ibid., Ibid., leg. 39. Cédula de ración, quitación y 
ayuda de costas de doscientos mi l maravedís en 10 de Enero 
de 1486. 

Libro de la Cámara real del príncipe D. Juan, por Gonzalo 
Fernández de Oviedo, 1870: págs. 15 y 217. 

(3) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte: leg. 2. 0 
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Doctor Rodrigo Malclonado de Talavera, á quien 
se menciona en el cuaderno de las Cortes, pero no 
en las Ordenanzas copiladas por Montalvo, y que 
cesó al morir el príncipe D. Juan (i). Era abuelo 
del comunero Pedro Maldonado; y según Zurita, 
por él ÍCpasaban todas las cosas más importantes 
del Estado, que se debían comunicar con hombres 
de letras (2)." 

Doctor Juan Díaz de Alcocer. Siguió de conse
jero hasta que obtuvo, hacia 1503, cédula para no 
residir (3). Cuando D. Enrique privó á Doña Isabel 
del señorío de Medina del Campo para dársele á 
la infanta Doña Juana, fué puesto allí por justicia, 
en nombre de la Beltraneja (4). 

Doctor Andrés de Villalón, que en 1487 asistió 

Hay quitación de un Alfonso Sánchez de Logroño, con men
ción de ambos cargos y treinta mil maravedises, en 29 de 
Agosto de 1459. 

(1) Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 119. 
(2) Cronicón de Valladolid, pág. 165, nota 245. Colección 

de documentos inéditos, tomo XIII. 
Historia del Rey D. Hernando el catholico, 1610: lib. I, xxix, 

fol. 36 vuelto. 
(3) Archivo de Simancas: Nómina del Consejo en 1503: 

«Al doctor de Alcocer cien mil mrs. no enbargante que no re
sida porque tiene cédula mia para ello.» 

(4) Cronicón de Valladolid, pág. 81, 
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con el doctor Talavera á ciertas treguas, concerta
das en Salamanca (*). 

Doctor Antón Rodríguez de Lillo. También con
tinuó hasta los últimos días de la Reina, siendo 
entonces relevado de asistir (2). 

Doctor Ñuño Ramírez de Zamora. 
Las Ordenanzas reales, á cambio de omitir el 

nombre de Rodrigo Maldonado, citan á Garci 
Franco de Toledo, contador mayor de D. Enri
que IV y marido de Doña Juana ó Doña María 
Saravia, tan maltratado como todos los que dan 
asunto á las coplas del Provincial (3). 

No se cuenta ya con el doctor Díaz de Montal-
vo, que después de haber pertenecido á la Cnan
cillería y al Consejo en tiempo de D. Juan II, Don 
Enrique y los mismos Reyes Católicos, recibía de 
éstos encargo de hacer la compilación ordinaria-

(i) Cronicón de Valladolid, pág. 165. 
(2) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 5.0 

Cédula á los Contadores mayores, mandando asentar en sus 
libros, para Lillo, desde 1487, cien mil maravedís, que seguía 
cobrando en 1503, año cuya nómina dice por primera vez que 
ya no reside. 

(3) Ibid., Ibid., leg. 3. 0 Nombrándole contador mayor en 
28 de Setiembre de 1458. 

Bibl. de la Academia de la Historia. Mss. Sátira del Pro
vincial, copla 47. 
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mente citada por su apellido. Un albalá de 1482 
le manda "retraerse á su casa para algunas cosas 
cumplideras al servicio de S. A. A . , ' ? con señala
miento perpetuo de cien mil maravedises i1). 

Sin interrupción durante un cuarto de siglo, 
subsistió la planta de 1480. No era otra cuando 
Fernández de Oviedo veía en el alcázar de Madrid 
á los Reyes; y "fuera del cielo del dosel un banco 
de cada parte en que estavan sentados doze oido
res del Consejo de la justicia y el Presidente de 
dicho Consejo real (2)." Debió presenciarlo en días 
anteriores, si bien no mucho, á la muerte del Prín
cipe; pues tenía próximamente la misma edad, se 
hallaba á su servicio, y marchó á Italia en seguida 
de ocurrir aquel triste suceso. Dos solas noveda
des revela la narración del autor de las Quincua
genas: que á la cabeza del cuerpo había un perso
naje denominado Presidente, y que ya todos sus 
individuos eran jurisconsultos. 

E l tenor del nombramiento expedido en aque
llos años á cualquiera como del Consejo, basta 

(1) Archivo de Simancas: Mercedes, privilegios, ventas y con
firmaciones, leg. 5. 

(2) Bibl. nac. Mss. Y.-202, 203 y 204. Quincuagena III, es
tancia XI, fol. 27 vuelto. 



206 SIGLO XII AL XVI 

para distinguir si formaba ó no parte de su plan
ta. Pertenecía á ella sin duda alguna, cuando ha
blando del agraciado se manda que le "dejen en
trar y estar en el consejo e librar las cartas e pro
visiones, e que se le libre la misma quitación que 
a los demás C1)." 

Tan luego como tuvo algún desahogo el Teso
ro, cada consejero de número percibió cien mil 
maravedís anuales, equivalentes á unas dos mil 
ochenta pesetas de la unidad monetaria actual (2). 
La escala en que podía con semejante dotación sa
tisfacer sus gastos variaba mucho, por las extraor
dinarias oscilaciones de precio en los artículos de 
primera necesidad. Según la estadística del señor 
Clemencín, el trigo en 1488, año muy fértil, bajó 
431 maravedises la fanega, mientras que fué ofi
cialmente tasado á 110 en 1502; á pesar de lo 
cual, poco más tarde se vendió en Toledo á 600 

(1) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 12. 
(2) Según las ordenanzas dadas en Medina del Campo á 

13 de Junio de 1497, que pueden verse al fol. 197 vuelto del 
Libro de bulas y pragmáticas de Juan Ramírez, el marco de 
plata de 11 dineros y 4 granos se tallaba en 67 reales, tenien
do 34 maravedises el real y 2.278 el marco. Resulta, pues, 
que los cien mil maravedises hacían 45 marcos 363 á la ley 
de 900 milésimas, de los cuales salen hoy 2.081 pesetas. 
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y en Alcalá de Guadaira á 816 (i). Siempre que 
la quitación de uno del Consejo alcanza la ci
fra de cien mil maravedises, hay también indicios 
vehementes para creerle incluido en la planta (2). 
Fuera de tales casos, debe suponerse que la de
nominación w del Consejo," daba á lo sumo voz 
deliberativa y una ayuda de costa sobre lo que el 
agraciado percibía por otros empleos (3). Y se re
ducía, si no entendemos mal, á la entrada sólo pa
ra despachar sus asuntos y aun á mera distinción, 
cuando existe un diploma parecido al siguiente: K E s 
nuestra merced de tomar por nuestro cronista, é 
del nuestro Consejo, á Tristan de Silva, que aya 
e tenga cada un año con el dicho oficio cuarenta 
mil maravedises (4)." Habían determinado las or
denanzas que en adelante sólo se otorgaría este 

(1) Memorias de la Academia de la Historia, pág. 551. 
(2) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 39: 

nombramientos de 30 de Agosto de 1497, á favor de D. San
cho de Frías; de 25 de Enero de 1498, á favor de D. Juan Ve-
lazquez, y otros. 

(3.) Ibid., Ibid., leg. 22. Nombramiento de 14 de Marzo 
de 1487 á favor de D. Gutierre de Cárdenas de mayordomo 
del Príncipe; y por individuo del Consejo, quitación de trein
ta mil maravedís. 

Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 5. 
(4) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 40. En 

16 de Julio de 1485. 
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título "por vacación," ó después de emitir dicta
men el propio Consejo í 1). 

Pero nos saca de toda incertidumbre la nómina 
de 1499, la más antigua de las descubiertas, y en 
la que el número de plazas es el de trece, igual al 
establecido en 1480(2). De los nombrados enton
ces, sólo quedan micer Alonso, Alcocer y Lillo, 
que pronto obtienen cédula para no residir, si bien 
gozando de su primitiva dotación. Los nuevos, á 
más de D. Alvaro de Portugal y de D. Juan Daza, 
ascendido poco después á la Presidencia, son éstos: 

Doctor micer Felipe Ponce. Su título, dado por 
la Reina, dice, como casi todos los demás: K Es 
mi merced que agora y de aquí adelante en toda 
vuestra vida seades uno de los del mi consejo e 
aver en el voz e voto e espedir en el todas las pe
ticiones e pleitos que al dicho mi consejo vinie
ren. " De donde parece resultar que eran vitalicios. 
Falleció en 1501, habiendo servido el cargo des
de 1489, y desempeñado misiones en Francia y 
Roma (3). 

(1) ~Ley X X X I V , tít. III, l ib. II de las Ordenanzas véales. 
(2) Archivo de Simancas: Nóminas de Corte, leg. 1.° 
(3) Ibid.: Quitaciones de Corte, leg. 14. 
Historia del Rey D. Hernando el Católico, por Zurita, lib. III; 

n, fol. 119; ni, fol. 120 vuelto, y xxxi, fol. 157. 
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Doctor Pedro de Oropesa, apellidado el viejo. 
Colegial de San Bartolomé de Salamanca, y uno 
de los que firmaron el codicilo de la Reina: era 
consejero desde 1491. Cuenta Fernández de Ovie
do que, después de morir el Príncipe, D. Fernan
do y Doña Isabel "despidieron á todos los de su 
rreal Consejo,'' no quedando de los letrados sino 
aquel doctor. Conservó el destino hasta el fin de sus 
días, en 1529, según resulta de cédula que manda 
se le libren los cien mil maravedís :cresida ó no 
resida í 1)." En el Informe sobre las circunstancias 
de los consejeros, dirigido al Emperador por Lo
renzo Galíndez de Carvajal, se lee que á causa de 
sus enfermedades y vejez no residía. Añade: "Es 
varón entero y fiel y de muchas letras y bondad y 
experiencia, de quien la Reina católica confió mu
cho, y nunca quiso recibir obispado ni otra renta, 
porque muchas veces le fué ofrecida. Tuvo nota ó 
defecto de ser muy largo en los despachos, y no 
creo que le pesaba á la Reina católica. Era muy 
escrupuloso de conciencia, que apenas se determi
naba en los negocios; pero muy recto, y que nin-

(1) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte,legs. 13 y 37. 
Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 118. 

14 
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gima cosa, por pequeña que fuese, determinaba ni 
pasaba sin la reveer muchas veces (i)." Dictados 
por un interés de parcialidad podrán creerse los 
juicios de Galíndez cuando habla al joven Sobe
rano de otros sugetos; pero al referirse á los que 
ya pisaban el borde de la sepultura, cabe pensar 
que se mostraría veraz y justo. Floranes confirma 
la gran estimación en que le tenían los monarcas. 
Dejó escrito un comentario de jurisprudencia bajo 
la rúbrica Qiwd metus causa, leido al recibir la li
cenciatura (2). Célibe, y de ejemplares costum
bres, rechazó la mitra de Toledo; y por no acep
tarla, fué Ximénez de Cisneros primado. 

Doctor Martín Fernández de Ángulo, consejero 
desde 1498 hasta 1507; uno de los juristas llama
dos á la villa de Almazán para el pequeño consejo 
que, á imitación del real, se formó al Príncipe, 
con el fin de amaestrarle en los negocios públicos. 
Firma el codicilo de Doña Isabel. Ocupó después 
la silla episcopal de Córdoba y la presidencia de 

(1) Colección de documentos inéditos, tomo I, pág. 123. 
(2) Manuscrito de Floranes, propiedad del Sr. D. Pascual 

de Gayangos. 
Vida de D, Diego de Anaya por Ruiz de Vergara, capí

tulo X X . 
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la Cnancillería (i). En la segunda parte ele nuestra 
obra daremos cuenta de un notable trabajo suyo 
relativo á los puntos que debían concordarse con 
Su Santidad. 

Licenciado Francisco Malpartida, también cole
gial de San Bartolomé, que estuvo en el Conse
jo casi el mismo tiempo que Fernández de Ángulo. 
Escribió un comentario sobre el capítulo suscítala 
de integrum restitutione; y en edad bastante avanza
da tomó el estado eclesiástico (2). 

Licenciado Juan Pedrosa, escogido como uno de 
los primeros alumnos canonistas de Salamanca 
para plantel del colegio de Santa Cruz, fundado 
en Valladolid por el cardenal Mendoza. Murió 
Presidente del consejo de Ñapóles (3). 

Licenciado D. Luis Zapata, que vino también 
á la villa de Almazán para el consejo del Prínci-

(1) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 33. 
Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 117. 
(2) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 18. 

Nombramiento de 1491: la última quitación es de 1508, no 
residiendo los dos últimos años. 

Manuscrito citado de Floranes, fol. 48. 
(3) Cronicón de Valladolid, pág. 153 y nota 211. 
Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 28. Hay un 

mandamiento de 1505, para que á sus herederos se libren 
50.400 maravedises, saldo de su dotación. 
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pe: fué uno de los que más duraron en el de los 
Reyes i1). E l codicilo de Doña Isabel lleva su fir
ma. Obtuvo "confirmación sin fin" de la lucra
tiva dignidad de pregonero mayor de las rentas del 
arzobispado de Sevilla. Galíndez le supone hom
bre fiel y de mucha experiencia, pero de pocas le
tras: muy amigo desús amigos, y áspero con quien 
no se le sometía, añadiendo: M e su honestidad se 
dicen muchas cosas, y mas agora en la vejez." 

Licenciado Moxica, otro de los que se juntaban 
en el pequeño consejo de D . Juan(2): y 

Licenciado Fernando Tello; le da el Informe 
al Emperador por muy letrado, "sospechando de 
su limpieza de manos, por haber adquirido tanta 
hacienda en tan poco tiempo, como fué el que 
tuvo el oficio de contaduría (3)." 

(1) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 32. 
Nombrado en 1498, tiene librada quitación hasta 1516. 

Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 117. 
(2) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 13. 
Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 117. 
(3) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 15. Hay 

un despacho de 22 de Marzo de 1499, dos meses anterior á la 
fecha de esta nómina, nombrándole «fiscal y promotor de 
justicia en la Real casa y corte.» 

Historia del Rey D. Hernando el Catholico, lib. VI , 111, fol. 3 
vuelto. Cita, entre los que se juntaron en las Cortes de Toro, al 
licenciado Hernán Tello, veinticuatro y procurador por Sevilla. 
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E n la nómina de 1503, la última que hemos 
visto anterior á la muerte de Doña Isabel, hay al
gunos otros: 

Licenciado L a Fuente. ¿Sería el Bachiller Juan, 
que de inquisidor de Salamanca pasó á la cnan
cillería de Valladolid y á alcalde de corte, ó Don 
Alonso de la Fuente el Sanz ó el Sauce, obispo de 
Jaén 00? Si se trata de éste, ¿cómo no se le de
signa por la diócesis, que es lo habitual? L a cró
nica de D . Felipe I, escrita por Lorenzo de Padi 
lla, le llama presidente del Consejo, y le supone 
formando, á la muerte de aquel Rey, con el carde
nal Cisneros, Galíndez de Carvajal, Oropesa, Te-
11o, Moxica y Polanco, una junta para entender 
en la administración de la justicia, mientras volvía 
D . Fernando (2). 

Licenciado Carvajal (3). Autor del Informe á 
Carlos V , que da tan curiosas noticias sobre la vi
da pública y privada de sus colegas, Lorenzo Ga
líndez de Carvajal ofrece testimonio del fruto que 
los Reyes Católicos obtenían de mandar á personas 

(1) Series episcoporum, pág. 39. 
(2) Colección de documentos inéditos, tomo I, pág. 127: nota 

puesta á la conclusión del Informe al Emperador, de Galíndez 
de Carvajal. 

(3) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 13. 
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de buen criterio y firme carácter que recorriesen 
las Audiencias, las Universidades y todas las cor
poraciones y centros administrativos en busca de 
hombres capaces y probos. La carrera de Galín-
dez es ordenada, pero rapidísima. Habíase dis
tinguido ya en Salamanca como alumno y como 
catedrático. A la edad de veintisiete años le halla
mos oidor de la Audiencia, y en 1502 consejero; 
pues en tal calidad, y el último, sin duda como 
más moderno, firma el 26 de Octubre unas orde
nanzas para la cnancillería de Valladolid. Hízose 
luego doctor, grado académico que muchos impe
traban á la sazón desde las más altas posiciones. 
De sus obras científicas y literarias, muy leidas, y 
de la pingüe merced de correo mayor del Perú 
que coronó su carrera, habla minuciosamente Flo-
ranes (*). 

Licenciado Santiago, según el Informe, de algu
na experiencia, pero escaso de letras y autoridad: y 

Licenciado Francisco de Vargas. Por recurrirse 
á él para todas las dudas, se originó el refrán de 
"averigüelo Vargas (2)/' Significaba tanto en las 

(1) Colección de documentos inéditos, tomo X X , pág. 277. V i 
da de Lorenzo Galíndezde Carvajal por D . Rafael Floranes. 

(2) Teatro de Madrid, por G i l González Dávila, pág. 232. 
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revueltas de las Comunidades, que D. Iñigo Fer
nández de Velasco, uno de los gobernadores, es
cribía al Emperador: " E l licenciado Vargas vino 
aquí ayer: con tenelle conmigo, pienso que lo ten
go todo: lo que fuere de mi será del (i).' ; Reunió, 
según aparece de quitaciones, los oficios de conta
dor mayor, chanciller y tesorero general (2). De
bía seguir acumulándolos, cuando Galíndez des
pachó sus noticias al nuevo soberano; pues se duele 
de que Vargas gozara él solo de tantos salarios 
como todos sus colegas juntos. Le representa de 
viveza peligrosa para resolver los negocios; no con
curriendo á las sesiones si no estaba á despacho 
cosa de su particular interés, y ''corno pagaba á 
los del Consejo, pudiendo hacer mal en lo que 
queria ponerse:7' salido de la pobreza, pero rico y 
gastador: "muy suelto en su persona y honesti
dad." ¡Ejemplar de una especie después harto 
propagada! 

No admitimos sin reserva estas acusaciones di
rigidas á Vargas. Era ó había sido tesorero gene-

(1) Historia de Carlos V, por Sandoval: tomo I, lib. VIII, 
§7-

(2) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 19. 
Cobraba aún en 1522. 
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ral, y las gentes malignas ó ligeras propenden á 
sospechar que quien maneja fondos, prevarica. 
Pero de existir fundamento para lo insinuado acer
ca de Vargas y de Tello, se necesitaría creer que 
ninguna vigilancia y severidad bastó para desa
rraigar de ciertos funcionarios la corrupción. A 
causa de ella, en 1497, antes de ingresar los dos 
sugetos citados en el Consejo, fueron ya varios lan
zados de sus plazas por cohecho y malversaciones. 
Así lo afirma, refiriéndose á los diálogos de Grizio, 
Prescott, que no cita el pasage, habiéndole busca
do nosotros inútilmente en las Batallas y Quincua
genas i1). Según el diario de D . Pedro de Torres, 
Kin mense Februario de I4g8 echo la Reyna a cua
tro o cinco letrados del Consejo, Ínter quos doctor 
de Talavera, doctor de Huesca, Alonso del Már
mol de Madrid, y a Chacón, Contador mayor (2)." 
No se ha encontrado en Simancas indicación algu
na de tales destituciones. Aquellos papeles pre
sentan al doctor Talavera cobrando la quitación 

(1) Historia de los Reyes Católicos: nota 5 al cap. X X V I . 
(2) B ib l . de la Academia de la Historia, E.-143. Apunta

mientos originales de D . Pedro de Torres, canónigo de Cala
horra y de Sigüenza, rector de la Universidad de Salamanca. 
Año 149.8. 

Falta este ms. en la Bibl. nac., donde estaba marcado H.-96. 
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de cien mil maravedises desde 1489 hasta 1495. 
Alonso del Mármol figura posteriormentre en las 
nóminas como escribano del Consejo, hasta 1507. 
Obra el título de Contador expedido á Chacón 
en 1496. Sobre el doctor Huesca faltan datos. 
D. Vicente de la Fuente da también la cita de 
Torres, y conjetura que la expulsión procedería de 
acusaciones de ser conversos ó judíos ocultos (1). 
Nos inclina á creer que se habrían dejado sobor
nar, una pragmática publicada entonces que decre
tó penas durísimas para los consejeros si gestiona
ban el éxito de cualquiera solicitud. En pago de 
sus buenos oficios, recibían de los interesados oro, 
plata, sedas, paños y otros presentes: el castigo 
llega hasta confiscarles la mitad de los bienes y 
extrañarlos á perpetuidad del reino (2). Corres
pondía tanto rigor al propósito anunciado en las 
ordenanzas de escoger varones í ; ágenos de toda 
avaricia y cobdicia." Como quiera, la mala condi
ción de unos pocos no arguye contra la probidad 
de la mayor parte. 

De esta probidad, y de lo que fué tan docta cor-
(1) Revista de Legislación, tomo X X X I V , pág. 255. Nuevas 

noticias acerca de Palacios Rubios. 
(2) Libro de bulas y pragmáticas de Juan Ramírez, fol. 196 

vuelto: en Alcalá de Henares á 9 de Abri l de 1498. 
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poración, nos dará idea el examen de sus consul
tas y provisiones. He aquí, entre tanto, el juicio 
que merecía á Fernández de Oviedo: wNo ay mo-
nesterio, escribe, ni orden de religiosos en el mun
do donde más orden se tenga, ni con más pronti
tud e continuación se guarden las ordenanzas e 
constituciones, que alli están eregidas e estableci
das para la conseruacion e'buen estilo del mismo 
Consejo Real e su permanescencia: porque, de
más de ser aquellos Señores en si nobles, e l im
pios por sus prosapias, son amicissimos de virtu
des, comedidos e bien criados, humanos e aparta
dos de soberuia e de vicios, e que cada uno bas
taría a regir e regouernar vn grand reyno. E cada 
uno, tomado por sí, es afabil e de conuersacion 
loable, e todos juntos son un colegio Sancto, e 
zeloso del servicio de Dios e de su rey, e del bien 
publico, e muy determinado e vnanimes en la 
conseruacion de la justicia uniuersal e paz, con
forme a la buena e verdadera religión christiana, 
e todo lo que es o puede ser contra esto, es con 
mucha atención e diligencia punido e castigado 
sin excession de perssonas í 1)." Por lo cual, hubo 

(i) Las Quincuagenas de la nobleza de España, 1880: tomo I, 
Pág- 379-
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á veces larga remuneración para sus individuos, 
y varios quedaron w muy rricos e prosperados con 
mercedes e fauores de los Catholicos Reyes (i)." 

Existe al fin un cuerpo de planta estrecha é in
variable, cuyos individuos, todos juristas, son los 
únicos que resuelven con su voto las cuestiones. 

L a mayor parte del método que fijan las nue
vas ordenanzas para despachar y para decidir 
cuando nace variedad de pareceres, resulta copia 
literal de lo que establecieron D . Juan I y su hijo. 
Toman en cambio una amplitud, que por haber 
subsistido mientras duró la Monarquía absoluta 
requiere párrafo separado, la autoridad y jurisdic
ción del Consejo. Mas antes de exponerlas, y pa
ra concluir la enfadosa averiguación de su perso
nal, sepamos quiénes fueron los Presidentes. 

(i) Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 119. 
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§ X X I V . 

Origen de la Presidencia de Castilla.—Sin este título, hubo 
ordinariamente un prelado, que en ausencia del Monarca 
dirigía las pláticas del Consejo, hasta la segunda mitad del 
reinado de Doña Isabel.—Errores de los catálogos desva
necidos con papeles de Simancas.—En 1489 aparece en do
cumentos oficiales la denominación de Presidente; lo es 
D. Alvaro de Portugal, á quien sucede D. Juan Daza. 

Ya observamos que en otros países el Consejo, 
en ausencia del Monarca, era presidido por el de
cano de sus vocales ó por el Gran Canciller, á cu
yo empleo iba aneja aquella facultad (S XI y XVI). 
La presidencia de Castilla constituyó, durante los 
reinados de las casas de Austria y de Borbón, 
un cargo especial enclavado en la planta del cuer
po. Libre así éste de toda ingerencia extraña, go
zaba del mayor desembarazo para fiscalizar la con
ducta de los gobernantes. La extraordinaria auto
ridad de tan elevado puesto, nos incita á buscar 
con singular interés su origen. 

Aunque en el seno de cualquier junta sean igua-
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les todos los individuos, hay siempre necesidad de 
que uno de ellos dirija las deliberaciones. Puede 
hacerlo la persona más antigua, la de más edad, la 
más apta ó la de más categoría por otros títulos 
que el de pertenecer á la misma junta; y verosímil
mente, en nuestro Consejo, al principio, si faltaba 
el Rey, le reemplazaría un prelado, en virtud de su 
mayor respetabilidad. Pero no tratamos de saber 
ahora quiénes desempeñaron este cometido, sin 
que por desempeñarle rebasaran el nivel de sus co
legas, ni fueran otra cosa que primeros entre igua
les: lo que inquirimos es cuándo tuvo la Institu
ción á su cabeza un jefe ó superior especial, con 
atribuciones privativas; es decir, cuándo existió un 
funcionario mayor que los consejeros, denominado 
el Presidente de Castilla. Para averiguarlo tampo
co bastará que hallemos aplicada esa denominación 
á ciertas personas en crónicas y episcopologios; 
pues mientras no la veamos usada en un docu
mento oficial, subsistirá la duda de si había an
tes el alto empleo por ella designado. 

Escritores hay que atribuyen su erección á Don 
Juan I; la mayor parte supone que le creó D. En
rique el Doliente. Ninguno de ambos le estable
ció, en nuestro sentir. 



222 SIGLO XII AL XVI 

Sin acompañar de la menor prueba su aserto 
dice Sempere que el año de 1390 nombró Don 
Juan I para el nuevo Consejo K un gobernador n 

declarando las facultades de este oficio (1). Martí
nez Marina habla del prelado ccgobernador;'- mas 
ni en la ordenanza de que á seguida copia largo 
trozo, ni en otra alguna de aquel tiempo, hay pa
labra semejante (2). 

Para descubrirla, tendríamos que volver á In
glaterra, donde vimos al Gubemator Magni Consilii, 
corriendo el siglo decimocuarto (% XI) . E n Espa
ña aparece la primera vez, ^con las preeminencias, 
prerogotivas, salario y propinas de Presidente," 
cuando el conde-duque de Olivares, por medio de 
juntas extraordinarias y de otros artificios, merma 
el influjo de nuestra Institución; y después de la 
segunda Presidencia del conde de Oropesa, el nom
bramiento de Gobernadores se hace habitual (3). 

(1) Historia del derecho español, lib. III, cap. X X V I . 
(2) Teoría de las Cortes, segunda parte, cap. X X I X , pá

gina 351. 
(3) Colección de memorias y noticias del gobierno general y po

lítico del Consejo, por D . Antonio Martínez Salazar, 1764: 
cap. II, págs. 57 y 59. E l primero que obtuvo título de Gober
nador del Consejo fué D . Juan Santos de San Pedro, arzobis
po de Granada, tomando posesión el 4 de Diciembre de 1629. 
E l conde de Oropesa desempeñó la Presidencia de 1684 á 90, 
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De la diferencia entre uno y otro cargo da idea 
lo que sigue: sólo por delito atroz era dado desti
tuir á un Presidente, grande de España ex virtute 
officii; más, desterrándole, como en varias ocasio
nes sucedió, quedaba privado de ejercerla autori
dad: para reemplazarle entonces, ó cuando no con
venía designar Presidente, se nombraba un suge-
to menos caracterizado, á quien podía removerse 
sin motivar la medida, denominándole Gober
nador. 

Familiarizados con esta última palabra Martí
nez Marina y Sempere, hubieron de aplicarla al 
personaje que, en ausencia del monarca, dirigiese 
las pláticas del cuerpo, y que durante largos años 
parece ser un obispo. Mas ni en la época de don 
Juan I ó de su hijo, ni mucho después, se halla 
vestigio de documento oficial que contenga el ca
lificativo de Gobernador ó de Presidente. 

Gil González, Méndez de Silva, cien otros, y 
hasta un catálogo formado en Simancas, acogen 
la opinión de que D. Enrique III nombró el pri
mer Presidente, y de que lo fué D. Diego de Ana-

y de 1698 á 99. Desde que cesó hasta la época que alcanzan 
las noticias de Martínez Salazar, no hubo más que Goberna
dores. 
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ya Maldonado (T). Pocos habría tan aptos para go
bernar el Consejo. Maestro del Rey, obispo suce
sivamente de Tuy, Orense, Salamanca y Cuenca 
arzobispo de Sevilla, disputando en el concilio de 
Constanza sobre precedencias, levantó de su sitial 
al embajador del duque de Borgoña, y dijo al al
caide de los donceles: "yo como clérigo he hecho 
lo que debia; vos como caballero, haced lo que yo 
no puedo/' Tomó parte en la elección de Marti-
no V . Guerra á muerte le declaró D . Alvaro de 
Luna, llegando á lanzarle de la silla, para que le 
reemplazara D . Juan de Zerezuela, hermano de 
madre del favorito. E n defensa de D . Diego, reti
rado al convento de Lupiana, acudieron á Roma 
Juan de la Mella, después cardenal, el obispo de 
Ciudad-Rodrigo y el doctor Rodrigo de Toro, que 
rechazó la mitra ofrecida por el Condestable. Una 
bula de 1423 proclamó la inocencia del prelado 
antes depuesto; sin embargo, Zerezuela, hasta 
que vacó la primada de Toledo, no dejó libre la 
archidiócesis hispalense al fundador de aquel cole-

(1) Archivo de Simancas, Libro índice de Gracia y Justicia, 
núm. 1650: fol. 31. «Catálogo de los Presidentes y Goberna
dores que a ávido de el Consejo Real de Castilla, desde el 
año 1402.» 
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gio viejo de San Bartolomé, tan famoso por sus 
manuscritos y librería como por sus alumnos (i). 
Con el fin de acreditar que fué Presidente, se echa 
mano de varias memorias, y en particular de una 
comisión despachada por los del Consejo el año 
1402 (2). En lo que copia de ella Gil González, 
falta el calificativo que buscamos. Tampoco le lle
va la firma de Anaya. Es verdad que no solían 
añadirle, al suscribir estas cédulas, muchos que 
más tarde tuvieron título oficial de Presidentes: 
D. Juan Daza, adornado con él en las nóminas, 
ponía solo: Johannes, episcopus ouetensis (3). 

Mencionan los catálogos en seguida á D. San
cho de Roxas; pero equivocándole, si no entende
mos mal, con el arzobispo de Toledo, que figuró en 
los principios del reinado de D. Juan II. Años des
pués de morir aquel primado, tomó posesión de 
la mitra de Córdoba otro D. Sancho de Roxas, 
que podría aceptarse por Presidente si bastaran 
para persuadirlo desnudas afirmaciones del epis-
copologio de su diócesis. En documentos oficiales 

(1) Vida de D. Diego de Anaya, caps. X X y X X I . 
(2) Teatro eclesiástico, tomo III. pág. 292. 
(3) Archivo de Simancas. Registro general del Sello. Pro

visiones en Sevilla á 11 y 30 de Mayo de 1500. 
15 
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aparece como uno de tantos consejeros nombrados 
en 1442, y por acto auténtico resulta que, al de
cretar, sólo se titulaba "del Consejo (1)." 

Divídense los pareceres en punto al sucesor de 
Roxas. Unos crean Presidente á D. Lope de R i -
vas, que lo fué de la junta suprema de la Her
mandad; otros á D. Iñigo Manrique, que estuvo á 
la cabeza de la Cnancillería. Ninguno de ambos 
asertos descansa en instrumento autorizado. Pro
curemos aclarar especies tan controvertidas, exa
minando provisiones y cartas despachadas en los 
cuatro primeros años del reinado de D. Fernan
do y Doña Isabel. 

Nunca hallamos en su texto la palabra Presi
dente. Cuando las firma dentro ó en las espaldas 
algún obispo, es uno solo, lo hace á la par de 
otros consejeros, y por supuesto no usa aquella de
nominación. Mientras se celebran las Cortes de 
Madrigal y dos meses después de la fecha de su 
ordenamiento, firma el de Orense, D. Diego de 
Fonseca, que según González Dávila, también ha
bía pertenecido al Consejo de D. Enrique (2). Pos-

(1) Véase la nota i . a á la pág. 170 de este tomo. 
España sagrada, por Flórez: tomo XVI, pág. 272. 
(2) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. En Ma-
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teriormente, hasta fines de 1476, firma el obispo 
de Cartagena: seguía en esta diócesis D. Lope de 
Rivas, consejero no más, como en 1459 y 1465, 
á quien Cáscales, equivocándose, da por fallecido 
mucho antes, y que sin embargo-vivió algún tiem
po todavía (*). E l obispo de Astorga, D. García 
Alvarez de Toledo, rubrica en marzo de 1477 ^> 
y en abril D. Diego Hurtado de Mendoza, obis
po de PalenciaÜ). Comienza á suscribir el de Se-
govia, y continúa haciéndolo por más de dos años: 

drigal á 28 y 29 ele abril y 21 de junio de 1476, fols. 219, 270 
Y453-

Series episcoporum, pág. 54. 
Teatro eclesiástico, tomo III, pág. 396. 
(1) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. P rov i 

siones, cartas y sobrecartas de 5 y 31 de julio, 24 de setiem
bre, 27 de noviembre y 2 y 24 de diciembre, fols. 507, 528, 
615, 769, 804 y 808. 

Discursos históricos de Murcia, por Cáscales, fol. 430. 
Bib l . nac. Mss. Dd.-g5, fol. 52. Privilegio de los Reyes 

católicos, haciendo francos á ciertos vecinos, dado en 12 de 
abril de 1478 a instancia de D . Lope de Rivas, obispo de 
Cartagena. 

(2) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. Ley 
incorporada á 15 de marzo para que no puedan traerse cier
tos pleitos á la corte. 

Series episcoporum, pág. 8. 
(3) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. E l 17 

de abril, en petición de varios caballeros de Requena. 
Series episcoporum, pág. 61. 
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era D . Diego Arias de Avila , el mismo nombrado 
consejero en la sentencia arbitral de Medina (i). 

Se observó, pues, exactamente lo anunciado 
por los Reyes á los procuradores de Madrigal. Pu
sieron un solo prelado en la planta; no resulta que 
de ella formaran parte varios simultáneamente. 
Sucédense uno tras otro los obispos de Orense, de 
Cartagena, de Astorga, de Palencia y de Segovia, 
y todos dirigirían las pláticas como primeros entre 
sus iguales; mas el texto de las provisiones y cé 
dulas que hemos visto, nunca encierra la denomi
nación de Presidente. Ya reconocimos que, por sí 
sola, su omisión en la firma no probaría que deja
ran de serlo. 

Tampoco se lee en las ordenanzas de 1480, que 
son, sin embargo, estatutos definitivos para el 
cuerpo. De su contenido aparece que prelado, ca
balleros y letrados, actúan de la propia manera. 
Mandan esto: í cAunque mas no sean reunidos, o 
el perlado e tres letrados, o a lo menos quatro le-

(1) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. Cartas 
y provisiones que firma este prelado el 2 y 4 de junio, 9 de 
julio, 26 de agosto, 23 de setiembre, 29 de octubre, 15 de 
diciembre de 1477, el 6 de junio y 23 de setiembre de 1478 
y el 27 de agosto de 1479. 

Historia de Segovia, pág. 694. 
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trados de los sobredichos, que estos puedan librar 
e despachar los negocios e firmar las provisiones." 
No confieren al obispo atribución, ni incumbencia 
alguna, que le distinga de sus colegas. Todos son 
iguales en el seno de la corporación. 

De D. Lope de Rivas, que murió en 1479, y 
D. Iñigo Manrique, que dejó de existir en 1485, 
pasan los catálogos al príncipe D. Juan. Pero an
tes hubo Presidente, y lo fué un personaje distin
to del malogrado joven cuya pérdida tanto significó 
para el porvenir de España. 

Hacemos caso omiso de la narración de Fernán
dez de Oviedo, puesto que únicamente por conge-
turas podemos calcular la época en que vio á cclos 
doze oidores del Consejo de la justicia, y al Pre
sidente del dicho Consejo real." (S XXIII.) De 15 
de marzo de 1489 es un título expedido á Don 
Diego Xeres, deán de Plasencia, que dice así: 
C"E mandamos al nuestro presidente e a las otras 
personas del nuestro consejo " Descubrimos 
por fin en un documento oficial aquella denomina
ción i1). En el propio mes y año respalda una car
ta D. Alvaro, suscribiendo el primero (2). Luego 

(1) Archivo de Simancas: Quitaciones de Corte, leg. 12. 
(2) Libro de bulas y pragmáticas de Juan Ramírez, fol. 236 
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existía ya Presidente; y no podía ser otro que Don 
Alvaro de Portugal, hijo de rey y tío de la Reina. 

Cuatro años después continúa firmando antes 
que los demás i1); y en Simancas se custodia una 
cédula de 8 de noviembre de 1494 que comienza 
así: WE1 Rey e la Reina. Nuestro Presidente y los 
del nuestro Consejo: nos vos mandamos (2) n 

Sigue, pues, el mismo Presidente. 
Dio ocasión á que por algunos se considerase 

como tal al hijo de D . Fernando y Doña Isabel, 
un pasage algo confuso del libro de su cámara. 
Muéstrase, sin embargo, explícito en cuanto á que 
la junta presidida por D . Juan era el pequeño con
sejo formado en 1496 para acostumbrarle á los 
negocios. K E el Presidente del su consejo/' el de 
D . Juan, cc;era la persona del mismo Principe, por
que dezia la Reyna que para que el Principe en
tendiese mejor la presidencia e tal officio, quel 

vuelto: en Medina del Campo á 23 de marzo, sobre la alca
bala que deben pagar los plateros, respaldada así: «D. Alva
ro. Acordada. Joannes doctor, etc.» 

(1) Bibl. nac. Mss. U.-41, tomo I, fol. 20 vuelto: en Bar
celona á 6 de julio de 1493 para que los letrados hayan estu
diado en Salamanca ó Valladolid diez años, y tengan veinti
séis de edad por lo menos. 

(2) Archivo de Simancas: Libros generales de cédulas de la 
Corona, núm. 1, fol. 195 vuelto. 
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mismo le avia de exercitar primero e aprender a 
hazer justicia; e que entendido esto, podría dar 
después la presidencia á quien le paresciese 00." 
Pero, si ese saber que su discreta madre reconocía 
necesario, apenas comenzaba á adquirirle cuando 
falleció, ¿cabe sentar que ya se le hubiese fiado 
la Presidencia efectiva del Consejo de los Reyes? 
La tenía, según de la manera más terminante se 
escribe en el propio capítulo, D. Alvaro de Portu
gal, Kmuy rrecto y prudentissimo barón (2)." Añá
dase, como prueba indirecta, que la nómina de 
1499 le pone á la cabeza, aunque sin ningún ca
lificativo (3). 

¿Dónde hemos de colocar á D. Juan de Casti
lla, que, según los catálogos, se posesionó de la 
Presidencia en 1497? Nada lo demuestra. Sábese 
únicamente que perteneció á la planta largo tiem
po, y hay provisión de 1495, cuya primer firma 
dice: lo, episcopus astoñcensis (4). Juzgamos proba-

(1) Libro de la Cámara del Príncipe, pág. 117. 
(2) Ibid., pág. 119. 
(3) Archivo de Simancas: Nóminas de Corte, leg. i.° 
(4) Ibid.: Quitaciones de Corte, leg. 25. En 23'de abril de 

1489 es nombrado para que «sea uno de los del nuestro con
sejo e pueda entrar e residir en el e hauer voz e voto,» te
niendo librada quitación hasta 1498. 
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ble que ocupara el lugar inmediato á D. Alvaro, 
Presidente por su regia prosapia. 

En ese mismo lugar, es decir, en el segundo 
de la nómina de 1499, se halla el obispo de Ovie
do, D. Juan Daza, ascendido á la Presidencia se
gún la del año siguiente, que le adorna con el tí
tulo. Continúa en 1503; pues no es otro sino Da
za, trasladado de silla, el obispo de Cartagena 
inscrito á la cabeza de esta última nómina. 

Nada menos que el anterior escrutinio se nece
sitaba para limpiar de errores los catálogos. Siem
pre fué indispensable que alguno dirigiese las plá
ticas del Consejo, y lo hicieron sucesivamente 
muchos prelados; pero nos faltan testimonios ofi
ciales de que existiera w el Presidente" antes de 
1489. Aquel año le hay, y lo es D. Alvaro de 
Portugal, que sigue mientras la educación del hi
jo de los Reyes y hasta 1499; sucediéndole Don 
Juan Daza, obispo de Oviedo y Cartagena. 

Pero el cargo cuyo origen acabamos de inves
tigar, distaba muchísimo todavía de la altura á 

Archivo de Simancas: Registro general del Sello, leg. 4.0, 
fol. i.° 

España Sagrada, tomo XVI, pág. 281. 
Series episcoporum, pág. 8. 
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que llegó más tarde. No vemos en Europa per
sonaje parecido al que ocupa aquel puesto en los 
reinados de nuestras casas de Austria y de Bor -
bón. Hállase en contacto perenne y secreto con el 
Monarca: recibe noticia directa de cuanto ocurre: 
interviene en todo: es obedecido con la misma pun
tualidad que el Rey: suspende la ejecución de las 
sentencias: manda verbalmente prender y deste
rrar: nadie le precede; y para que no decaiga su 
prestigio, hasta necesita ajustarse en la vida priva
da á formas solemnes ó misteriosas. Por eso retro
cedieron ante él tantos validos y primeros Minis
tros; los cuales, como escribe el Sr. Cánovas, nun
ca ejercían el poder con eficacia sino teniendo la 
Presidencia de Castilla í 1 ) . 

(1) Diccionario de política y administración, 1868. Casa de 
Austria, pág. 956. 
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S X X V . 

Autoridad y jurisdicción del Consejo.—Era cuerpo de consul
ta, autoridad gubernativa y tribunal.—Por autos jurisdic
cionales, se tomaban resoluciones de administración pura. 
— E l Rey mantiene ó reivindica el «poder de fazer la justi
cia: » le delega en el Consejo.—Las facultades de éste en In
glaterra y Francia comparadas con las que goza en Castilla. 
—Potestad para determinar cualquier asunto «sin figura de 
juicio, solamente sabida la verdad.»—El Consejo «haceco
misión» de sus prerrogativas.—En la generalidad de los ca
sos, es el único amparo del derecho. 

Tuvo entonces el Consejo tres caracteres. Como 
cuerpo de consulta, ponía en manos del Rey dictá
menes sobre los negocios que se "libraban por cá
mara;" firmando "dentro" y al pié de las cédulas 
así expedidas, el Rey mismo, y respaldándolas 
varios consejeros. En virtud de su sola autoridad 
y en forma gubernativa, tomaba disposiciones co
rrespondientes hoy á la Administración pura, lo 
cual se decía "librar por expediente;" caso en que, 
no el Rey, sino consejeros suscribían dentro y al 
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pié de las cartas. Por último, á manera de tribu
nal, sustanciaba y fallaba los negocios llamados 
Me justicia.n No hablamos del poder legislativo 
que principalmente ejerció por medio de sus Au
tos acordados, porque nuestro estudio termina en 
la muerte de Doña Isabel. 

Más que nunca necesitamos repetir ahora lo que 
ya hemos sentado, y se verá mejor en la segunda 
parte de esta obra: en ningún país se hallaban 
reducidos los negocios de justicia á litigios de me
ro interés privado entre particulares, ni á con-
tiendas que, por sus circunstancias, pertenecerían 
en la actualidad á lo contencioso-administrativo. 
Con los accidentes externos de autos judiciales, se 
dictaban resoluciones que hoy son propias de la Ad
ministración activa, sin omitir las discrecionales y 
de sumo imperio. Lo percibiremos de una manera 
práctica al examinar los acuerdos del Consejo, cada 
vez que nos salga al paso el Corregidor, órgano en 
la localidad de las múltiples funciones del poder 
público; la Cnancillería, cuya esfera alcanzaba á 
lo que ahora se extiende la de las Audiencias, Go
bernadores, Diputaciones y Comisiones provincia
les; los Contadores mayores, como «jueces de las 
Reales rentas y facienda;" autoridades todas que 
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desempeñaban su cometido valiéndose, ora de la 
forma gubernativa, ora de la procesal (0. 

Los negocios de justicia se instruían y fallaban 
siguiendo los trámites y grados del enjuiciamiento 
ordinario ó de los especiales, en virtud de la juris
dicción delegada por la Corona. w L a justicia, con
fiesa D. Juan I, non puede ser fecha conplidamen-
te por nos nin por ningún otro Rey, si el por su 
persona la oviere de fazer, saluo encommendando 
la a ornes tales quales entendiesen que amarán e 
temerán a Dios, e eso mesmo amarán su seruicio 
e el bien e el prouecho de los sus rregnos, e eso 
mesmo que sean discretos e letrados e tales que 
por mengua de ciencia, avn que ayan buenas en-
tenciones, non yerren (2).;* 

Pero como el Fuero viejo proclama, wes la jus
ticia cosa natural al sennorio del Rey, que non la 
deve dar a ningund orne, nin la partir de si;" y 
al delegarla, en virtud de los motivos que expresa 
D. Juan I ó de otros, el Jefe del Estado no renun-

(1) Archivo de la Chancillería de Valladolid. En él abun
dan las pruebas de esto que decimos. Daremos algunas en el 
segundo tomo. 

(2) Cortes, tomo II: las de Segovia en 1390, ni, pág. 473. 
E l Sr. Colmeiro, en su Introducción, parte primera, pág. 380, 
las considera sólo como un ayuntamiento. 
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ció al *cpocler de facerla (0." E l propio monarca, 
cuando designa para repartir las peticiones y cartas 
que le fueran dirigidas la comisión de cuatro letra
dos, manda retener las querellas contra la Audien
cia: "estoes, añade, rrazonable cosa que nos sepa
mos, por que sy agrauio fuere lo castiguemos (2)." 
Creó también, respecto á las segundas sentencias, 
de que no cabía apelación ni súplica, un recurso al 
Trono cuando el pleito afuere muy grande," previa 
fianza de mil y quinientas doblas, y pérdida de esta 
cantidad, si por aquél ó aquéllos á quienes enco
mendaba la revisión era confirmado el fallo. Nadie 
ignora que de tal recurso tomó nombre una de las 
salas del Consejo de Castilla (3). E l "mero y mixto 
imperio" de concejos y ricos hombres con pendón y 
caldera, tampoco pudo menoscabar w la mayoría e 
sennorio Real, que es por comprir la justicia si los 
sennores menores la menguaren (4)." Debía cir
cunscribirse á las primeras instancias la competen
cia de los jueces foreros y de señorío; y sólo por 

(i) Tít. I, lib. I del Fuero viejo. 
Ley II, tít. I de la segunda Partida. 
(2) Cortes, tomo II: las de Briviesca en 1387, iv, pág. 381. 
(3) Cortes, tomo II: las de Segovia en 1390, iv, pág. 477. 
(4) Ley II, tít. XXVII del Ordenamiento de Alcalá. 
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modos violentos se obstruyó el recurso ele alzada 
al Soberano. "Grandes e muchas querellas de los 
nuestros naturales, dice el mismo D. Juan, nos 
acucan de proueer de rremedioconuenible, por rra-
zon que algunnos de los sennores délos lugares dé
los nuestros rregnos non consienten apellar para 
ante nos, nin otorgar las aleadas, antes, lo que es 
mayor sin rrazon contra los nuestros derechos e 
contra la nuestra corona rreal, fieren e matan e en
carcelan e despechan alos que apellan para ante 
nos, e se vienen a querellar queles non otorgan las 
alfadas que fizieron para ante nos e para ante los 
alcalles de la nuestra corte C1)." 

De suerte que en Castilla, y lo mismo en otros 
reinos, la Corona siempre mantuvo ó reivindicó el 
poder de administrar en último grado la justicia; y 
con ese poder fué subordinando al centro común 
las autoridades disgregadas é independientes. 

Para llevar á cabo tan difícil empresa, se valie
ron los Reyes de su Consejo, otorgándole en todos 
los países una jurisdicción exorbitante. Que tuviese 
la de dirimir las competencias suscitadas entre los 

(1) Cortes, tomo II: las de Guadalajara en 1390, ix, pági
na 430. 

Crónica de D. Juan I, año XII y último, cap. XIII, pág. 336. 
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demás tribunales, y la de wconfirmar, revocar, aña
dir ó menguar" sus fallos, era muy propio de la ca
lidad de supremo; pero se le agregaron dos prerro
gativas: una, la de conocer en primera instancia 
de los pleitos y causas relacionados con ciertas per
sonas; y otra, cuyo ejercicio nos parece hoy per
turbador y anárquico, la de avocar todo asunto, 
cualquiera que fuese su calidad y el estado en que 
se hallara. 

Por satisfacer exigencias peculiares de tiempos 
tan atrasados, y reprimir las demasías de los pode
rosos, se introdujeron desde muy temprano en Eu
ropa prácticas excepcionales para que no apartase 
cualquier pleitista de su cargo á los funcionarios de 
aquellos gobiernos ambulantes; prácticas cuyo be
neficio se otorgó á los huérfanos, viudas é indigen
tes, como merecedores de especial protección. 

En el aula regia de los normandos estaba el gran 
senescal ó dapifer, juez de los individuos y servi
dores de la corte, que no podían ser emplazados 
ante ningún otro; y allí también residía, para fallar 
los litigios de esas mismas personas, el tribunal del 
steward ó del marshal, instituido por Eduardo I (*). 

(1) Hisioive du Dvoit tt des Institutions de l'Angleterre, par 
Glasson, § 61 y 105. 
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Las disposiciones acordadas el año xm del rei
nado de Ricardo II permiten al Privy Council dis
traer de la jurisdicción de los tribunales los asuntos 
en que litiga "hombre muy pobre" ú oficial que 
presta servicio á la persona real. Durante la mino
ría de Enrique VI, quedó autorizado para retener 
cualquier litigio en que K viese gran poder de una 
parte y debilidad de la otra;"' y posteriormente se 
declaró que "movido por causa razonable" avocase 
los negocios. Y como se le agregaban en cada caso 
cuantos lores espirituales y temporales quería el 
Rey, era incesante el peligro de la justicia. Sin em
bargo, el Consejo inglés removió á menudo dificul
tades nacidas de los pares, llamándolos á su pre
sencia y prohibiéndolos actuar en los condados de 
que hasta cierto punto, por una especie de derecho 
propio, eran jueces CO. Igual solicitud mostró por 
atajar la corrupción de los otros tribunales, avo-

(1) Proceedings and ovdinances of the Privy Council, to
mo III, LIV, y pág. 302. Acuerdo de 7 de julio de 1428. 

Ibid., tomo IV, LXXXI, y pág. 300. Acuerdo de 15 de febre
ro de 1434. Murió un hombre en tumulto entre los partida
rios del Duque de Norfolk y los del Conde de Suffolk: ambos 
señores comparecieron ante el Consejo, y empeñaron pala
bra de no impedir la averiguación de los culpables ni su cas
tigo. 
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cando las causas del jurado si creía «probable que 
se dejara sobornar (i)." 

La jurisdicción de los señores y de las communes 
retardaba en Francia, más que en ningún otro rei
no, la unidad de la justicia. Para conseguirla, fué 
máquina poderosa el parlamento de París; por lo 
cual los monarcas toleraron las usurpaciones que 
de él partían, hasta con menoscabo de la autoridad 
real. Cuando comienza el siglo decimocuarto, le 
hallamos ya convertido en alto tribunal permanen
te al cual se apela de todos los otros. Vénse exclui
dos de sus sitiales los prelados, so color de no 
impedirles el gobierno de las diócesis, y los otros 
clérigos, porque podían ampararse de la inmuni
dad (2). Sus individuos, en gran parte jurisconsultos, 
gozan las exenciones de la nobleza militar; llevan 
capa y espada. Nada hubo en Castilla parecido á 
este supremo cuerpo, cuyas plazas son vitalicias y 
hereditarias, y que cubre por su propia elección las 
vacantes producidas en el mismo. No obstante, 

(1) Pvoceedings and ordinances, tomo III, LVI, y pág. 313: 
Causa de un mercader que embarcó lanas en puerto no habili
tado para la exportación. 

(2) Ordonnances des Rois de Frunce, tomo I, pág. 702: en 3 
de diciembre de 1319. 

16 
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aún en los pleitos y causas, también lo domina to
do aquel Consejo, que circunscribe la competencia 
del parlamento, si invade la jurisdicción fiscal, uni
versitaria ó eclesiástica; y que casa los fallos por 
error de hecho ó violación de ley. Pero, además, 
tiene las dos mismas facultades extraordinarias que 
el de Inglaterra y el de nuestro país. En primera y 
única instancia se siguen ante él ó ante su sección 
de lo contencioso, cámara de maitres des requétes de 
f Hotel, los casos de Committimus, privilegio deno
minado así por el vocablo escrito á la cabeza de las 
cartas que le reconocían. Le disfrutaban, cuando se 
veían demandados, los oficiales de la casa real, los 
obispos, los barones, los establecimientos de benefi
cencia y los menesterosos. Para estos últimos, la 
defensa era gratuita, y sumario el juicio para to
dos. Más tarde, pasaron á los parlamentos muchos 
casos de Committimus. E l número y carácter de 
las avocaciones rayó en escandaloso; é inútilmen
te clamaron los Estados generales de 1483 contra 
el abuso de tan peligrosa facultad por aquel Con
sejo i1). 

(1) Ordenances des Rois de France, tomo III, pág. 694: en 
Hesdin, diciembre de 1363. 

Histoire des Etats généraux, por Picot, tomo I, pág. 449. 
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Mayor aún fué la jurisdicción en el de Castilla. 
Casi siempre hubo modo de recurrir á éste contra 
las sentencias de las Cnancillerías; mientras que 
en muchos casos no cabía alzarse de las pronuncia
das por el parlamento de París. Nuestro Consejo 
determinaba la competencia de todos los tribuna
les, y conocía de apelaciones, súplicas y otros reme
dios extraordinarios. Pero, además, el derecho de 
presentarle sus demandas en primera instancia, y de 
no ser demandado sino ante él, se hallaba estable
cido por las leyes á favor de los consejeros, chanci
ller, oidores, contadores mayores, oficiales de la ca
sa real, viudas, huérfanos y personas miserables; 
originando los casos de Corte (i). Cualquiera de ta
les privilegiados impetraba del Rey una carta para 
sustraerse á toda autoridad que no fuera la del 
Consejo (2). Cuando éste advertía inconvenientes 
en conocer por sí mismo del negocio, le encomenda-

(1) Ley XII, tít. I, lib. III de las Ordenanzas reales. 
Libro de bulas y pragmáticas de Juan Ramírez, fol. 64. Orde

nanzas para abreviar los pleitos, dadas en Madrid á 4 de di
ciembre de 1502. 

(2) Archivo de Simancas: Registro general del Sello: enero 
de 1485: á Rodrigo de Sopuerta, escudero de á pié de la Rei
na para que ninguno se entremeta á conocer de pleitos ó cau
sas contra él, sino que los envíe á la Corte. 
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ba á persona de su confianza. En 1477, una viuda 
de Valdemoro, litigando sobre lindes de cierta dehe
sa con los concejos del sexmo, alegó que si bien era 
el caso de Corte, no podía trasladarse á donde ésta 
residiera, por su mucha edad: el Consejo avocó el 
asunto, y le encomendó al asistente de Toledo CO. 
Las Ordenanzas dadas en Medina del Campo el 
año 1489, al fijar en Valladolid la residencia de la 
Cnancillería, la otorgaron el conocimiento de "̂ to
dos los pleytos que son sobre casos de corte/' no 
sin añadir: "salvo si nos por especial comisión nues
tra, dada ó fecha por carta ó cédula firmada de 
nuestros nombres, otra cosa mandaremos (2)." Pero 
el conde de la Cañada sostiene que las ordenanzas 
de Madrid "reintegraron al Consejo en la facultad 
de oir por casos de Corte los pleitos que viniesen 
á él en primera instancia," modificando las ante
riores de Medina, que solo permitieron llevarlos á 
las Cnancillerías ó Audiencias (3). 

De todas suertes, nuestro Consejo, dando noti-

(1) Archivo de Simancas: Registro general del Sello: Provi
sión en Ocaña á 28 de Enero del año citado. 

(2) Libro de bulas y pragmáticas de Juan Ramírez, fol. 49. 
(3) Instituciones prácticas de los juicios civiles, 1794: tomo I, 

pág. 496. 
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cia al Rey, se hallaba facultado para avocar estas 
causas, como todas las demás civiles y criminales, 
que "según su conciencia" no podían despacharse 
por otros jueces (i). 

Pero no sólo se sustituía por medio de la avo
cación en cualquier litigio á los jueces naturales: 
obtuvo la potestad exorbitante de suprimir todas 
las garantías del procedimiento, en virtud de las 
ordenanzas de 1480. Dicen así: "Porque acaece 
algunas vezes que uienen al nuestro Consejo algu
nos negocios e causas ciuiles e criminales, que bre-
uemente e a menos costa de las partes e bien de 
los fechos se podrían espedir e despachar en el di
cho nuestro Consejo, sin fazer dellas comission, es 
nuestra merced e ordenamos e mandamos que los 
del nuestro Consejo tengan poder e jurisdicion cada 
que entendieren que cunple a nuestro seruicio, e 
al bien de las partes para conoscer de los tales ne
gocios, e los ver e librar e determinar simple
mente e de plano e sin figura de juizio, sola
mente sabida la verdad (2)." Refiriéndose la ley 
trascrita á las causas civiles y criminales que se 

(1) Ley IV, tít. II, íib. II de las Ordenanzas reales. 
Cortes, tomo IV: las de Toledo en 1480, vra, pág. 114. 
(2) Cortes, tomo IV: las de Toledo en 1480, xxvi, pág. 118. 
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podían despachar 5 ísin hacer de ellas comisión," 
sólo otorgaba la facultad de resolver "simplemente 
e de plano" al propio Consejo. Este, sin embargo, 
la delegaba muy á menudo en "buena persona de 
la tierra e comarca, porque la verdad fuese mas 
prestamente sabida, e determinado lo que fuese 
justicia, e por quitar a las partes de costas e eno
jos." No son otros los motivos que invoca en el caso 
siguiente: E l arrendador y recaudador de los Re
yes, Pero Rodríguez, exigió padrón y cuenta con 
pago de las alcabalas de 1479 á 84 á los vecinos 
de Torralbas y Velilla. Presentaron ellos petición 
exponiendo que ya las habían satisfecho á Juan de 
Estúñiga, de quien eran varios lugares de la me-
rindad, y el cual se hallaba comprometido, en vir
tud de escritura pública, á zanjar toda reclamación 
contra los concejos de las anualidades recibidas 
por él y por su padre. E l asunto se encomendó al 
corregidor de Logroño, para que ícno dando lugar 
á dilaciones maliciosas, sabida solamente la ver
dad," dictara sentencia (O. De propósito buscamos 
ejemplos entre las cuestiones pertenecientes hoy á 
lo contencioso-administrativo, para recordar que 

(1) Archivo de Simancas: Registro general del Sello. 
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la justicia del antiguo régimen abrazaba casi toda 
la gobernación. 

Aquella autoridad y aquella jurisdicción ocasio
naron muchos desmanes; pero en la generalidad 
de los casos, se ejercieron sobria y rectamente. 
Hoy apenas las concebimos; mas sin ellas, cuando 
tantos obstáculos entorpecían la acción del poder 
central, y cuando los particulares no estaban fa
miliarizados aún con los medios jurídicos de sos
tener el derecho, ¿hasta qué punto hubiese llega
do el extravío de los jueces y agentes inferiores, 
oprimidos por personajes y bandos violentos ó que
brantados por dádivas groseras y descaradas? 

Veamos ahora la marcha de la Institución en 
León y Castilla, durante este segundo periodo. 
No puede decirse que al principio exista: sólo se 
celebran consejos accidentales, á que son llama
dos los hombres buenos tan pronto como penetran 
en las Cortes. Mientras la minoridad de D. Fer
nando IV y de D. Alfonso XI, y cuando se nece
sita el apoyo de las villas y hermandades, per
manecen comisiones suyas junto á los tutores y 
los reyes; pero la Corona no se ha impuesto toda
vía reglas para asesorarse. D. Juan I establece un 
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Conseje, en que da representación por igual á las 
tres clases del Estado; y, con su hijo, le señala fa
cultades y método. Echándole por tierra, D. A l 
varo de Luna oye á ciertos sujetos hábiles ó su
misos, que elige de entre innumerables grandes y 
letrados, y á quienes denomina "los del Consejo," 
para simular que evacúa dictámenes un cuerpo 
fijo. Repetida é inútilmente solicitan los procura
dores de D. Enrique IV que le restablezca sin vi
cios ni ficciones. Llega, por fin, á su punto culmi
nante en el reinado de D. Fernando y Doña Isa
bel; y al comenzar la Edad moderna, tiene Pre
sidente y planta invariable, compuesta por ente
ro de togados. Fortalecida entonces con una auto
ridad y jurisdicción omnímodas, y sin más supe
rior que la misma persona del Monarca, pone por 
obra, durante el cuarto de siglo en que no se reú
nen las Cortes, cuanto habían pedido las de Ma
drigal y Toledo; logrando que se cumplan las or
denanzas de carácter general, y que nadie se sus
traiga al imperio de la ley. 



CAPÍTULO C U A R T O . 

CORONA DE ARAGÓN. 

§ X X V I . 

Instituciones de la Corona de Aragón.—La prepotencia de las 
Cortes deja allí poco espacio para que funcione un Consejo 
del Rey.—Junta de doce ricos-hombres ó doce ancianos 
sabios en Sobrarbe.—Asesores al comenzar la monarquía 
en Aragón y Navarra: varios son juristas, lo cual produce 
quejas de las Cortes: un aragonés versado en los fueros 
debe seguir al Rey: dos letrados forman, desde D. Pedro IV, 
el núcleo menos instable del Consejo.—D. Alonso V le 
compone para Cataluña de tres eclesiásticos, tres nobles y 
tres ciudadanos.—El Justicia era al principio un asesor 
más.—Los de la Unión se apropiaron la elección de conse
jeros. 

No vemos en país alguno, durante el periodo 
que ahora nos ocupa, precauciones tan eficaces y 
continuas como las imaginadas por las Cortes ara
gonesas desde D. Jaime el Conquistador, para ase
gurar su intervención en el régimen político. Com
parten con el Príncipe hasta el poder de juzgar; y 
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aun después que D. Pedro IV rasga el privilegio 
de la Unión y se reserva el nombramiento del 
justicia, queda sometido éste, por los "greuges*' ó 
quejas de los agravios que haya inferido, á la pes
quisa y sentencia de diez y siete personas sacadas 
á la suerte de entre los cuatro brazos 0). Las Cor
tes se reúnen primero todos los años, más tarde ca
da dos, y alguna vez pasan muchos sin disolver
se (2). La garantía no se halla sólo en su celebra
ción periódica, sino que, con el fin de que las re
presenten durante el intervalo de una á otra legis
latura, eligen ocho diputados, autorizándolos para 
sindicar los ingresos y gastos del reino, y proveer 
al arrendamiento y beneficio de las "generalida
des/' es decir, de las contribuciones y rentas pú
blicas (3). No basta eso: las facultades de la dipu-

(1) Cortes de Calatayud en 1461. 
(2) Anales de la Corona de Aragón, por Zurita, 1610: segun

da parte, lib. XVI, v, fol. 6. Cortes que duran seis años. 
Seguimos principalmente á Zurita, el mayor de nuestros his

toriadores, según el autorizado testimonio de los Sres. Cáno
vas y Menéndez Pelayo, y por todos reconocido como fiel 
narrador. Debe ser imparcial y cierto cuanto dice de favora
ble al poder de las Cortes, por haberse publicado sus Anales 
con las censuras de los Consejos de Aragón y de Castilla, des
pués de muchas contiendas relatadas en los Progresos de la His
toria y Elogios, por Dormer, lib. II, cap. III. 

(3) Cortes de Zaragoza, en 1412, y de Teruel en 1428. 
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tación permanente y de los inquisidores del Jus
ticia pueden verse extendidas ó cercenadas por 
otra junta de veinte sugetos que las Cortes desig
nan í1). Más aún: en días de peligro dejan arma
das con toda su potestad á comisiones extraordi
narias (2). 

Y tales prerrogativas se ejercen con el mayor 
desembarazo. Cuando la Asamblea nacional deli
bera sobre ciertos actos que peculiarmente la to
can, hace salir al Rey, cuyos consejeros no asisten 
á las sesiones (3). Difícilmente cabe llevar más le
jos la desconfianza. 

Ahora bien: donde la acción de los ricos-hom
bres, caballeros, infanzones, eclesiásticos de alta 
dignidad, mandatarios de las comunidades, en una 
palabra, de las clases privilegiadas, partícipes del 
mando, lo ocupa casi todo, ¿queda lugar suficiente 
para un Consejo organizado en debida forma, y 
con vocales escogidos por el Monarca, que le ad
viertan y secunden? Procuraremos fijar tan delica
do punto. 

En la recopilación de las leyes de Sobrarbe 

(1) Cortes de Calatayud en 1461. 
(2) Cortes de Zaragoza en 1450. 
(3) Cortes de Monzón en 1436. 
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mandada hacer por el concilio de Jaca, y en el 
título de "como deven levantar Rey en espayna," 
se lee lo siguiente: w N i con otro Rey o Reyna gue
rra et paz ni tregoa no faga, ni otro granado fe
cho o embargamiento de Reyno, sin conseyllo de 
X11 Ricos hombres o X n de los mas ancianos sa-
vios de la tierra;" texto muy parecido al Promisi 
etiam quod non faciam guerram vel pacem vel pla-
citum nisi cum concilio, de Alfonso IX de León 
(S XVIII). Nadie sabe cuándo se observó; y cues
ta trabajo imaginarse esa cámara de doce ricos-
hombres ó de doce sabios en la vida errática y pe
leadora de los conquistadores de aquellos riscos. 
Blancas, que tan holgadamente formuló cuanto 
suponía cierto sobre las cortapisas impuestas á los 
reyes de Pamplona y condes de Aragón, no fija el 
número de tales consejeros; limítase á decir: Be-
llum aggredi, pacem inire, inducías agere, remve 
aliam magni momenli pertractare caveto Rex prceter-
quam seniorum annuente consensu (x). Tendríase por 
impertinente, de nuestra parte, terciar en el de
bate relativo á la época y autenticidad de lo que 

(1) Aragonensium vevum commentañi. De antiquo jure Su-
prarbiensem Forum nuncupato, pág. 25. 
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corre bajo el nombre de Fueros de Sobrarbe (i). 
Admitamos, sin embargo, el texto reproducido. 
Ya promulgara nuevo estatuto, ya escribiese por 
primera vez uno antes practicado, la ley en cues
tión revela el tránsito de la jefatura colectiva de 
los séniores, ó más bien de los caudillos, á la mo
narquía. Cuando ésta nace, el Rey "^alzado" tiene 
que mandar oyendo á los principales: Habito super 
hoc tvactatu et deliberatione apud Gerundam cum Be-
rengario venerabili Terraconensi Archiepiscopo, et 
quibusdam suffraganeis suis, omnibusque magnatibus 
sive Baronibus térros nostrce (2). 

De miembros de su familia y ricos-homes, y 
de altos funcionarios, como el canciller, vicecanci
ller, mayordomo, tesorero, alférez mayor y otros 

(1) Ha sido tratada últimamente por D. Manuel Lasala 
en el Examen histórico foval de la Constitución Aragonesa; por 
D. Bartolomé Martínez y Herrero en Sobrarbe y Aragón; por 
D. Tomás Ximénez de Embum en el Ensayo histórico acerca de 
los orígenes de Aragón y Navarra; por D. Serafín Olave en las 
Constituciones ¡orales; por D. Manuel Danvila en las Libertades 
de Aragón; por D. José Liñán en El Día, á principios de 1881, 
y por D. Vicente de la Fuente en la Revista hispano-america-
na, núms. n , 12, 20, 22, 27, 29, 32 y 36. 

(2) Viaje literario á las iglesias de España, por Villanueva: 
tomo XIII, apéndice núm. XLVII , pág. 300. Constitutiones 
pacis et treguse edita; Gerundae ab Ildefonso II Aragonum 
rege demoque firmatce apud Villafrancam Paenitentium. 
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oficiales, se asesoran habitualmente los reyes de 
Aragón y de Navarra. Pronto penetran en su Con
sejo los juristas. Estos, durante el siglo decimoter
cero, escasean menos en aquel país que en otros, 
por la mayor facilidad de comunicaciones con Ita
lia, donde varios habían aprendido con notable fru
to el derecho romano y canónico. E l Estudio ge
neral de Lérida no se fundó hasta 1300. ¡Circuns
tancia singular! Mientras los procuradores de Cas
tilla solicitan repetidamente que estén siempre al 
lado del Trono sabios en derecho, se querella de 
que los haya en el Consejo la casi unanimidad de 
los ricos-homes y caballeros, colocada el año 1264 
en actitud de protesta ó rebelión. En vano respon
de el Monarca que necesita de estas personas para 
administrar justicia; y manifestando su extrañeza 
por tan especiosa reclamación, hace notar que los 
catalanes no se agravian cuando va á Barcelona y 
pone allí, en su Consejo, letrados de Aragón, y 
que siempre juzga por el fuero ̂ cuando este basta:" 
no ceden los ricos-homes de natura, ni otros que 
han recibido de D. Jaime I cuanto tienen (J). Des-

(1) Cortes de Zaragoza en 1264. 
Anales de Aragón, por Zurita: primera parte, l ib. III, LXVI , 

fol. 181. 
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pertaba ya recelos en aquella oligarquía militar y 
política, la intervención de los entendidos, no sólo 
en el fuero, sino en el derecho romano, que con 
muchos poseedores de las caballerías de honor, no 
olvidados de su origen de lugartenientes del Rey, 
iban á defender, desde D. Jaime II, á las clases se
cundarias y á la Corona. E l día que ésta haya re
cuperado su poder y elija discrecionalmente quien 
la ilustre, antes de un siglo, veremos preponderar 
para negocios de puro gobierno, en reuniones de 
consejeros, á los legistas por el número y la opi
nión (x). Fruto darán las palabras que, recomen
dando á los letrados, pronuncia el Conquistador al 

Historia de D. Jaime el Conquistador, escrita por el mismo 
monarca, caps. C C L y CCLII. 

(1) Anales de Aragón, por Zurita: primera parte, lib. VII, 
LXX, fol. 164. Consejo celebrado por D. Pedro IV en 1343, so
bre la entrevista solicitada por el Rey de Mallorca, al cual 
asistieron el infante D. Pedro, el vicecanciller y cuatro letra
dos, prevaleciendo el dictamen de éstos, y adhiriéndose más 
tarde el infante D. Jaime y otros dos caballeros consultados. 

Estudios literarios de D. Antonio Cánovas del Castillo, to
mo II. Escrito publicado en 1848 con ocasión del libro de Don 
Javier de Quinto, en que presenta bajo aspectos novísimos el 
carácter de las instituciones y aristocracia aragonesas. Véan
se el notable prólogo de la Historia de las alteraciones de Ara
gón, por el difunto señor marqués de Pidal; y los Estudios his
tóricos sobre la Edad media, por D. Emilio Castelar. 
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abdicar en su hijo i1). Entre tanto, no cabe pres
cindir absolutamente de ellos; y D. Jaime II 
en las Cortes de Zaragoza, decreta que un arago
nés versado en los fueros siga continuamente al 
Rey (2). 

Una disposición de D. Pedro IV, en 1348, es la 
sola que da al Consejo cierta base permanente; por 
lo cual la traducimos íntegra: "Aun cuando por el 
antiguo Fuero de Aragón y por la causa declarada 
en el mismo, debe seguir continuamente á la Cu
ria del Rey un juez de Aragón, que sepa el Fuero 
Aragonés; sin embargo, nos, el predicho Rey, con 
objeto de que los fueros, privilegios, libertades, 
usos y costumbres del expresado reino, contenidos 
en esta copilación y en otras, se observen mejor 
por nos y nuestro Consejo, y puedan observarse 
por nos y nuestros sucesores perpetuamente, de
cretamos que, á más de dicho Juez de Aragón, lle
vemos y estemos obligados á llevar en nuestra Cu
ria para consejeros, dos milites y dos "jurisperitos" 
que sepan el Fuero, privilegios, libertades, usos y 
costumbres de nuestro reino, con cuya presencia 

(1) Historia de D. Jaime, cap. CCCIX. 
(4) Anales de Aragón, desde 1525 á 1540, por Dormer, l i 

bro II, cap. L X . 
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y consejo expediremos y haremos expedir todos y 
cada uno de los negocios de dicho reino concer
nientes á la justicia, que vengan á nuestra Curia y 
deban ser despachados (i)." Porque fuese el espe
cial cometido de los dos milites ó caballeros y de 
los dos jurisperitos, dar parecer en las contiendas 
judiciales, no ha de creerse que estuvieran priva
dos de tratar con sus colegas de política y adminis
tración. Parece inverosímil que cuando sobre tales 
asuntos se deliberase, el Soberano alejara á perso
nas de condición y saber, que en virtud de fuero de
bían seguirle continuamente. No hemos de repetir 
una vez más que la justicia abrazaba la mayor parte 
de las cuestiones. Debe mirarse, pues, desde en
tonces á los dos caballeros y á los dos juristas co
mo el núcleo menos instable del Consejo. 

Los dos letrados permanecían aún en el de Ara
gón, al desempeñar su lugartenencia D . Juan II 
de Navarra; y lo eran en 1436 Juan Gallart y Mar
tín Cabrero (2). D . Alfonso el Magnánimo nombró 
también, para que ayudase á la Reina Doña María 
en la gobernación de Cataluña, un consejo de tres 

(1) Fueros y observancias del niño de Aragón, 1624: fol. 15. 
(2) Anales de Aragón, por Zurita: primera parte, lib. XIV, 

xxxv, fol. 240 vuelto. 
17 
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eclesiásticos, tres nobles y tres ciudadanos de Bar
celona, Lérida y Perpiñán, que recuerda algo el 
instituido por D . Juan I de Castilla; junta acci
dental que mal pudo sobrevivir á las alteraciones 
originadas por la persecución del príncipe Don 
Carlos (*). 

Sin temeridad calificaríamos á veces de conse
jero obligado al Justicia de Aragón. E n los prime
ros tiempos de aquella monarquía, hasta que se 
inicia el movimiento de la Unión, cuando los so
beranos de otras naciones sentencian aún rodeados 
de su corte los litigios de interés público ó priva
do, y no han delegado todavía la jurisdicción su
prema en cuerpos ó en autoridades separadas, el 
Justicia mayor es un asesor del Rey, y por lo tan
to un consejero más (2). 

(1) Anales de Aragón, por Zurita: segunda parte, lib. XVI, 
v, fol. 6 vuelto. 

(2) Los primitivos fueros de Aragón, por D. Vicente de la 
Fuente: Revista hispanoamericana, núm. 20, § 4.0 y 5.0 

Usamos aquí de la palabra «Corte» en el propio sentido 
que siempre lo hacemos en nuestra obra, designando la agre
gación de oficiales áulicos ó señores palatinos que más ó me
nos habitualmente rodean y siguen al Soberano. Aproveche
mos la ocasión para advertir que los tueros y cronistas ara
goneses aplican la expresión «Curia» ó «Corte,» en singular, 
á las Cortes ó Asamblea general de aquel reino. 
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Fácilmente se copilarían varias reglas esparci
das por los fueros, que señalan á los asesores de 
la Corona facultades y modo de despachar; pero 
ordenanzas acabadas que establezcan un cuerpo 
bien condicionado, como el de Francia y el de Cas
tilla, no se descubren en Aragón (0. 

Parece natural que falte ese cuerpo con atribu
ciones y personal fijos, allí donde las prerrogativas 
esenciales de la Corona se hallan restringidas, cuan
do no supeditadas, á una aristocracia que dirige to
da la vida interna del país por medio de las Cortes y 
sus delegados permanentes. Las aragonesas cuidan 
poco de ordenarla Institución que historiamos. No 
por mejorarla, sino por favorecer intereses de par
cialidad, piden al Rey que mude de consejeros (2). 
Aprópianse la elección de éstos, cuyo dictamen ha 
de seguirse en Aragón, Valencia y Ribagorza, 
trasmitiéndoles verdaderamente el mando; y los 
nombran para el astuto y decidido D . Pedro, que 
pronto vengó la afrenta clavando su puñal en el 

(1) Por ejemplo: ya D. Alonso III, hallándose en Huesca 
el año 1286, dictó ciertas disposiciones sobre los días y forma 
de celebrar consejo. 

(2) Cortes de Zaragoza en 1286. 
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privilegio (T): intrusión en la autoridad real mucho 
más grave que la de los barones reunidos en el Mad 
Parliament de Oxford, y á la cual no supera la 
de los Estados generales de Francia en 1356. De 
otra manera se portan los procuradores de Casti
lla, que si alguna vez menoscabaron la libertad ne
cesaria del poder central, las más sólo pedían para 
el Consejo personas sabias, expertas, asiduas, bien 
remuneradas, fiscales y jueces de todos los abusos. 

(1) Asiento con los de la Unión en 1288, que produce el 
privilegio de que las Cortes tengan poder de «asignar» á Don 
Alonso III y sucesores las personas de su Consejo. 

Cortes de Zaragoza en 1325 y 1347. 
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S X X V I I . 

Medidas planteadas sin el voto ó con el beneplácito de las Cor
tes, que anuncian el progreso de la autoridad real.—Don 
Fernando el Católico establece y nombra un Consejo de to
gados. 

Repetidamente hemos señalado las circunstan
cias que, al terminar el siglo decimoquinto, dan fuer
za y amplitud á la autoridad real; fuerza y ampli
tud que consuman ó preparan la desaparición de 
todo feudalismo, y anuncian la decadencia de los 
antiguos congresos nacionales. 

L a novedad no alcanza por el pronto á las insti
tuciones aragonesas; pero tan luego como los R e 
yes Católicos han comenzado á caminar de victoria 
en victoria, se nota mayor deferencia á la volun
tad del Soberano por parte de aquellas Cortes y de 
aquella aristocracia. Les falta ya cohesión para 
oponerse, no sólo á ordenamientos generales que 
enlazan los distintos ramos del servicio público con 
el poder central, sino á rasgos de violencia que las 
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despojan de sus más indisputables derechos. He 
aquí algunos casos que corroboran nuestra afirma
ción. Obtenida la entrega de Málaga, pasa D . Fer
nando á Zaragoza en 1487; y presentándose á sus 
jurados y cabildo, les arranca la facultad de desig
nar los oficiales de la ciudad, y de proveer á su regi
miento como le parezca C1). De antiguo se hallaba 
repartida la tierra en juntas que encargaban á un 
"sobrejuntero" la persecución y castigo de los mal
hechores. Desaparecen tales jurisdicciones indepen
dientes y desprovistas de recíproca trabazón, y las 
sustituye en 1487 la Hermandad, cuyos capitanes 
y juez mayor son de real nombramiento. Alegando 
que la nueva milicia se ha establecido sin acuerdo 
de los cuatro brazos, y oyendo la advertencia de 
Lanuza de que ^cuando quisiesen no la podrían 
quitar," los grandes se reúnen; pero surge la dis
cordia. '^Estaba el pueblo menudo, cuenta Zurita, 
tan opuesto contra los señores, en que se diera todo 
favor á la Hermandad, que estuvo el Justicia de 
Aragón mucho tiempo que no entró en la c iu -

(1) Anales de Aragón, por Zurita: segunda parte, lib. X X , 
LXXII, fol. 351 vuelto. Llamaron á esto los jurados y cabildo 
«auto de sumisión.» 



CORONA DE ARAGÓN 263 

dad í 1 ) ." Las Cortes conceden presurosas el plantea
miento de no acostumbrados tributos al Rey; y per
miten que para sentenciar ciertas causas haya de 
tolerar el Justicia la intervención de cinco asesores 
letrados, que nombra el conquistador de Grana
da (2). Semejantes hechos, ejecutados unos sin el 
voto de la Representación nacional y otros con be
neplácito de ella, ensanchan cada día el círculo en 
que obra la Realeza. 

V a de este modo abriéndose campo suficiente 
para que despliegue su actividad un verdadero Con
sejo. Las múltiples y. graves atenciones que pesa
ron sobre D . Fernando y Doña Isabel, no les con
sintieron jamás permanecer mucho tiempo en el 
mismo sitio; y dado su carácter y su solicitud por el 
bien público, habían de acompañarles siempre na
turales de los diversos dominios, no para comuni
car, como Alfonso el Magnánimo, al lugarteniente 
desde Italia alguna que otra disposición, sino para 
instruir y resolver particularmente cada negocio, 

(1) Anales de Aragón, por Zurita: segunda parte, lib. X X , 
LXXII , fol. 352, y Lxxvn, fol. 356. 

(2) Cortes de Zaragoza en 1493, y de Tarazona en 1495. 
Fueros y observancias: For i qui modo non sunt in usu habito-

rum, fol. 43: publicado en 27 de diciembre de 1493. 
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ocupándose en los menores detalles. L a junta de 
caballeros y doctores hijos de Aragón, Cataluña, 
Sicilia y Valencia, que, según Hernando del Pul
gar, se reunía en el palacio durante las Cortes de 
Toledo de 1480, y la circunstancia de formar parte 
del Consejo establecido entonces Alfonso déla Ca
ballería y Aguilar, á cuyos nombres anteponen las 
ordenanzas, quitaciones y nóminas, el ^micer," ca* 
lificativo de los letrados aragoneses, prueban que 
varios de éstos, con el fin de ilustrarle en los asun
tos de aquel país, seguían á D . Fernando desde la 
muerte de su padre (S XXIII) i1); pero no se fundó 
un Consejo hasta 1494. L a Pragmática de 19 de 
noviembre comienza así: ^Queriendo entender y 
con eficacia proveer y otorgar nuestro Real Conse
jo en nuestra corte por la expedición de las causas 
y negocios de nuestros reinos y señoríos de la Co
rona de Aragón, y dar orden y forma como en la 
dicha nuestra Corte, á donde quiera que seremos, 

(1) Bibl. nac, Mss. FL-123: sin nombre de autor ni folia
ción. «Micer, dice, prenombre cortesano que se daba antigua
mente á los letrados, á diferencia de los que por las armas ha
bían conseguido la nobleza: quasi: Me sire.» 

Diccionario de voces aragonesas, por D. Jerónimo Borao, 
1859: «Micer, n. título de alguna distinción que se dio un 
tiempo á los letrados.» 
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el dicho nuestro Real Consejo sea ordinariamente, 
y celebrado con idóneo y suficiente número de le
trados í 1 ) ." Estos son los que siguen: 

Alfonso de la Caballería, que figuró en la planta 
del Consejo formado el año 1480 (S XXIII) . Hijo 
de micer Pedro de la Caballería, llamado D . Bo-
nafox antes de convertirse, y de Doña Violante 
Ruiz de Daroca, tuvo fama de legista ilustre, iriter-
presjuris preclarus, dice Blancas; é hizo gran papel 
por el caudal y enlaces de su dilatada familia. R e 
presentó á ricos hombres en* las Cortes, y obtu
vo el empleo de Vice-canciller (2). Es, á no dudar
lo, el mismo micer Alonso inscrito en las nóminas 
del Consejo de Castilla de los años 1499 y 1500. 
¿Había vuelto á este Consejo dejando el de A r a 
gón? No lo juzgamos probable. Más verosímil pare-

(1) Anales de Aragón, por Sayas, 1666: cap. X L I V , folio 
437. Allí se inserta la cédula de institución del «Sacro Supre
mo Consejo de Aragón» en 1522, por el Emperador, en la 
cual se reproduce íntegra la pragmática de D . Fernando. 

(2) Aragonensium rerum commentarii, pág. 511. 
Anales de Aragón, por Zurita: segunda parte, l ib. X V I I , 11, 

fol. 75. Se le disputó la representación en las Cortes de F r a 
ga de D . Iñigo López de Mendoza, por dudarse que éste tu
viese derecho á la baronía de Sant Garren. 

Historia de los judíos de España y Portugal, por D . José Ama
dor de los Ríos, tomo III, págs. 98, 102, 104, 210 y 225. 
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ce que, hallándose siempre ambas juntas donde el 
Rey se hallaba, pertenecieran á una y otra simul
táneamente varios de sus vocales. 

Bartolomé de Veri. 
Felipe Pons, á quien vimos también por enton

ces en el Consejo de Castilla; lo cual corrobora la 
conjetura de que acumulaban el cargo para los dos 
reinos. 

Jerónimo Abanel; y 
Tomás Malferit, después enviado á Francia é 

Italia para concertar diferencias (x). No sería cier
tamente el galanteador valenciano del. propio ape
llido, cuyas fechorías con cierta dama, en Zarago
za, por aquellos años, cuenta harto minuciosamen
te Fernández de Oviedo (2). 

Quedó, pues, organizado para lo de Aragón un 
cuerpo de juristas libremente constituido por el Mo
narca é inseparable de su persona, que no sola
mente estaba destinado á fallar los litigios, sino á 
^entender en cualquier otra clase de negocios que 
se le remitían (3)." 

(1) Historia del Rey D. Hernando el Católico, l ib. V , LII , fo
lio 223; y lib. VI , XIII, fol. 22. 

(2) Batallas y Quincuagenas, fol. 465, diálogo X L I . 
(3) Anales de Aragón, por Sayas, cap. X L I V , fol. 445. Re

lación histórica contenida en la cédula de 1532. 
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Los monarcas de Aragón gobiernan al principio 
asesorándose de prelados, de magnates y de baro
nes. Después, cuando aquella aristocracia y aque
llas Cortes restringen la potestad de la Corona, 
falta espacio en que pueda moverse un Consejo 
del Rey. Por eso no descubrimos tentativa algu
na para organizarle, hasta que D . Pedro IV man
da que haya siempre en él dos milites y dos jurispe
ritos, verdadera representación de las clases se
cundarias. L a decadencia general de los congresos 
nacionales no alcanza por el pronto á las Cortes 
de aquel país; pero en los últimos años del siglo 
decimoquinto han perdido ya mucha de su antigua 
cohesión y firmeza. Entonces Fernando el Católi
co establece y nombra un Consejo de la Corona de 
Aragón, que ha de estar donde él esté, y que tiene 
planta fija de togados con las mismas incumben
cias que el de Castilla. 



CAPÍTULO QUINTO. 

R E S U M E N Y JUICIO D E L S E G U N D O P E R I O D O . 

§ XXVII I . 

Las escuelas políticas no han podido utilizar para sus respec
tivos fines este segundo periodo tan á su sabor como el 
primero.—Especial aptitud manifestada por los hombres 
del estado llano al tratar los negocios públicos.—Los letra
dos establecen las jurisdicciones, y llega hasta el poder 
central la queja del oprimido.—El Consejo de los Reyes 
Católicos funda la administración, prepara la igualdad an
te la ley, y cuando mueren las libertades, salva la justicia. 

Todas las escuelas políticas han hallado mate
ria para fortalecer sus doctrinas en la confusión de 
los primeros siglos de la Edad media; mas no han 
podido utilizar los restantes con igual desembara
zo. Tiene este segundo periodo rasgos marcadísi
mos; y por eso, cualquiera que sea el punto de 
vista desde el cual se le examine, siempre aparece 
con el mismo semblante. 

Un monarca que habla y obra por lo común, no 
como jefe del Estado, sino como primero entre los 
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señores; algunos poderosos, que disponen á manera 
de soberanos de sus vasallos y dominios; las otras 
personas sometidas á la más variada condición, y 
nunca independientes; relajados, cuando existen, 
los lazos del individuo y la localidad con el poder 
central: he ahí el periodo que suele denominarse 
de la fuerza. Durante él, nacen los burgos, las vi
llas, los concejos. Cada una de estas colectivida
des, por su gente armada y por sus exenciones, 
equivale a u n señor. Hay necesidad de que auxi
lien en las guerras y penurias á la patria. Con el 
fin de recabar este auxilio, son llamados los perso-
neros de las ciudades á las juntas de la nación; y 
antes que en las de Inglaterra, Francia y Portu
gal, penetran en las Cortes de León y Castilla. 
De tal acto es resultado ineludible la participación 
en el Consejo de los hombres buenos. Manifiestan 
en él singular aptitud para tratar los negocios; 
porque tienen práctica de las funciones públicas, 
que han ejercido aplicando, como magistrados de 
elección popular, la constitución, el código civil 
y penal, las reglas administrativas peculiares de 
su respectiva comarca. 

Pronto se les unen los que profesan la jurispru
dencia. Hasta entonces sólo podían estudiarla hi-
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jos de reyes, ó favorecidos de prelados y de gran
des, porque no era dado á muchos sufragar el 
gasto de largas residencias en Bolonia y París. 
Pero franquean las aulas al rico y al pobre los Es
tudios generales, Salamanca y Lérida; y se mul
tiplican los legistas. De sus labios aprende el Mo
narca cómo se gobernaba en Roma. Los conseje
ros magnates oyen por primera vez que no todas 
las dificultades se cortan con el filo de la espada; 
que existe el derecho. Tardan poco los letrados 
en ser el núcleo de nuestra Institución, la cual ad
quiere estabilidad, planta fija, intervención nece
saria en ciertos asuntos, atribuciones para resol
ver otros por sí misma, facultades coercitivas y 
método de despacho. Desde ese instante, la Rea
leza, órgano del Estado, va recuperando sus pre
rrogativas, y extendiendo su acción protectora del 
oprimido. L a mano de los consejeros juristas se 
descubre en el establecimiento de las jurisdiccio
nes. Sube la queja de alzada en alzada ó por 
recursos sumarios hasta la suprema justicia, que, 
á la sazón, como Chateaubriand dice, wes la l i 
bertad (1)." 

(I) Etudes ou discours Mstoriques: siglos xn, xm y xiv. 
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Aquella libertad se parecía muy poco á la que 
disfrutamos hoy. Cree Macaulay que Castilla tuvo 
un gobierno tan libre como la propia Inglaterra, y 
que aún lo fué más el de Aragón (i). Pero ni en 
la península ni en el resto del continente había 
cosa segura, porque nada obedecía á doctrinas y 
á sistema; y con la preponderancia de una colec
tividad ó de tal ó cual individuo, variaban las res
tricciones de la autoridad real. 

Por eso caen cuando apunta la Edad moderna, 
dando lugar á que se levante el régimen absoluto 
las discordias de los grandes y la postración de los 
pueblos. Se pretende que le prepararon los juris
peritos: sucumbieron, como los demás, al hecho 
triunfante por culpa de todos. Sin los sofismas en 
que fundaban las sentencias de la Cámara estre
llada los asesores de Enrique VIII é Isabel de In
glaterra, se hubieran puesto por obra las mismas 
iniquidades. No eran necesarios á Luis X I , al rey 
que se ufanaba de wllevar el Consejo en su cabe
za. 7 ' Y porque el Emperador y sus descendientes 
llamasen c <alma del gobierno, brazo real, descan-

(1) Cvitical and histovical essays, 1850: tomo I, crítica de la 
historia de Hallam, pág. 151. 
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so del Rey" á nuestra institución, no dejó esta de 
resistir con entereza memorable cien abusos de 
aquellos monarcas y de aquellos validos. 

Doña Isabel y D . Fernando se arrogan el poder 
de legislar. A la cabeza de sus pragmáticas decla
ran casi siempre lo que sigue: w Nos, como Rey y 
Reina y señores, por nuestro poderío real absolu
to, mandamos dar esta nuestra carta, la qual que
remos y mandamos que de aquí adelante aya 
fuerza y vigor de ley, bien assi como si fuesse fe
cha y promulgada en Cortes '' 

Trascurre un cuarto de siglo sin juntarse ver
daderamente las de Castilla. Hasta donde cabe, 
suple esta gravísima falta el Consejo de los Alco
cer, los L i l l o , los Oropesa, los Ángulo, los M a l -
partida, los Zapata. Con sus informes y provisio
nes plantea lo acordado en Madrigal y Toledo; 
metodiza el pase, la provisión de mitras y benefi
cios, las fuerzas, el asilo y otras exenciones; abre
via el procedimiento civil y criminal, aboca plei
tos y causas, mitiga el rigor de las penas; impide 
la colación por pura gracia pontificia de grados 
académicos, las carreras precipitadas, los bandos 
y el soborno en la elección de catedráticos; sepa
ra, en materia de impuestos, la contabilidad de la 
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cobranza y distribución, siendo parte á crear una 
Hacienda; acomete dificultades monetarias, hoy 
no resueltas aún; pone término á la venta de ofi
cios concejiles y de los votos para su nombramien
to y el de procuradores; introduce la policía urba
na, y residencia á los agentes del municipio; quita 
estorbos al adelanto de la agricultura, de la indus
tria y del comercio. Este conjunto de medidas for
ma un sistema acabado, cuyo fin primordial es so
meter las diversas clases sociales al imperio de la 
autoridad pública y á la observancia de reglas uni
formes. 

Pintando el estado de Europa al comenzar 
nuestra Casa de Austria, escribe el Sr. Cánovas: 
^Todos los gobiernos sentían el deseo de interve
nir eficazmente en la administración general, y de 
hacer preponderar una voluntad homogénea sobre 
las múltiples voluntades que por donde quiera en
torpecían la acción administrativa/' A ese univer
sal impulso, se adelanta el Consejo. Repite sus 
temidos mandamientos hasta recabar la obedien
cia del fuerte y el débil, del privilegiado y del que 
no lo es. Por primera vez en Castilla, cumplen 
todos lo que se manda; novedad precursora de 

la igualdad ante la ley, solo mucho más tarde ple-
18 
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ñámente conquistada. Abre, en fin, recursos con
tenciosos para que obtenga reposición el derecho 
herido por sus propios actos y por los actos de sus 
delegados; y merced á esos recursos, cuando pe
recen las libertades, no perece también con ellas 
la justicia. 

F I N D E L P R I M E R T O M O . 
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ENMIENDA Á LAS PÁGINAS 79 Y 80. 

Dando crédito al rótulo del manuscrito T. -232, 
existente en la B ib l . nac , supusimos, como otros 
muchos han supuesto, que la refutación á la con
sulta del Consejo de Castilla fué obra de D. Luis 
de Salazar y Castro. Posteriormente, la buscamos 
en el tomo I X del Semanario erudito de Valladares, 
donde se inserta precedida de un aviso de D . Mel
chor de Macanaz. E n él cuenta que recibió de Fe
lipe V orden para escribir la refutación, por haber 
caído enfermo D . Luis de Salazar, y que éste le 
comunicó las especies que tenía ya prevenidas pa
ra redactarla. Macanaz termina diciendo que el 
trabajo es suyo y no de D. Luis . 

Todo lo cual ha de tener presente el lector co
mo rectificación al texto y notas de las páginas 
citadas. 
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